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S U M A R I O
Parte oficial. •, 1

 Ministerio de Hacienda*
Real deóreio-lcy resolviendo el cóncwso amm- 

ciado. para la concesión del Banco Exterior^ 
de España.—Páginas 2251 a 22-53. >■'

■_  ̂ j^r^sidencia del Consejo de Ministros.
-Real decreto nombrando Gobernador civil de 

la provincia de Murcia a D. José Mcúría Cas-  
telló Madrid, que desempeña igual cargo en 
¡a de Castellón.—Páginas 2253 y 2254.

Otro idem id. id. de la provincia de Castellón 
a D. Raimundo Hita González, Coronel de 
Infantería en situación de reserva.-—Pági-, 
na 2254.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando en ascenso de escala 

Jefe de Administración de primera, clase del 
Cuerpo general de Administración de la Ha
cienda, pública, Interventor de Hacienda en 
la provincia dé Valladolid, a D. Carlos Ba-i 
rrio Marco, Jefe *de Administración de se
gunda de referido Cuerpo.— Página 2254.

Otro idem id. id. Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públicaf Inter
ventor de la Caja general de Depósitos* a 
D. Francisco Javier de Medina Feijóo, Jefe 
de Administración de tercerá de dicho Cüer-

v- po.—Página 2254.
Otro ídefti id. id. Jefe de Administración de 

tercera clase del Cuérpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, adscrito 
a la Caja general de Depósitos, a D. Gon
zalo Bushcll Gil, Jefe de Negociado dre pri
mera clase del mismo Cuereo. —  Página 
2254.

Otro concediendo honores de Jefe de Adminis- 
tración civil, libres de gastos, a D. Antonio 
Rojo Banfruto-Sy Jefe- de-iNégmiado- dé ter-. 
cera clase, jubilado, del Cuerpo general 
Administración de la Hacienda pública. — 
Pagina 2254. .

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto declarando jubilado a I). Manuel 

Ormaechea Llórente, Jefe del Cuerpo de Co
rreos, concediéndole honores de Jefe Supe
rior de Administración civil, libres de gasr 
tos.—Página 2254.

Otro nombrando Jefe de Administración de 
tere era clase, Secretario del Gobierno de la 
provincia de Huesca, a D. Pablo de Castro 
Sahtoyo, que sirve igual cargo con la cate- 
goma inferior inmediata.—Página 2254. :

Otros concediendo la nacionalidad española a 
doña Petronila Escandón y Salamanca, súb
dita mejicana; DK Leopoldo L agery Burival, 
súbdito austríaco; D. Udo de Ruttkay y 
Haitsch, súbdito húngaro, y a D. Arturo Sal- 
vetli y Laussat, súbdito suizo.-— Páginas 
2254 y 2255.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real úrdén dictando reglas encaminadas a re
solver dudas y dificultades en la aplicación 
del Decreto-ley numero 744, fecha 5 del mes 
actual, inserto en la Gaceta  del dm 1, sobre 
contratos de trabajo.—Página 2255.

Otra, circular, disponiendo deje de fórmarpar^ 
te de la Asamblea Nacional D. José Díaz 
Mareta y Losada, ex Concejal del Ayunta
miento de La Coruña.^-Página 2255.

Otra ídem nombrando miembro de. la Asam
blea Nacional, en representación de los 
Ayuntamientos de la provincia de La Corú- 
fia, a D. José Miñes GilmeL— Páginas 2255 
y 2256.

Otra ítem facultando, durante él tiempo qué 
$e indica, a los Ayuntamientos de Barcelona 
y Sevilla para que sólo mediante el acuerdó 
de sus Comisiones permanentes resuelvan 
las dificultades que pudieran suscitarse con 
relación a las obras que realizan para la 
mejor preparación de las Exposiciones que 
han de celebrarse en dichas capitales.—Pá
gina 2256.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden concediendo Real autorización, 'a 

D. Enrique Cialdini y Galmes paró que 
da usar en España el Tituló italiano V&f' 
Duque de Gaeta Página 2266.
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Otra promoviendo a la categoría dé 

Juez de término a D Juan  Luis R i-
vas M o trie o, Juez de ascenso que 
sirve el Juzgado de Garr ovillas, y  
disponiendo continúe desempeñan
do referido Juzgado.— Página 2256.

■Otra ídem id. de Juez de ascenso a don 
Francisco González Conejero, Juez 
de entrada que sirve el Juzgado de 
Novelda {Alicante), y disponiendo 
continúe sirviendo el mismo. Juz
gado.— Página 2256.

Otra nombrando para él Juzgado dé 
primera instancia de Logroño a don 
Martin Norberto Castellanos Sán
chez, Juez de primera instancia dé 
ascenso que sirve el de Quiroga.—. 
Páginas 22f6 y 2257.

Gira ídem para el Juzgado dé primée 
va instancia de Quiroga a B. Garlos 
Alvarez Martínez, Juez de p\Hmera 
instancia de entrada que sirve el dé 
Castrogeriz.— Página 2257.

Otra ídem para el Juzgado dé primée 
ra instancia de Castrogeriz a don 
Antonio Villa Esté-vez, Juez de pri
mara instancia de entrada que sir
ve el de Herrera del Buque.—Pági
na 2257.

Otra tdem para él Juzgado de prim e
ra instancia de Herrera del Buqué  
a D. Enrique Balmaseda Vélez, Juez 
de primera instancia .do. entrada qué 
sirve el de Piedrabuena. — Página 
2257.

M m  Mem para é l Juzgado 'de primée  
ra instancia de Piedrabuena a don 
Ensebio Echevarría Balmaseda, Juez 
de primera instancia de entrada que 
sirve el de Calamocha. ~  Págind

M m  ídem con carácter interino p a m  
el Juzgad® éc  primera mstam&ta 
Catamocha a D. Joaquín Almazara 
Serra* Aspirante a loi Judicatura 
con el número 34 en la ;escala del 
Cuerpo.— Página 2257.

Gtfa nombrando pora l§ Secretaría del 
- Juzgado de primera im tm c ia  #  in&*
' > tracción de B u jaloneé a  D. Angel 

W tm  Folache, Secretario judicial 
, Se SépúIveda.—Página 2257.
; Otra iéem  pmm la Sméetariá del Juz-> 

'gádq de primera M stm cM  de Sa* 
k rria a D. Eugenio Quiroga Macié, 
v Secretario judicial accedente,—Pé- 
; 'finir 2257. •'

1 Otra ídem para la Secretaría del Jm h  
gado dé primera instancia de Pie- 

v drahita a Z>. Benito Vírente Cam- 
, pillo» Secre tario ju d ia  ai de iHvem.
; Páginas 2257 U 325S.
i ídem p a m  la Secretaria del Juzh
f, gado de primera instancia de Cabra

q A». José Nieto PoBmoo, Secretario 
\ judicial de Valencia de Don Juan, 
! F dg iw  m m ,
t OíMS 'concediendo libertad condicio 
n nal A los penado® que se m m m qm n. 
** JN&tims 2258 a 2261,

'disponiendo que durm ió  la <m,~- 
v fútete de gsta. Gavié del Ministro, de 

¡Departamento, se émargue del 
„ despacho ordinario de los asuntos 

,'v Jfeí mismo, el Director general de 
.'..■Vii j u n t o s  lud&wbe® y  Mdendsticúsi. 

^ Página 2261.

Ministerio del Ejército.

Real orden concediendo él ingresó én  
él Cuerpo de Inválidos a D José  
¡Valero Coll, Teniente de Infantería . 
Página 2261.

Oír a disponiendo se devuelvan u los 
individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresad 
ron para reducir, el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 2261 v  
2262, ..............   ".........   ' I

Ministerio de  Hacienda.

Real "orden "autorizando a D. Jitáfi 
Grau Roig, propietario de la Em-, 
presa de automóviles para el ser
vicio público de viajeros de Caín-, 
brills a Reus, para que satisfaga 
ren metálico el ,importe del timbré, 
devengado por los billetes de via-? 
jeros y  talones resguardos de mer-> 
cederías que expide*— Página 2263,

Otra determinando quiénes pueden 
constituir Cooperativas al amparó 
del beneficio que les concede el ar
tículo 36 del Real decreto-ley de 129 
de Abril dé 1926.— Páginas 2263 y  
2264.

Otra resolviendo, instancia del Alcalde 
de Benadalid (Málaga) en súplica 
dé que sé dicte una disposición 
Aclaratoria en él sentido, de qué 
quede expresamente autorizada la 
transformación en compuestos vU  
nicos, en los mismos alambiques, dé 
los aguardientes obtenidos directah 
m ente de la destilación de los mos
tos, y  que dichos aguardientes com  

j ^ s t m  puedan salir para su con-, 
^ m é f m m d e  láédem m cm iM  dé ta  
Serranía dé Roñda.r—Páginas: £264 
a 2267.

Otra relativa a la instalación de Ad
ministraciones de Jjolerías* Páai*
na 2267. •

Ministerio de la Gobernación,

Real orden declarando jubilado a 
Faustino Saldaña Roy, Portero se
gundo de este Departamento.— Pá
ginas 2)267 y  2268.

Otra determinando cuáles han de ser 
los Cuestionarios de Derecho- po lú  
tico Derecho adm m istra iim  y  Le*  
gislación de Contabilidad, os# como 
los de Derecho administrativo apli
cado^ a Correos y  Derecho admmis» 
tm tivo  aplicado a Telégrafos, pam  
m s oposiciones a plazas de Jefes 
ambos Cuerpos.— Página 2268 .

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Réal oréen disponiendo quede en 
tum ión dé excedencia en m anto a 
Im funciones activas de la em e- 
ñünzM, ft: Inocencio Jiménez Vicen
te, Catedrático de la Universidad de 
Zmmqmáy PresidmLe de ht: Comisa* 
rm  Regia de 1® Universidad Central
B á g m a n m »

« ..

Otra nombrando al Catedrático de Iñ 
Escuela de Comercio de Barcelona 
D. P. Gual Villalbi, Delegado es A 
pedal de este Departamento en  el 
Congreso Internacional que ha d'4 
celebrarse en Amsterdam pam  
enseñanza, comercial.— Página 2£6M  

Otra ídem al Director del Museo A m  
queológico Nacional, D. José Ramóáf 
Mélida, y al Caiedráiico de la üni:i 
versidad Central D. Hugo Obermaie 
Delegados oficiales de este B epaf$  
lamento en la Asamblea y  confererii 

> cias que han de tener lugar en B em  
Un, el 21 de Abril próximo, con m m  
riiyo  de la celebración del C e n te n a 
rio de la fundación del In stitu ía  
Arqueológico Alemán.— Página 22 6 f

M inisterio de Trabajo y Previsión.
'

Real orden disponiendo M  inscriba M 
Compañía de seguros “La Suiza11 im  
él Registro especial creado por m  
artículo 1.° de la Ley de 14 de M nm  
de 19m .— Páginas 2268 y  2269. r U 

Otra aceptando a 0. Miguel Marttj 
Herrero la dimisión del cargo, d¡ 
Presidente del Comité paritario dj 
‘Artes Blancas ” (Panadería}, í  

Madrid, y  nombrando para el? mi® 
nio cargo a D. Manuel de la Cerdi 
y  López Mollinedo,—Página £269^  

Otra Crectificada) nombrando P re M  
dente, Vicepresidente y Secreturm  
de los Comités paritarios inferiócM  
les de Transportes a tracción m m  
cónica, comprendiendo los serviefM  
dé pasaje y  de los transportes 1  
tracción de sangre, comprcndiCndq 
los servicios de pasaje y  carga, m  
Barcelona, a  B . Rosendo Pich y  P tm  

Narciso Lahoz y IK Antonio Mm 
car, respectivamente.— Página 226^

Ministerio de Economía Nacional
Real orden disponiendo se convoquei$ 

las oportunas elecciones pareialei 
para probée® las dos vacantes di 
Vocales propietarios correspondien
tes a la clase BA del A rañeel^-P da^  
na 2269.

Otra accediendo- a la petición de im  
Sres. González Cosío» Fe írnoslos dé. 
Santander, sobre auloi i nriém para 
instalar en dicha praviana» sin M- 
mitMeim de Mempoi fdfáftca efe 
hilados y  te jM m  de algodón hasta 
50 telar es.— Página 2269.

Otra concediendo representación m m  
pom tiva  em el Cornejo de la Gormé* 
m m  Naeional. por mcdto de tm  Vé* 
cal propietano y  un suplente, a t a  
Unión general de Productores de Mé* 
pccioMdades Fm m m éuíicas de: 

‘■paña.— Página 2269 
Otra ídem id. id. al organismo ccn^ 

b^á de que dependan iodos las C4m- 
fedemeiQnes hidrográficas. Pégá- 

' m s  2269 ^ 2270 .
G tm  dispomendo, se considere ad¡< iq- 

nado, con la W m ada quc se uu< m*,
\  el vigente He per lorió para te? C)M- 

cación de los Avánceles de Aéx^cnm. 
Página 2270.

Otros concediendo a los se ñon - y en- 
inhales que 'mrnf i i oí en o s ('>¡ -
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■ eiimes: m pmpmmtút- del CamiM- re- 
gmlí&dom díe km- producción; múws-trmlj 
pora instalar, trasladar. sustUmr 
fábricas» maquinaria, etc.—Páginas 
2270 a 2273.

Administración Central.

PBJ&JDENOJA CON.BE.aO. DE MlNIS*-
tros*—®é©re.t.acía general <|é, Asun
tos Bxter roipesv— C’anEilJieî í».— • A c 
e ite  al. mmmm ¿é. Im mMfiemiéfc 

ptf&ji¿ecio de ̂ Gómeme- pma. li
mitar las koms, de trabajo en Im 
establecimientos industriales' a ocho 
koms diarias y m. cuarenta y¡. mfeo 
mmmmlm jimsoiti®: m> km , Gaoeta del 
día, % del. mee actuaD--Página. 22:73.

Sección de Comercio..— Concediendo el 
*Regiüm exequátur” a Im* Cónsules 
¿el emirmbjma que $@ memimm¡m*~*- 
P4g$m 221%

• afüSTSOM i? CíiLm—Anunciando). k®!mr: 
sida solicitada por doña Amalia de 
Vereberra % Armada la rehabili- 
lemón del Titulo de Conde de Ton** 
suliscv.—Pagina 2273.

Siipr eino»r—Serrelaría.-— Re- 
Immnes de los pleitos incoados omfe; 
la Sala de la CóntencioadninistraM-*■ 
va.—Página 2273*

EaáRGíro*—Bireieeite general de Jm-* 
ttweióR y 

„ Mmdm eb ingvem em el Guerp® d® 
Inválidos a Abdón Martínez. Giáz* 
quex, Cabo del Tercio, licenciado, 
pm» ifáúM.—Págwa 227%

g@®j^Fdfe Teso
rería y  Q^(iaMli4ad.—Reeiijfiewcién 
&,.&&.. Rml, orden, número. £1.3, inser
ta en la G a ce ta  del di a 20 del mes 
m tm i.—Página 227%.

general de la Deuda y Cla
ses pasivas, — Anuncio relativo al 
extravío de cupones de Deuda.—Pá
gina 227%.

Relación de las declamciomes de de
rechos pasmos hechas durante.- la 
primera quincena del. mes de Fe
brero próximo pasado. —* Páeim. 
£274..

Gobernación— Kreccite general de
sanidad.-—Dis.pome.mio. que B» h-s.é. 
Rodríguez y Domínguez - Quinta,. a., 
Médico de Sanidad de la Armad a» 
sea tíielwíd®) en la relación da h e 
méividum éel Cuerpo Médico de la 
Marinad civ.iL—Página, 2277,

In s t ru c c ió n  PÚBLiCA.-~Direeeióo. ge
neral de Bellas Arles.—Adjudican
do ¿efmbtwamente a. la S. A. “Ta~. 
Meros t e  GMdugim ” la contrata de 
¡m< obras de apuntalamiento del 
arco toral sobre el AMar Mayor dét 
¡Santo Templé Metropolitano del F i
lm1 t e  Marayom^—Página 227%.

FoMENTO^—íDdreeción general de Obras 
públicas,—Sección de. Aguas.—-Tra
bajos h icMul igq&.—á1 pro hondo para 

i el rnhr minad la d/iMribueióm del
* crédito correspondiente m obras de
i defensa y eneauzamlento,—Páqina-

2278. "
' Circnitcr Nadonal dé Firme# especié 
í les.— Adjftídiemwnesí dbfimthmm de
 ̂ subastas.—Página. 22:797
¡- Dirección general de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transporte por carrete- 
i Y&.—Reetifficacwn a la adjudicación
i dM.mmimstm* da carriles^ bnidm y
i plams pana al ferrocarril de: Meé de.
I Zafan» publicada en la G aceta , del
j 12 del actual.—Página 227%.
\ Dirección- general' de Montes, Pesca y 
i f&m.— Pérsonal. — Anunciando^ por
I primera vez las- vmanles que m  mem 
i donan.—Página 2279.

TftABAJü) i? —BireoGión
neru-l dé Previsión y. Corporación es< 
Fijando el plazo de dos meses pard 
la presentación, de reclamaciones d4]i 
Vos qua tengan créditos u operador) 
nrs ¿q smjmws pendientes contré 
5<t Lm. Pecmrm”, S+, A. de seguros d¿f 
ganados» en- liquidación forzosa. — i 
Página 228O : \

' Idem id. M  pam que puedan oponersé̂  
a la: extinción total de lo Sbeiedád ’ 
de seguros- uGomercio a Industria?€ 
Página 2280- J

, Anunciando que puedw, dirigir sé « ’ 
esta Dirección general los mutua-.¡ 
Métcm er megmoxio® qm tengan. opéA 

d® mgu/ms vendientes* o¡ qjité, 
i so- comidemn perjudicados con ms-.i 

pecio, a, Va actuación de la entidad; 
de seguros “Mutua Alianza Ndeven,

; nalF’.—Págvrm-: 2290. .
‘ Mem. qm ha sido nombrado D*; Am,[
¡ iámr hmsh Delegado general para

España, de la Compañía inglesa1, dé̂  
seguros uPearl As sur anee C'ompany

- Página/ 2280;
í BlreecMn general de Acción ^©ilai % 
i relMifam* Ü
) dmobmwms] de¡ fianzas que Pos s®i
 ̂ ñores. que se mencionan tenían coñ§<

muidas como Agentes ene argados de 
 ̂ ope^mm de imfimmctcióái y/ dmpacñi,
f rdm.pm0ie&< pam«-mdg^mté^^<tgp.
í. na 2280;.
- Economía Nacional.—Dirección gem-*
! ral dé Indtestria.—Pesas w nfiedídas,

'MombmmVó m Di Flmenmb Waqweró 
j Exdmm pxrrm eU cmga d& Myiádfémtiéifál.
■ Servicio, de¿ contras (avión dé pesas,
■ y medidas; dé la provincia dé San-. ■
! tandért—Página 2280:
; Anexo- iSnito—  Bóesa.— •
i UtimHim® BIT PREVIO-PAOO l̂tocTGíS*
i- (¡mmtm, ebtadístigq&í ’

P A R T E  O F I C I A L

1 P » $L Rex D e» Alíonsa XXII 
fó. De 9&, &. M, la Rbina Dtiña Vichen 
tia Eugenia, S. A, B* el Príncipe da 
Astacias- r. InXantea g deínáa peesoaaa-í 
Be }a &ugRría,Iteai Familia* coníinúan 
^  novedad. én; su. im^actante, salud»

MINISTERIO DE HACIENDA

E X P O S I C I Ó NSEÑOR: Con el designio de resol
yes el probLémá del crédito a] nues- 
S d  .comedlo* gsteripr y dé pigoindf 
ftéii la d^ tó industriiá tiaV:
SJíawE ;a#ri€n#fé; metcados: In  ej 
ptrana^P,, dncreto-ley .dé 6
Me rAgo¿to dé 1^28 créó el Banco E^- 
fó£ioí de creciendo deteiif

r<mm  'tm m M M , m n « ja b ^  w  
tuno .concurso,: &8&Á, B&

p̂ oíi ét G^édito Nacáoiiali • 
j^nfesmlaa* y  .jpüitaí
toarxoiera q,ue? integram̂  immm Bm- 
co-s españolas, y otra snacrita pofc 
elt Banco Drquijo y otro^, m mm- 
bre y ^epresenJLacióo jfe 9,4 Mmmb 
y Banquero Su inscritos emla Comisa
rla (le 1.a, Banca privada, algnnoa de 
loM cuailga manifestaroax .durante l® 
tramitación dé] expediente su a.dlle* 
sión a la primem proposición én él 
caso dé que a  su favor se resolviese 
el concurso,

= Estas 3q.S; PTPppsMoneB liacían 
I coínstar é ^ ^ a ^ é n í^ r  m  (^nfermiw 
i üad: ood él corrfenido délBecxéío-- 
| ley mencionado,. afté^Iendo la del 
4 Banco ürqnijo, como mej;o.ra única, 
f el servicio grartufio c|é Tésorería del.
] Estado en el extranjoro, y  la dej cró- 
íHto Nacionaí Pérrmstrrar y  AmsriH 
daño siguferrte^: redneir la anb^ 

j vencite d.ei EMado de die® as, <riMeo 
panlltenm M* pe^ejia^^ e!
lanáácj^o d t ts máiitenee de wm&m 
| m  <ptíbaae? «n a lid ade^  mi wm - itei laá- 
jcjua&enta qjie el ©ec^eAoi
l alimentas la  participaciám dñt. B&ta^

do en toa Bmê lclfCES-. dW  yí
aeelerair el desembolso^ dM, eapital¿' 
En emairíto ai* programa^ la pfoposfe 
eidn déi Banco ürquijo m- íimita %\ 
breves eonsidéracionesp dfe oiarAc® 
general;’ la del Grédrt^i ®ácití< 
nal Beninsnlar y  Amen c anqe üe,: 
tien^ mm. esÉndiO' m in tió® ! Mr ti?s 
d.o^>- cada un® t e  los apartote® 3 f j  

;:. t e  MgoMm t e  I92s8> yn p
fbi.Mn su#éié  é^pswi a^npliaci^ ó i^ ;
■ fornm! te. ¡mm 'jpm i¡s&msm  del| DejeBéí 
to-lsef, fu& ai Goimeipo) eMaima ÍPÍ* 
procedentes y fojpanla od&mMM 

í cntenfacMimim sin tener ém onilniaT# 
ó®Mia¡ ftocáimM (|te W  .te# PVerteií 

í ©fgaaiiswim eoroMate# < m t. léiEeéfe 
; r o t ó i  naciónat asignan laá dispó- 
si oione s? vigMxte^, te> cierto qiié 

t abarca un aonjpjnto t e  «isMIVaoiiq^
: mm, y, 2|
\&mm v<ate& g^ip, te- 
< tfiine!?-Gs&mm
? i» t e  €&*• <m$m ̂t e  seir ge®

i te eaiMdad, om }fi¿m y  en fo?Kg 
¡ toaatite/ % unafc p&miám t e  
¡ mmm .qpm *m
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£ 1 1  situación de mera hipótesis. En
tre., estos ofrecimientos concretos y 
.precisos merecen, destacarse los re
lativos a la organización de sucur
sales extranjeras, aparte de las de 

..fü i trama r, puto lie amplíes1, regis tros 
de informes, colaboración de Cáma
ras de Gomercioo, Comité de Ins
pección, actuación en la Guinea y 
posesiones españolas y en el Pro-- 
¡tortorado de Marruecos, etc., etc. 

Examinado por la Junta creada ál 
fefecto el dictamen de la mayoría dé 
la misma, apreciando en conjunto las 

'circunstancias sobre que yens aba ,el 
concurso, propuso la concesión en fa
vor del Crédito*' Nacional Peninsular 
y Americano, si bien indicando' que

• sería' conveniente invitar a la entidad
capónente a que se procurase una 

fmayor colaboración de la Banca pri- 
jnadá por la representación de Bancos 
^españoles, aparte los que constituyen 
'Ja referida entidad, así como que se 
.^segurase lai participación del Banco 
ide. España en el Banco Exterior para 
que. éste concentrase así las máximas 
garantías de solvencia, prestigio y efi- 

"dacjta, , De esto dictamen disintieron 
.dos de los Vocales de la Junta, qué 
elevaron voto particular proponiendo 

J que la concesión fuese hecha al gru-: 
¡ixo de. los Bancos y Banqueros qué. 
¿suscriben la o t r a proposición indi'-? 
j cando que si &1 Gobierno lo considera 

oportuno podría proponerse cómo me- 
' jora, al amparo de lo establecido en 
el artículo 4,° del Estatuto por que 

día dq regirse el Banco, todo aquello 
v;que, a juicio del Gobierno, fuera con- 
~ ye n tente para establecer términos de 

arre odia dentro de ló posible entre las 
. / l is  proposiciones presentadas.
• Pasado el. expediente al Consejo de 

histadoi el Pleno del mismo, por ma-
- yoría, fue de dictamen de que debía 

procurarse por todos los medios de 
que el Gobierno dispusiera; la reali-.

- tac i oh de un acuerdo entre los dos 
grupos bancairios concurrentes qué

-permitieraj obtener para el n u e v o  
•'Banco Exterior las ventajas que las 
¿"dos proposiciones ofrecían, y adjudi- 
pear los beneficios del Decreto de 6 de 
i Agosto de 1928 a la entidad que re

sultase de la fusión de las dos que 
5 se lian presentado al concurso; en- 
) tendiéndose que lar fusión consistiría 

en da aceptación previa de- las rnejo- 
|  ras "qué' ofrece la proposición suscri- 
; tá por Crédito Náciohal Peninsular y 
i Americano, más'la'.prestación gratín-

• « ta del servicio de Tesorería ofrecida 
(en la otra proposición, contando con 
j adhesiones entre las mismas eñtida- 
[$és, h&ncarias componentes dé los dos

grupos que figuran en el concursó y 
que a juicio del Gobierno asegurasen 
su eficacia. Con este dictamen recibió 
el Gobierno tres votos particulares de 
otros tantos señores Consejeros: en él 
primero de ellos se proponía que la 
adjudicación se hiciese a la proposi
ción formulada por el grupo de los 
B:í neos. ¡y Banqueros inscritos en la 
Banca privada, con la condición de 
qué, si una vez ponderados los bene
ficios que el Estado concede con las 
cargas que impone, resultasen, a jui
cio del mismo, posibles ¿para la buena 
marcha del Banco Exterior de Espau 
ña Jas rebajas y anticipos ofrecidos 
por la otra proposición, se aceptasen 
las expresadas rebajas, y que se in
dicara a los proponentes procurasen 
sumar al grupo que constituían los 
Bancos inscritos que tu él no figura
ban, reservándoles en lo posible una 
proporción análoga] a la que resultase 
a suscribir por los proponentes; en 
el segundo, que la adjudicación se hi
ciese a Ja proposición de; Crédito Na
cional Peninsular y Americano, invi
tándole a que adicionase, a aquélla él 
servicio de Tesorería en el extranje^ 
ro; quedando sin más que esta adi
ción completo el cuadro de los bene
ficios que al Tesoro brindan las tíos 
proposiciones concurrentes; y el ter-v 
cero concluye que la oferta de Créan 
to Nacional Peninsular y Americano; 
supera a la otra presentada ál con
curso, y que de ser adjudicado éste á 
dicha entidad se le requiera para qué 
se obligue a prestar el servicio de Té* 
sonería en el extranjero y para que 
procure por todos los medios obtener 
la cooperación.dé las entidades banca- 
riás, comerciales, industriales, agrí
colas, etcv de 1 a mayor imporí anc i 

El Gobierno ha estudiado deteni
damente los escritos y documentos 
que integran este expediente, y esti
ma que, anunciado el concurso sobre 
determinados extremos, debe ser fa
vorecida la proposición que, en cuan
to a los más de ellos, ofrece las ma- 
yores ventajas; qué sería contradic
torio de la aspiración d e, eficiencia 
que se formula respecto al Banco Ex-, 
terior, crearlo a basé de fusión de 
todos los Bancos españoles en defini
tiva incorporados a una u otra pro
posición ̂ pues esto atomizaría de mo
do excesivo el interés, de cada uno de;

. ellos en el nuevo Banco, con el daño 
consiguiente para sor acción, y que sin 
llegar a esa fusión dota!, que adole
cería del indicado peligro, cabe obte
ner una más limitada qué ensanche la 
base baincaria de la proposición pre

ferible y no merme las garantías de 
y tatole pujanza con que debe nacer el 
Banco Exterior*,;

Por ello se propone a V, M. la aCD 
judicación del concurso, a la proposi-: 
ción formulada por el Crédito Nación 
nal Peninsular y Americano, a cuya, 
entidad se imponen, además de todas 
las obligaciones consignadas en el 
Decreta-ley y de las mejoras por ella 
misma ofrecidas, la del servicio giran 
tulto de Tesorería en él extranjero y; 
la derivada de toffos sus bfrecimien^ 
tos .en la medida en; que el Gobierna 
éxija su realización^ sin qué se acepte 
ten las ampliaciones, funcionales o dé; 
privilegios que se sugieren; en jel pió* 
grama de carácter meramente espe
culativo qué acompaña á dicha pro
posición, pues sobre éste habrá dé 
deliberar detenidamente, durante el 
primer trimestre de su vida, el nuevo 
Banco, para qué bn definitiva, previa’ 
su propuesta, resuelva el .Gobierno; 
mismo. Además el Gobierno, deseoso 
die asegurar la afección de jos Bancos 
suscriibentes ál Banco Exterior y la] 
solvencia de las obligaciones que con
traen, declara que no podrán suscri-: 
bir acciones del nuevo Establecimien
to por más del 30 por 100 de su eapi-i 
tal y prohíbe la enajenación de lá 
mitad de las que suscriban.

Cree él Gobierno que con esta pro-: 
puesta él Banco Exterior nacerá eií 
condiciones dé fácil acomodamiento á 
las necesidades de nuestro comerció 
exterior y podrá ser el instrumento 
de propulsión qué tanto necesita tá 
economía nacional.

No ha dé olvidarse que a la propon 
sición favorecida la acompaña la ; ad* 
hesión de la mayor parte de los co'h 
mérciantes exportadores de España* 
circunstancia verdaderamente grata, á 
la que es de esperar se una la no 
menos halagüeña dé una incorpora-: 
ción industrial en gran escala.

Fundado en las consideraciones qué 
preceden, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto-ley.

Madrid, 26 de Marzo de 1929.
SEÑOR;

a -r . y  -A U R. P. de V, Uy , J o  s é - C a l v o  SOTELO*
REAL DECRETO-LEY 

í;b- .KÚm,; W l  ' -
De conformidad con el parecer dé 

Mi Consejo do Ministros, a propuesta 
del dé Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artícelo 1.° Se adjudica la consli- ! 
¡tución del Banco Exterior de España 
41 Crédito Nacional Peninsular y  
iAinerica.no, conjuntamente con loe 
Bancos integrantes del mismo; Ban- 
¿0 Internacional de Industria y Co
mercio, Banco Central, Banco de Cata-» 
Juña, Banco Hispano Colonial, Banca 
jMarsans, Banca Arnús, Banca Marcli, 
Banco de Reus ele Descuentos y Prés^ 
¡tannois y Banco de Tortosa, con la con- 
iüdcién de que a dichas entidades, y 
¡con iguales derechos y obligaciones, 
-se incorporen, con la aprobación del 
[Ministerio de Hacienda, otros Bancos, 
cuyo capital desembolsado y reservas 

. representen una cantidad no inferior 
a 150 millones de pesetas.

El Crédito Nacional Peninsular y 
Americano y los Bancos con él .adju
dicatarios vendrán obligados a suscrD 
¡bir el importe de los dos tercios del 
capital del Banco Exterior, que con 
Arreglo a la base segunda de los Esta- 
tutOíS aprobados por Real decreto de 
6 de Agosto de 1923 han de quedap 
desembolsados en el. momento ere la 
constitución, en cuanto no hayan siap 
útil izadas las preferencias que dicha 
báse, reconoce. La parto que cada una 

' ge lás entidades concesionarias sus
criba no podrá exceder del 30 por 100 
de. su capital desembolsado y reser
vas, y la mitad, por lo menos, de esta

- participación no podrá ser enajenada 
' en un plazo mínimo de tres años.

Asimismo quedan obligadas las en- 
♦ Ltidades concesionarias a suscribir el
- otro tercio del capital si el Gobierno 

o el Consejo de Administráción del 
¡Banco lo consideran necesario, así co-- 
xao aquellas ampliaciones que exija el 
desenvolvimiento del Banco.

Artículo 2f Dicha adjudicación se 
éntiend-e realizada con arreglo al Es
tatuto del Banco Exterior de España, 
anejo al Real decreto-ley de 6 de 
Agosto de 1928 y a las mejoras y ofre
cimientos cpnteni^s en la propos U 

 ̂ ción de Crédito Nacional Peninsular 
r y Americano, que en su caso, el Go

bierno autorice, con las modificación 
 ̂ nes y aclaraciones especiales siguien- 

1 -ley : '
A) Los plazos de desembolso de 

capital se entenderán en la siguiente 
forma;

El . 20 por 100 del valor de las ac
ciones • al constituirse el Banco por 
escritura pública.

Otro 20 por 10 Ó antes do terminar 
el primer ejercicio émuómico del Ban
co Exterior de España. -

. El resto, en una o varias- veces/ â  
requerimiento del Consejo de Admi
nistración.

B) Los Bonos y Obligaciones que 
con arreglo a la base 3.a puede emi
tir el Banco Exterior, de España se
rán estrictamente dedicados a cubrir 
las inversiones a que se refiere en los 
apartados B) y C) de dicha base, en la 
inteligencia de que en la parte refe-: 
rente a préstamos sólo podrán com
putarse los efectuados por plazo no 
inferior a cinco años.

C) El Banco Exterior de España 
creará las sucursales, agencias y co
rresponsalías, que como mínimo ofre
ce la proposición de Crédito Nacional, 
Peninsular y Americano^ y cualesquie
ra otras que. el Gobierno considere 
necesario.

D) Los Convenios que con los Brin
cos de España; y de Crédito Industrial 
se concierten, en cumplimiento de lo 
establecido en la base 5.a de- los Estatu
tos del Banco Exterior, habrán de ser 
sometidos a la aprobación del Minis
terio de Hacienda.

E) La participación del Estado en, 
los; beneficios del Banco se regulará 
con arreglo a la siguiente escala:

Si el dividendo excede del 8 por 100 
sin pasar del 9, el 15 por 100 del ex- 

■ ceso.. •
Si excede del 9 por 100 sin pasar 

del 10, el 20 por 100.
Si excede del 10 sin pasar del 11, 

el 30 por 100.
Si excede del 11 sin pasar del 12, 

el 40 por 100.
Si excede, del 12 por 100, el 50 

. por 100. . . T l
F) El reintegro, del , anticipo de 

15 millones de pesetas, a que se re
fiere el apártado primero del artícu
lo 2.° de Jos Estatutos, tendrá lugar 
en quince años, mediante los siguien
tes cupos anuales; '

500.000 pesetas durante el primer 
quinquenio.

1.000.000 de pesetas durante el se
gundo quinquenio.

1.500.000 pesetas durante el tercer 
quinquenio.

G) La subvención del Estado par a 
gastos de establecimiento y organiza
ción del Banco en el extranjero no po
drá exceder, en total, de la cantidad 
de cinco millones de pesetas, y  será 
reintegrada con el 50 por 100 del* be
neficio neto que produzcan las sucur
sales del Banco en el extranjero, ha
biendo de quedar íntegramente reem
bolsado, en todo caso,: en el plazo de 
cuarenta años o sus prórrogas estáfale-- 
do en el Estatuto.

H) El Banco Exterior de España 
estará obligado a realizar gratuita
mente el servicio de Tesorería- del 
Estado en el extranjero cuando el Go
bierno lo: estime conveniente.

Artículo 3.° El Banco Exterior de

España podrá extender su acción a 
todos los países extranjeros. Protec
torado español en el Norte de Marrue^ 
eos y pos es iones españolas en el Gol
fo de Guinea, sin que alcance su fun
ción en estos territorios a Ja emisión 
de billetes, limitando su actuación en 
España a las operaciones dimanantes 
del comercio de importación y ex
portación, sin invadir Ja esfera dé la 
aludida Banca privada en orden al 
comercio interior.

Artículo 4.° El Banco Exterior de 
España habrá de quedar constituido 
antes de 1.° de Junio próximo, y a 
partir de la constitución se entende
rá derogado el apartado G) del artícu
lo 1,° del Real decreto fie 7 de 'Di
ciembre de 1926, en virtud del cual 
fué autorizado el Banco de Crédito 
Industrial para conceder préstamos, 
sobre efectos que tengan por origen j 
una operación de comercio exterior.í

Artículo 5.° Dentro de los tres p r j - , 
m:eros meses siguientes a la constitu-: 
ción del Banco Exterior. de España, 
el Consejo de Administración del mis- i 
mo elevará a la aprobación del-Minis*^ 
terio de Hacienda los. Estatutos socia
les del Banco, así como un progra-*; 
ma completo de actuación, sobré el i 
que recaerá acuerdo del Gobierno. |

Artículo 6.° El Banco Exterior de 
España, como adjudicatario de un ser-, i 
vicio público y controlado por el Go-! 
bierno, estará sujeto a las prescrip-I 
ciones del Decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1928, v los nombr arralen-  ̂
tos de sus Consejeros y altos émpléa- 
dos requerirán aprobación previa del 
Ministerio de Hacienda; entendiéndo
se que a estos efectos se reputarán 
altos empleados los que tengan asig
nada una remuneración superior á
10.000 pesetas anuales.

Artículo 7.° Tan pronto quede 
constituido el Banco Exterior, estará 
obligado a cumplir cuanto respectó al 
seguro de crédito a la exportación la 
impone el .título II de Jos Estatutos 
adjuntos al Decreto-ley de 6 de Agos
to de 1928, ' ■■■■ ' ; , 5j«

Dado en Palacio a veintiséis da 
Marzo de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO
KJ M inistro de H acienda.

José Ca l v o  S otelo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

REALES DECRETOS
Núm. 972

De acuerdo con Mi Consejo d e Mi
nistros
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Ye ligo en nombrar Gobernador eD 
Vil de 3a provincia de Murada a don 
Jasé María C'astelíó Madrid, que des
empeña igual cargo en la de Castellón.
. Dado en Palacio a veintiséis de Mar

zo- de mil novecientos veintinueve.
ALFONSO!

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel Primo de Rivera y OrbanejA,

liúm. 973
De acuerdo con Mi Conse j o  Mi

nistros
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil: de la provincia de Castellón a don 
Raimundo Hita González, Coronel do 
Infantería en situación de reserva.

Dado en Palacio a veintiséis de Már;- 
m  de mil novecientos veintinueve^ 

ALFONSQT-
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a m j á ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
fSún?. 974

C o n  a r r e g l o  a  l a  q u e  e s t a b l e c e  e l  
a r t f c u t ^ i . 0^ l e t r a s ,  A -a*  d e  M i R e a l; d e 
c r e to  ¡ ÍV 2 Q d e  E n e r o  d é  1 9 2 5 ,

V e n g o  e n  n o m b r a r ,  e n  a s c e n s o  cío 
e s c a r a ,  c o n  la  e f e c t i v i d a d  d e l  d í a  14. 
d e l  m e s  a c tu a l ,  J e f e  d e  A d m i n i s t r a 
c ió n  d e  p r i m e r a ,  c la s e  d e l  C u e r p o  g e 
n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  H a c le n *  
d a  p d b l i c a ,  I n t e r v e n t o r  d e  H a c ie n d a ., 
efe leu p r o v i n c i a  d e  Y a l la d o l id ,  a  d o n  
C a r lo s  B a r r i o  M a rc o > q u e  Jo e s  d e  s e 
g u n d a  c la s e  d e l  m i s m o  C u e r p o  y  d e s 
e m p e ñ a  r e f e r i d o  c a r g o  e n  d i c h a  p r o 
v in c i a .

D a d o  e n  P a l a c io  a  v e i n t i s é i s  d é  M a r -  
v p  d e  m i l  n o v e c i e n to s  v e i n t i n u e v e .

A w m m *
m  mnHtn> te  ñnaiftzési.
J o s é  Calvo Sgtelo*

núm. 975
Con arreglo a lo que establece el 

Artículo 1.°, letras A-a, de Mi Real de
creto de. 2.0; da- Enero de 1925,

Vengo en nombrar en ascenso de 
eses?», m&., la: efectividad del día 14 
del mes actual» de Administrar 
Bión de segunda cíase del Cuerpo ge- 

: neral dte:; AíiBÉtó éter- la Hacien,
da pública, Interventor dé la Caja ge- 

de Depósitos, a  D. Francisco Ja
vier Medina Feij oó  que lo es de 

tercera clase del mismo Cuerpo y  des

empeña referido cargó en dicha de-: 
pendencia,

Dado en Palacio a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos yeintinuevé.;

ALFONSO;
HL Miafairo $® Haeleisda,
José Calvo Sotelo.

lú m . S7€
Con arregló a lo qué establece él 

artículo! L°, letras B-a, de Mi Real de
creto de 20- de Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 14 
del mes actual, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da, pública, adscrito a  la Caja general 
de Depósitos, a D. Gonzalo Bushell 
Gil, Jefe de Negociado de primera ciar 
se del mis®» Cuerpo, aferto; a la ex-: 
presada dependencia.

Dado eu  Palacio al Veintiséis: dé Mir- 
zó  do mil novecientos veintinueve.;

ALFONSO]
M. d# Maei*adft,
iemán CALm SGTSLCk

Hüm. 977
De conformidad con lo que estable

c e  la ley reguladora del Impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora-; 

; cíones y Honores, texto rafuúdidp dé! 
2 de Septiembre de 1922, "

Vengo en conceder honores de Jefe 
’ dé Administración civil, libres de gas

to. a D. Antonio Rojo Sanfrutos, Jefe 
: de Negociado de terrera clase, jubila

do, del Cuerpo general de Aministra- 
ción de la Hacienda pública.

Dada en Palacio ^ veintiséis de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
fíl Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N
 

j R E A L E S  DECRETOS:
Húrn, 978 

 De conform idad con  lo  prevenido en 
la  base 5.ª de la  ley de 14 de Junio 
de 1909, en e l a rtícu lo  104 d&i Regla-* 

í  m entó -m&émm Ss 11 de J u lio  s i
guiente y en el de aplicación d e l Es
ta tu to  de Clases pasivas do 21 ffe Nch 

j¡ v im b re  do 1927 y  a propuesta del MiW 
j n is tro  de la  Gohermición,
' Vengo en declamar en situación de 
: jub ilado,, con @1 haber pasivo, que por 
’ clasiñcM ión ie e.orresppnda2 a i Jefe

del Cuerpo áe Correos, con el su el dé 
anual de 10.000 pesetas (categoría de; 
Jefe dé Administración de tercera 
s-e), D. Manuel Ormaechea Llorente 
que cau&ará baja en el servicio aoti-á 
vo el día 25 del actual, que cumplirá! 
la edad reglamentaria; concediéndote! 
al; propio tiempo, y .corno recompensal 
a sus servicios, los honores de Jefe; 
superior de Administración civil, li-; 
bres de gastos y con exención de lo d i 
clase de derechos, según lo estable
cido en la base 4,% letra D), de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 
1.867*. y a te prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley re-? 
guiadora del Impuesto sobra Grande-» 
zas, y Títulos, Condecoraciones y Ha- 
ñores, texto refundido de 2 de SepH 
tlemhre de 1922.

B&éo* en*- Pala&te a ye iatidós de Mar-a 
zo de mil novecientos veintinueve.' ' "  ' " -3¿

*=■■-. .ALFpgSQ.j
El Ministro de Ja GoLei’naoióu,

Sbveriano Martínez Aniuo.

Núm. 979

Con arregló al articulo 4.°, aparta
do B-a) dél Reglamento d s 7 de SepN 
tiemhre dé 1918, . : ;

Vengo en  nombrar Jefe de Admi
nistracion civil de tercera clase Se

cretario del Gobierno de la provincia 
de Huesca con la antigüedad de esta 
fecha a D. Pablo de Castro Santoyo 
que desempeña el mismo cargo con l l  
categoría inferior úimediata»

Dadq m  Palacia a yeintiséiis de 
zo cte n>il navec teñios \

: ALFONSO
El MiBiíitra de J» Gfthertifteióp, j

SfiVÜRlANO JlARTÍNB̂  ANIDO,

Núm. 9 W
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y dé acuerdó eon 
se jo de Estado,

Vengo en conceder la  nacionalidad 
española a doña Petronila Escandón 
y Salamanca, súbdita mejicana, f f  
cual; no disfrutará dé 
nencia hasta que renuncié g tfú i | | |  
cionalidad anterior^ jure la 'fionstjiM 
ción de Sa Moiarquil y sé teerj^ f 
como española en $1 Kegifteg; ilívft í 

Dado Klaeio a yéintiséig jje MUSI 
zo de utñf .. ^

A L w m Q
Ministro de la  Gobernación,

Severiano Martínez Anido.
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A propuesta del Ministro de la Go
bejnaeión y de, acuerda con el Gen-* 
sejo de Estado*,

Vengo en conceder Iá nacion&Mad f 
española a D. Leopoldo Lager y Bu-. 
£ivafi súbdito austriaco, el ciml no dio-» 
frutará de esta preeminencia has La 
que renuncie a su nacionalidad ante-: 
(rio, jure la Constitución de la Monar* 
’quía y se inscriba como español en 
él Registro civil;

Dado en Palacio a veintiséis de Mar* 
5W> de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO; ,El Ministro de la Gobernación,Sevehiano Martínez Anido.
jtiúm. 982

A propuejsta dei Ministro; de Ja Go
bernación y de acuerdo con el Con
cejo de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española, a P. Udo de Ruttkay y 
Eaitsch, éfúbditb :h^igaro,;/ei:-c no 
disfrutará de estapreeminencia Ras* 
&a que renuncie a su nacionalidad an* 
temor, jure la Constricción de la Mo* 
narqjuía y m i n e r t e  conop español 
en el Registro MeívIJI 

Bado en Psdéoioa v^hiieéi#- de Mar-» 
2b de mji noy ec le n te  yeinMnuéyé;

ALFQNSQ
M Mtolite» át la Gobernación*

Bbveriano Martínez Anido.
Núm» 933

A propuesta dbl f M^ís#o+ de le Go
bernación y de acuerdos 
sejp de■ Estaé^V^ o* !iS

Vengó en cónéedér la naeionáMdad 
española a D. Arturo Salvetti y Laus- 
sat, .s^díto sui^o, el cual no áisíru* 
tará de esta preeminencia hasta qüe 
r^mppia a. su aacionalidad anterior* 
jure la Constitución de la. Monarquía 
y se inscriba como español en el Reí gi s tro civil. i

Dado en Palaéta£& vétutiséis de Mari 
zor de mil novecientos yeintinueye. ]

,.;>v AhFOmiil I
: m Mínistro de la Gobernación;
Seviriano Martínez Anido..- #

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN

’ mm. tS lf
• Excm o . Sr .: Habiendo surgido 

. algunas dudas y difeultades en la

aplicación del Decreto-ley núm. 744, 
fecha 5 del actual, publicado en la 
Gaceta de Madrid del día 1 y recti* 
ficado m la del siguiente,

B; M. el Rey (q. D. g.), de acujerdo 
con el Gonsejo de Ministros, se; ha 
servido disponer :

1.° Que la determinación dé loé 
.salarios mínimos que han dé consig
narse en los contratos de trabajo a? 
¡pie se refiere el artículo 1.® del De* 
éreto-tey citado, y a cuya presenta* 
dtón vienen obligados los contratistas 
¡le obras públicas en ejecución, co* 
¿responderá hacerla, cuando sé traté 
Jíe obras dependientes del Ministerio 
Ée Fomento y para la provincia en 
que se realicen, á una Junta, eonsti* 
huida por el Jefe de Obras públicas, 
como Presidente, y por el Jefe de lá 
División de Ferrocarriles y el Ins* 
pector del Trabajo de mayor cátegd* 
ría o antigüedad, como Vocales, te
niendo en cuenta lo que previene él 
apartado A) del indicado artículo l.° 
y los salarios medios que sé hayan! 
venfdb devengando en las obras de qué 
se trate.;

Guando sé trate de obras de puerto, 
fGTmará tárhMéii parte de la Junta el 
Director del puerto correspondiente.

2.* Que la misma Junta determlW 
hará igualmente las remuneraciones 
mínimas que se hayan de fijar en lo-s 
contratos de trabaj o dé las obras cuya 
co-nceisión se esté tramitando por, las 
PependencigíS' del Mipis teriq día Fa* 
mentó habiéndose publicado ya los 
pliegos de condiciones.
i &-° Que las reclamaciones que pu
dieran; formularse como consecuencia 
de las. resoluciones 'adoptadas por las 
indicadas Juntas provinciales en vir* 
tud de las disposic-iones anteriores, 
serán, resueltas por el Ministerio dé 
Fomento, previo informe del Ministe
rio dt Trabajo y Previsión.

4.° Que las . cartillas que los con
tratistas tienen la obligación de fací* 
litar a sus obreros, conforme al apar* 
dado C) del artículo 1.° del Decréto- 
ley de referencia, tendrán una nume
ración correlativa,, y correspodiendo á 
ésta serán numerados 1m recibos que; 
de tales cartillas habrán de facilitar 
los .obreros a los contratistas rom# 
justificantes de. haber eumjdMo tal 
obligación. '

5.6 Que en reclamaciones- deriva-- 
das de los contrafos de trabajo en 
obras públicas dependientes del* Mi
nisterio^ de Fomento, la acción a que 
se refiere el artículo &° del Decreto* 
ley? número- 744; eiüade; se- ejecutará 
directa y exclusivamente contra? el

contratista o concesionario directo 3? la obra,
6.° Que en el caso á que se refiere1 

el párrafo segundo del artículo 9.° <M 
mismo Decreto-ley, si el contratista! 
no hiciera la reposición de la fianzsí 
en el plazo que la misma disposición! 
indica, la entidad pública contratante 
podrá, antes dé llegar a la rescisión 
d*e Ja contrata con la pérdida de fian* 
za, Imponer multas por la demora en 
delación con el. importe de la cantidad 
que se ha de reponer, señalando nuéí 
yo plazo para tal reposición.

7.° Que los contratistas dé obraf 
públicas en ejecución que pudiérañ 
alegar justa causa para demorad 1J 
presentación de los contratos de tra*? 
bajo en él plazo que señala el artícú* 
lo 10 del Decreto-ley de 5 del actuaih 
habrán de presentar al menos, den* 
tro del indicado plazo, relación de lo-I 
obreros que empleen y de los salarias 
que vienen pagando, procediendo, M 
otro caso, la imposición de la multa 
prevista en él mismo; artículo. v

De Real orden lo digo a y. EE. pfw 
rá su conocimiento y demás &íé#t(g| 
Dios guárde a Y, EE. muehoé áño¿ 
Madrid, 26 de Marzo de 1929,

m im o  DE; RIVIBA ; 
Señores Ministros de Fomento y Trá4 

bajó y Previsión..

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado por, el artículo 9.° del Rfe 
¡glajmento déítoMivo df la, ÁsambleÉ 
Nacional, aprobado por Real orden d | 
esta Presidencia número 2.302, de f  
de Diciembre último (Gaceta c^p 

M. el Rey (q. D; g;J s& ha seryik 
do disponer que déje de formar paxfi 
de la Asamblea Nacional; D. José D í | |  
Varela y Losada, que ha cesado jen; M 
cargo de Consejaí del Ayuntamiento 
de La- Goruña, en cuyo concepto y 
mp representante de los Municip-i^ 
de dicha provincia era 

Da Real orden Jo digo á V. E  p¿pj|. 
su e.onoctoiienter- y ofectos consiguie^í 
tes. Dios guardé a ^  E. muchos afí(¿4. Madrid, 26 de Marzo de 1922. ^

PRIMO DE RWERASeñores...

Múm. 1 5 3

Excm o. Sr.: En cum plimiento de lo 
Qrdefiado ®or el Heáf decretoí ®  ñ fw
Presitieneia n tí ra?«l»  5S7, Ide 12 »
Septiembre áe t m  (Gaceta t f f l
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én su artículo 15, y de conformidad 
ion  lo acordado por el Consejo de Mi-, 
ftifíti’.os,
, S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar miembro de la Asamblea 
Nacional a D. José V iñes Gilmet, en 
r  epr es en la c ion d e I os A y u n t a m i e utos 
de la provincia de La Cor uña, por ser
le de aplicación los preceptos de la 
horma primera del artículo 16 y el 
kr tí cu i o 17 de la Soberana disposición 
citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'6U conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

ftlúm. 154

Excmo. S r.: En atención a las cir
cunstancias q u e  concurren en los 
Ayuntamientos de Barcelona y B ev i-( 
jila) con relación a las obras que rea- 
iíiz§n para la mejor preparación de 

Exposiciones, va muy próximas a 
■ftorir-se,
t S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
fcon su Consejo de Ministros, ha teni- 
no a bien disponer lo siguiente: 
t 1,° Que durante el tiempo. que fa l-

P. para la inauguración de los Certá- 
enes, y mientras' ellos duren, se fa-. 
pul te a los dos exfrecados Ayunia- 

jnicnlos para que, sólo m e d i a n | e 
acuerdo de sus Comisiones permanen
tes, resueijvan las dificultades que pu
dieran suscitarse en las obras en cur
ió ,  ̂ ejecuten las que estimen de ur
gencia y  corrijan los servicios muni- 
gipales. que requieran las circunstan- 
rias, prescindiendo de la tramitación 
y  plazos ordinarios y pudiendo con-- 
fe n ir  con las Exposiciones^ u;oJras 'en-: 
tóades los medio-s y recursos neo esa- 
Hos para Jai, realización de obras que 
llogan  relación con ellas, 
r 2.° Q u e  los expresados Ayuntar 
IJOptientoís gocen de la facultad de ob iL  

a los propietarios de fincas eii las 
íjgfes que han de ser lógicamente más 
jyánsitadas por el público durante la 
fpftebiáción de las Exposiciones, al re~ 
Kjpco y lucido de fachadas y mediane
r a s  visibles.

3.°. Que pueden reglar e intervenir 
P  orden ación de nuevos establcci- 
&  culos comerciales o industriales en 
fes inmediaciones de las Exposiciones, 
m ido  con vistas a la ornamentación 
general como para evitar competen- 

y  desiguales con los similares que 
iq.uen en el recinto de ellas; bien 
ondídp que ha* de respetar en to

do casó los derechos adquiridos siem 
pre que se cumplan las prescripcio
nes del Ayuntamiento, y  que no se 
privará a Jas clases modestas de la 
utilización de sus 'habituales lugares 
de descanso y solaz ni se producirán 
pérdidas evitables ál p e q u e ñ o co
mercio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y  efectos 
oportunos, Dios guarde. a V. E, mu
chos años. Maarid, 26 de M a r z o  de 
1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Wúm. 382

Excmo. S r.: Con a rreg lo  a lo  p re
ven ido en' el IRéal decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q . D. g ,),  de con
form idad  con lio ifífo rm ado y p ro 
puesto p o r 1 a D ipu l a ci ó n p ér m a nen
ie de la Grandeza de España y por 
la Com isión  perm anente del Con-: 
sejo  de Estado, ha tenido a bien 
conceder Real autorización  a D. E n
rique Cialdini y Galm es para qué, 
previo  el pago d e l iíüpuesto /especial 
correspondiente y  déinás {derechos 
establecidos,’ y  cohservánáó cL ca
rácter de su procedencia, pueda usar 
en España el títu lo ita liano  de Du
que de Gaeta, en el cual ha sucedido 
en Ita lia *por defunción de su padre.

í)e  Real orden lo partic ipo  a V. E. 
para su conocim iento y  efectos p ro 
cedentes en el m in isterio  de su d ig 
no cargo. D ios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de M arzo 
de 1929. V ‘

PO N TE

Señor M iñ istro  Me Hacienda.

J^úm. 383

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los artícu los 2.° y 8.° 
del Real d ecreto-ley  de 15 de Agosto  
de 1927, en relación  con él 42 de da 
ley adicional a la  orgán ica del P o 
der jud ic ia l y el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1015*

S. M. él Ri:y (q , D. g .) ha tenido 
a bien prom over en el turno segun
do a la  categoría  de Juez de térm ino, 
en la vacante producida ppl' haber 
sido también prom ovido D. Am ador 
Molina, a D. Juan Lu is Rivas M otri

co, Juez de ascenso que sirve el Ju z
gado de G arrovillas, de entrada en 
esa provincia, y ocupa el número 1 
en él esca la fón  de los de su catego
ría  declarados aptos para el ascenso 
por el Gonsejo Judicial, cuyo funcio
nario continuará sirviendo el m ism o 
Juzgado que desempeña en la actua
lidad.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. D ios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1929.

PO N T E

Señor Presiden te de la Audiencia de 
Cáceres.

Núrri. 384
I lmo. Sr.: De con form idad con lo 

dispuesto en los artícu los 2.° y  8.’  
del R eal decreto-ley  de 15 de Agosto  
de 1927, en relación  con el 41 de la 
ley adicional a ¡la orgán ica del P o 
der; jud ic ia l y  el 4.° del Real decreto 
de 30 de M arzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien p rom over en el turno prim ero  
a Ja categoría  de Juez de aécenso, en 
la vacan te  producida por haber sido 
tam bién prom ovido D. Juan Lu is fRi- 
vas, a D. Francisco González Cone
jero , Juez de entrada que sirve e,l 
Juzgado de Novelda, de entrada, en 
la p rov in c ia  de A lican te  y ocupa el 
núm ero 1 en el esca la fón  de los de 
áu ca tegoría  declarados aptos para 
el ascenso por é l Consejo Judicial, 
cuyo funcionaríoJóontiiiuará s irv ien 
do el m ism o Juzgado que desempeña 
en la actualidad.

D e Real orden lo digo a V. I, para 
su conocim iento . y • • e fectos consi
gu ientes. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 26 de M arzo de 1929.

P O N T E

Señor Presiden te de la Audiencia dé 
Valencia.

 Nüm. 385
I lmo . Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2,° y 8.° del 
Real decreto dey de 15 de Agosto 
de 1927,

B. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Logroño, de término, en la  
ntisma provincia, vacante por pronto^ 
ción de. D. Amador Molina, a D. Mar
tín Norberto Castellanos Sánchez, Juez 
de prim era instancia, de ascenso, que 
: sirve el de Quiroga.

; De Real orden lo digo a V. 1. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. í.
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muchos años. Madrid, 26 de Marzo 
do 192-9. ••

PONTE

Señor Presidente de, la Audiencia do 
Burgos. [ * • " ¡ • 1 . ‘

Núm. 386

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en Jos artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto -ley de 15 de Agosto
de 1927,

S. M, el Rey (q D. g.) ha tenido a 
bien nombrar,; .accediendo a su Sjolici-: 
Lid, para el Juzgado de primera ins
tancia de Quiroga, de entrada, en la 
provinc ia de. Lugo, y acan te por tras
lación dé D. Martín Norberto Gasten 
líanos, a D. Carlos Alvarez Martínez, 
Juez de primera instancia, de entra-: 
da, que sirve el de Castrogeriz.

De Real orden lo digo a Y. I. a Jos 
efectos oportunos, Di 63 gilarde .a Y. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1929. " ' * ' ' ' : * ■l‘ - 4 v

PONTE ^

Señor Presidenta de la Audiencia de
La Coruña.

Núm. 387

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
.dispuesto en los artículos 2.° y 8,° del 
Real decréto-Jey de 15 de Agosto 
de 1927, > •. .• • ¡

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su sqlici- 
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Castrogeriz, de entrada, en 
esa provincia, vacante por traslación 
de D, Carlos Alvarez, a D. Antonio 
Villa Estévez, Juez de primera ins
tancia, de entrada, que sirve el de
Herrera del Duque.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dio? guarde a Y. I. 
muchos afios. Madrid, 20 de Marzo 
de 1929. ;

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos,

Núm. 388
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesfo en los artículos 2:° y S.° dfi 
Real dev reto-ley de 15 de Agosto
de 1927, . . V , ,  T j

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenigd 
a bien nombrar» $ su
licitud, para el Juzfado [de gfim éra 
instancia de Herrera d¿l| 'D¡q$ue, :de 
entrada en la provincia de Saclajoz, 
vacante por-traslación de D. Antonio 
Villa, a D. Enrique Balmaseda Vélez,

Juez de primera instancia de entrada, 
que sirve el de Piedrabuená.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Núm. 389

Ilmo. Sr .: De conformidad con lo 
dispuesto^ en los artículos 2J° y  8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agostó 
”de 1927, .. , •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar, accediendo a ,su so
licitud, para el Juzgado ¡de primera 
instancia de Piedrabuena, de entrada 
en la provincial de Ciudad Real, va
cante por traslación de D. Enrique* 
Balmaseda, a D. Eusebio Echevarría 
Balmaseda, Juez de primera instancia 
de entrada, que sirve el de Calamocha, 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde1 a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 19291

PONTE
Señqr Presidente de la Audiencia de 

Albacete,*, ;

Núm. 390
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto ett el párrálfo 2.°, artículo Ú, 
del Reglániento del Cuerpo dé Aspi- 
r anteé á Jal Judicatura,

S. M. al Aey (q. D. g.) ¡ha tenido 
a bien nombrar, con cafáctei* intériL 
no, éft¡él türíic) torceré dé íóf ¡éstable- 
cidós eií él artículo- 40 dé la ley é|}i- 
cionUl a la Orgánica del Poder judi-: 
cial, para él Juzgado de prinjéra iés- 
tanciá de Calamócíia, de entrada, dh 
la provincia de Teruel, vacante por 
traslación dé D. Eusebio Echevarría, 
a D. Joaquín Almuzará Serra, Aspi- 
ráhté a la Judicatura’ con el número 31 
en la escala del Guerpó.

De Real .orden lo digo S Y. I. para 
su ógnpciróiento y éfectbs consiguien
tes, Djfbs guarde' a V. I. muchos años. 
MádFid, 26 de Marzo de 1929.

; PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Zaragoza.

Núm. 891Ilmo. Sr. :  En vista del expediente 
parít la provisión dlé Jai Sec re t a r í a ,  
vacante por defunción de D. José de 
los- Aires, en el Juzgado de primera 
instancia-' e .insldmec ióh de ■ Bul .■> nce,- 
de categor ía  do o o l v ’ <;■ o ó ñ ■ v* • -

veerse por traslación, como compren 
dida en el primero de los casos se¿ 
halados en el artículo 10 del Real de*; 
creto de 1-.° de Junio de 1911, modifiU 
cado por el de 26 de Julio de 1922,
. S. M. el Re y  (q, D. g.) ha lenidc 

a bien nombrar para desempeñarla fl, 
D. Angel Verá Folache, Secretario ju« 
dicial de Sepúleda, que resulla el 
más antiguo de los concursan íes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás concur
santes para su remisión a los Juzgan 
dos de procedencia, lo digo a Y. L 
para su conocimientos y efectos eonsi-t 
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1229.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 392

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do. por D. Eugenio Quiroga Maciá. Se* 
creí ario judicial excedente, de catsn 
góría de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 33 dd 
¡Real decreto de 1.° de Junio de 191 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922, -

S. M. el Rey (q.. D. g.) lia teni$3 
a bien nombrarle para desempeñar la 
«Secretaría, del Juzgado de primera 
instancia de Sarria, vacante por exce
dencia de D. Manuel Flores .Yillam.il.: 

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos con si guien-! 
tes. Dios guarde a V. I. muchos áfio^ 
Madrid1, 26 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la And i ene i a d i  
La Coruña. ■

Núm. 393
Excmo. Sr.: En vista del expediente  

para la provisión dfe la Secretarla 
vácanté por promoción de D. FráiW 
cisco ’Ajbgne, en el Juzgado de prta 
mera instancia de Ptedrahita, de c&̂ ¡ 
tegoría. de entrada, que debe provee^ 
se por traslación, cómo comprendidá 
en el primero dé los Casos señalado? 
en él tttfcúlo 10 del Real decreto de¡ 
1.° de junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio dé 19̂ 2*

S. M.: él R#^ (q, D. g.) ha t e n ^  
a bien nómbra? ptw® desempeñarla a! 
D. Benito V icente Campillo, Secreta-: 

1 rio judicial de Olverá, que resultó éil 
más antiguó de los solicitantéss.

TY» Rrób n-rdcir con devolúción de 
jñs'■*■•■■*•■' *ír* So- il soá- '-*on,s&¿*<
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*
lantes para su remisión a. los Juzga-.
'¡dos ele su procedencia, lo digo a Y. E„ 
para su conocimientos y efectos consi-. 

1 guien tes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

PONTE

Befior Presidente de la Audiencia de 
Madrid.;

Núm. 694.
Ilmo, Sr.: En vista del expediente 

jáara la provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de O. Antonio 
Sómoz Paraíso, en el Juzgado de pr te
merá instancia e instrucción de Ca
bra,, de cateigoria oe ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad, corno com-. 
prendida en el segundo de ioS turnos 
de esta clase, establecidos en e l a i -  
;tículo 12 del ReaJ oecreln de 1.° de; 
¡Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

¡S, M, el Rey (q, D. g.) ha tenido* af 
toen nombrar para ae&éinpeñarla a 
b . José Nieto Polanco, Secretario ju
dicial de Valencia de Don Juan y ufes 
antiguo de los concursantesa

De Real orden, con devolución de 
las instancias dé los demás concursan-r 
tes para su remisión al Juzgado Re; 
'Procedencia, lo digo a V. I. para su 
¡conocimiento y eféctos consiguientes*. 
.Ríos guardé a Y; I. mueilos • afíos; Ma-:- 
drid, 26 de Marzo de 1929* 
j PONTE
j£éñor. Presidenté dé fe Aud^tecte de 
l Ovilla,

N ú m . 396.

Ilm o. Sr.: E xam inada la  propuesta  
m  libertad caadteteBaJy to^iu laífe port 
la Junta de Disciplina dfé la P rsió n  
.Central del Puerta de. Santa María,, 
con arreglo a io dispuesto en el ar
tículo 30 d ef' le^É#entQ  para aplfe 
cacién del €$$•$[*'< nota}: m  . tm  se^vi-a 
efeé do Prisiones, aprobado.-.bot l « a t  
desretü dé 24 de Miíem bce. t e  1928¿ 
sm  favor- éel. pelmez Gristebal Alda- 
M lto n *  Irazábali «  analto ai la  can-* 

te da» «m
dfe (pe fe ftó per fe Au^

efe Zaragpzw m  sentencia det 
%2¿ dé Julio - de i em ©atusa prbee?- 

del deh dfetfeto de Sjanr
Pabíp, de toteaidara un aña
9gp. dei Código Penal y  del
B M - do 8̂  de Septiemifcge
feíiP&i,. . .
| em euomtai q^é Rfeho pc-
pjato ®e> m e u ^ ra en la & éo n d ip i-o n es  
$xigida# por fe  legislación v igente pa~; 
to  pioder obtener el beneficio de liber

tad condicional, y que m- la iramife- 
ción del expediente m  han obsérvate 
las prescripciones legales pertinentes 
ú  caso; ! ]

Vistea, los. artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho, ¡

8. M, el Rey (q. D. g.J9 de acuerdo'' 
con el Consejo de Ministros; y de con^ 
formtdad con lo propuesto por el Tri
e n a l  sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado? 
Cristóbal- Albteaíírarrr los beneficios 
de libertad condicional en cuanto a la 
condena de cuatro años, dos mases y  
un día que le impuesta por la Audien
cia de Zaragoza en fe causa de que: 
antes se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
2.6 de Marzo de 192&

; , p amm*
■Señor Director genera# dé- Prisiones-

■Wtfm. 3m
Ilina SxY; Examinada fe propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta dé Bmenplma de la Prisión 
Celular de Madrid, con a rr u fe  a fe  
dispuesto en el artículo 30 del Regla-? 
mentó para aplicactén del Código Pe
nal en los servicios de Prisiones* apro
bado por Real décrelo dé 24 dfe Díte 
cieambre de 1913* m  favor de® pesa
do Alfonso Iglesias, Gtozáte^. e®

; to .a la condena de. un ano, acto* me-*
' ses- y veintiún dtós que ]e fu # im
puesta por la Audiencia da M a tó #  en 
sentencia de 17 efe Jtofe de 492&¿ m  

..eaiLsa ¡^oesedenté- M  Juz^da ¿fe f » *  
; feei%rreduciGLa ai fe  un ano( par 
5 aplicacnfe del Real deeretefe t e  8í- dé 

Septieimibré do 1 ^ 8 : .
Teniffldo eim cuenta ^ae> 'p&* 

¡nado se.
i e x i p e a * ; . . -  fe  feg^laeiito ps*
ra poder obte^er cáí ém l i t e -

i fed coondicsonall, jr qu^ «  Jfe iM R i ta^ 
expgsdiént e »  htó  

íte- pr^3rípcion@SE ■mgaftm 
al caso r

V fe te  los. artículos 174 del Código*
. Penal y 28 y 30 dét antes

dicho,
S. M. el I^ey (q. D. g.), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y da con- 
forani.dad co# ^Éqp^esto -por el Tri- 

r bunal sentenciad^ .m  teaidoífe bieri 
diisponer séam coneeíhcfes 0  $&mü¿a 
Alfonso Iglesias fesr¿ b a tó l-
cios de libertad condicioné e»-. éuaa- 
to a fe condena de u^ a i) , oete me
ses y veintiún días que; Je fué impues

ta por la Audiencia de Madrid en fe 
causa de que antes se ha hecho mm«
3ién.

De Real orden lo' ¡digo a- V. I. para 
su conockniento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
£6 Re. Marzo de 1929.

PONTE

Seta? Directo generé efe Pristoe^ ¡

Húm* 3S I

limo. Sr.:'. Examinada la propuesta! 
de libertad condicional, formulada por} 
la Junte de Disciplina de la Prisión 
Gentra'l de Burgos, con arreglo a fe 
dispuesto en el artículo 39 del Regla-* 
mente para aplicación del Código Pe-, 
naj en los s e r v i c i o s  de Prisiones,, 
aprobado por Real decreta de 24 de; 
Diciembre de 1928, en favor del pe-s 
nado Eduardo Sa-rachaga Orion, en 
cuanto a la condena de un año que lo 
fué impuesta por la Audiencia de San-: 
tander en sentencia de 22 de Julio dé 
Í928 en causa procedente del Juzgada, 
de Castra ürdiafes:

' Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicioné 
exigidas por la legislación v i g e n t e ;  
para podex’ obtener el beneficio de Jte 
hartad condicional, y  que en fe ira-? 
miteción del expediente se han ebsor-s 
vado 1 m  prescripciones légalos per-: 
tinenies al caso :

V isto  los artículos 174 del Gédigó 
ífenaJ y  28 y  3fi d ü  Regíamento antes 
dfeh®>

M¿ él Rby (q: D, g.)V ®  acuerdó 
con el Cornejo dé Ministros y do con* 
foraildad con fe propuesto por el Tri-; 
bimaJ srentoiciador, ha tenido a bien 

m$¡& m m m i& s. al penado; 
Eduardo Sarachaga; Drión fes baaefi-: 

¡m m  t e  Mberted condicionar en cuan-4 
to a fe  .canden;: uu un aña que Fe fué 
impuesta por fe Audiencia de Fántan-. 
der en la causa de que antes se  l a  he- 
efeimención.

IDe Real orden fe díga a V^ L para 
W  conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. I. muchos año?. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

, PONTE

|Íéñor D irecto  génm ú’ da P'ilaimíesf

I -----------

» ú m . 3 9 ^í; : ; • •■:7 - -
, Ifeto. B r . Examinada la m;opo<‘d á  
.da libertad co>n4icJomd formulaela par 
la Junta de Disciplina tic k  Frisite  
Gentral dé Burgos, con arregla a io 
dispuesta en el artículo 30 del Regla
mente para apHcarite det Código Pf-.
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fiaj en lo© s e r  v i c i o s  de Prisiones, 
Aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
inado Justino Luis Cantwy en cuanto 
jet la condena de dos añ<^ cuatro me-, 
¡ses y un día que le fue impuesta por 
la Audiencia de San Sebastián en sen
tencia de 10 de Noviembre de 1927 
;en causa procedente del Juzgado de 
[Tal osa, reducida, a la de dos años por 
¡aplicación del Reai decreto de 8 de 
Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
Exigidas per la legislación v i g e n t e  
para poder obtener eí beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra- 
¡mtiación del expediente se lian obser
vado tas prescripciones legales per
tinentes al caso:

Vistos los artículos 174 de* fed igo  
Penal -y 28 y 30 del Reglamento antes $icko,

S. M. el Rey íq. T). g.})» de acuerdo 
feten (él AC&m&jB -de Mámiifcrosj de con - 
fe^midad con lo  propuesto por T ri- 
í$m&V í^nfeenciaáor, ha itemdo a bien 
«disponer sean concedidos si penado 
Justino Luis Gantoy Jos b e n e te i^  <de 
libertad condicional en Venante a la 
condena de dos años, cuatro meses y 
un día que le fué impuesta por la 
Audiencia de Ban Sebastián en la cau
la  de que antes se ha ahecho 'mención, 
-■■■-©é H e é  on den lo  digo a ¥. I . para 
0® coneKJknienio y  Afectos. Dios
jguard^ a V. I, muchos años. Madrid, 
§■6; 'de Mptrzg de 192?.
¡ } H W M  "

Beñor D k0,9&  M&mml de Prisioné.^-

Núm. 399.
/ Timo. Sr.; Hxamlnada la  propuesta 

Jljl libertad condicioaál form ulada p®%. 
lis Junta de Disciplina de la Prisión 
ftenfcraí Burgos, con arreglo a lo 
Repuesto en $1 artículo 30 del Regla-: 
diento pára aplicaefón del Código Pe- 
ftal ten los s e r v i c i o s  de Prisiones, 
aprobado por Reai decreto de 24 de 
fJíciembr©. de §8$8, rm  fa v or  del pe- 
p É o  Rem igio RieraGapnranyen euaiu 

A nondeuta (dm ■wñm.t masám  
¡pispes y  un día que Je ffué inapuesta 
H pl te Audiencia d e  ©arscjlona en se»* 

# e  3  d e  Octubre de $§£18 en 
fttoim  >pimedwáQ del Juagado del dte- 
tettio da  la Uniyersidadt í&fo Barcelona, 

a  Ja d  * é m  anos ap lica -
jfíóta del ReaJ d ó r e lo  8 de Bm~ 
í tarafeo» d r  .

íTenlendo &u cuenta ^que ídiého pé- 
^ddo ate. encuentra en Las candioianes 
íxipda® pos Ja tegisiadión y i j  e n t e

para poder obtener el beneficio de li-: 
bertad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han obser
vado las prescrtpcioneis legales per
tinentes al casa: ¡

"Vistos los artículos 174 del Ctádigo 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S: M. el R ey  fq. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  de con
formidad con lo propuesto por  el T ri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Remigio Riera Capmauy los beneficios 
de libertad condicional en cuanto a 
la condena de dos años, cuatro meses 
y un día que je  fue impuesta por la 
Audiencia de Barcelona en la causa 
de que antes s?v ha hecho mención.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
26 de Mairzo de 492?.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

 N ú m .  400

limo, S r.: Examinada laVpEppuesiá 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina do la Prisión 
Celular de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 30 del Regla
mento para aplicación deí Código Pe
nal en los servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto úb 24 de Di- 
(desabre de 1928, en favor del panado 
Mariano Juana Juana, en cuanto a la 
condena de un año.,y un día que le 
fuá impuesta por la Audiencia de Ma
drid en sentencia de 15 de Yoviémhré 
de 1926, en causa procedente (M  Juz
gado del distrito de Chamlrerf.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación Vigente pa
ra poder obtener el beneficio de li
bertad condicional y  qué en la trami
tación dél expedienté sé lían’ observa
do las prescripciones legales pertlneíl- 
tes al c a s ó í

T istes  los a rtícu lo  174 (fifi 
Pernal y  28 y  30 R e^alrl^ifo W 0M
dicho*

B. M. él Rey (q. D. g  ) , fié i w é r ®  
con el Consejo de Ministro» y  Re con
form idad con fo  propuesto p or  ó l Tri
bunal sentenciador, Ira tenido a %lon 
disponer sean concedidos al penado 
Mariano Juana Juana lo s  beneficios 
de libertad; condicional en m anto a 
!a condena de un año y  un día qué 
Ú ftré impuesta p o r  la Audiencia de 
Madrid en !a catraa de  ;qtté ;
ha hecho mención.

De Real orden lo  digó a Y. I. para

su conocimiento y  demás efectos. Di($ 
guarde a Y. I. muchas .años. Madrid 
26 de Marzo de 19*29.

PONTE
B-eñor. Director general de Prisiom s, 

Núm. 401
lim o. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Celular de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe- 
nal en los. servicias de Prisiones,, apro
bado por Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928, en favor del penado 
Francisco Molina Aírias, fui cuanto a 
la condena de un año, ocho meses y  
veintiún días que Je fué Impuesta por 
la Audiencia, de Madrid en sentencia 
de 11 de Julio de 1.9-27. en r*nu.>a pro
cedente del Juagado de Gotafc.

Teniendo en cuenta que dicho pe- 
’ nado se encuentra en las condiciones 
' exigidas por la legislación vigente pa- 
! ra poder obtanep el beneficio-de 11- 
: bertad condicional y que en la trami- 
j ta&idn del expediente se han observa- 
' do t e .  presoripoiones legales pertinen
tes al cas o :

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y -28 y  30 del Reglamento antes 

; dicho,
’ B. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad «con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha  tenido 
dá^oner sean concedidos al peitóáa 
Fifancisco Malina Arias los beneficios 
da libertad condicional en cuanto a la 
cooad^ná de un añ%.'.o«eh0)-meses y,vein
tiún días que le  fuá impuesta por  lá  
Audiencia de Madrid en la  causa de 
que antes sé ha hecho mención.

De Real orden lo digu a Y. I. pam" 
m  concadmáeaf a y  demás éfectos. Dihüf 
guarde a V, *L m uchos ;a¡ños.’ .Madrid,. 
28 ác Marzo de 1929.

' m m s s ’ ':

Béfiof Direot#? general >?de

Núm. 402
Timo. Br«; ibíamináda 

de libertad condicioaai formulada 
la Junta de Disciplina de la Prisióq , 
Central de Rurgos, con arreglo a M  
depuesto en él articulo 30 del Regla-j 
menio para apiicación del Otóigo P!é- 
nal en los servicioe^M fis ion es*  apro 
bado ipór Réal xtócreio de 24 da D i- 
(Memhre dé 4M8, en favor deT penado 
Gregorro Bárbiéro Blánquez, en cmanr 
lo  a  la condena de dos anos, Ócuálco 
meses y  un día, qúe Je ÍiéÍ-.’
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¡por la Audiencia de Salamanca én sen
tencia de 15 de Junio de 1927, en cau
sa procedente del Juzgado1 de Peña
randa de Bracamonte, reducida a la 
de dos años por aplicación del Real 
yccreto de 8, de Septiembre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de 11-: 
bertad condicional y que en la jram.i- 
lación del expediente se han observa
do las prescripciones legales pertinen
tes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
pon el Consejo de Ministros y "de cori-j 
í'ormidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Gregorio B.arbero Blánquez los bene
ficios de libertad condicional oíi cuán-: 
(o a la condena de dos años, cuatro 
meses y un día que le fué impuesta' 
por la Audiencia de Salamanca un la? 
causa de que antes se ha hecho men
ción. ;

vDe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 403
I lmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de. libertad condicional fofmuHáda 
pi>r la Junta de Disciplina de la P ri
sión Central de Guadalajara, con 
arregló a lo dispuesto en el a r tí cu-: 
Jo 30 del Reglamento para aplicación 
del Código Penal en los 'servicios de 
Prisiones, aprobado por Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928, en 
favor del penado Francisco A lvafez 
Juste, en cuanto a la condena de un 
año, ocho meses y veintiún días que 
le fué impuesta po.s la Audiencia de 
Córdoba en sentencia dé 10 de Junio 
de 1927 en causa procedente, del Juz
gado del distrito de la Izquierda, de 
Córdoba.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder Obtener el beneficio de 
libertad condicional y que en la tra
mitación del expediente, se han ob
servado las prescripciones legales 
pertinentes* al caso.

Vistos los artículos 174 del Códi
go Penal y 28 y 30 del Reglamento  

antes dicho,
8. M. el R e y  (q . D. g .), de acuer- 

"do con el Consejo jde Ministros y de

Conformidad coil lo propuesto pói: 
el Tribunal senténciadof, ha tenido 
a bien disponer sean concedidos al 
penado Francisco A lvafez Juste los 
beneficios de libertad condicioual 
en cuanto a la condena de un 'año, 
ocho meses y veintiún días que I I  
fué impuesta por la Audiencia dé 
Córdoba en Ha causa’ de que antes 
se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y déihás [efectos. 
Dios guardé a V. I, muchos año 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

■ ■. PONTE

Señor Director geperal de Prisiones,;

Núm, 404
I lmo. Sr : Examinada la propuesta 

dé libertad .condicional formulada 
por] la Junta de Disciplina dé la P ri
sión Central dé Burgos, con arregló 
a lo dispuesto en él artículo 30 del 
{Reglamento para aplicación' del Có
digo Penal en los servicios de Prisio
nes, aprobado p o f Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928, en favor del 
penado Juan Coll Surera, én cuanto 
a la condena de dos años', once me
ses y diez días que be fué impuesta 
po f la Audiencia de Géroíia en sen
tencia de 19 de Septiembre de 1927, 
ep causa p roce denté del J uzgado. dé 
Gerona, reducida a la dé (tos afips 
po f aplicación 'del Real decreto fié 
8 de Seiptiéitíbfé de 1928.

¿Tenietido en cuénta que. tdioh'o pe
nado s i  én.cuéintra ep las. epñdicioñM 
exigidas por la legislación Vigente4 
par a poder obtener el beneficio dé 
libertad condicionan y que en la tra
mitación del expediente sé han ob
servado las. prescripciones legales 
pertinentes aJl casó.

Vistos los artículos 174 del .Códi
go Penal y 28 y 30 fiel Reglamento 
antes dicho,

S. M. ;el Rey (q. D. g .), fije acuer-y 
do con el Consejo. de Ministros y fie 
conformidad con lo prepuesto RÓfi 
II  Tribunal senté^fiador, fia ^gnifio 
a bien disponer lia n  cóneédifiofi í l  
penado Juan Coll Surera los benefi
cios dé libertad condicional éh 
cuánto a ja condena dé. dos; 'añols, 
ojíce me sis y . diez días que le ffié 
impuesta por, la Audiencia fié Q&ffi
na én la causa de qué antes "se ha 
hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y demás Ifectos . 
Dios guardé a "V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

P flN TE

Señor Director genera] de Prisiones.

Núm, 405
I lmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada 
po f la Junta de Disciplina de la Pri-: 
sión provincial de Almería, con 
arreglo a lo. dispuesto én el 'aftícu-s 
lo 31) del Reglamento para aplica-: 
ción del Código Penal, en los. servi
cios de Prisiones, aprobado p o f Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
en favor del penado H ilafio  G.aldea-; 
no Vargas, én cuanto á la condena 
de dos años, cuatro meses y un día] 
que le fué impuesta por la Audi en-: 
cía de Alm ería en sentencia de 26 
de Octubre dé 1928, en causa pro
cedente del Juzgado de Berja, re.du-: 
fida  a la de dos años por aplicación 
del Real dejereto de 8 de Septiembre] 
de 1928,

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentrá en las; condicione^; 
exigidas por la legislación vigente 
pará poder obtener el beneficio d i  
libertad .condicionan y que en la tra-j 
i ¡litación del expediente se han oh* 
slfVado laTs prescripciones legales] 
pertinentes al caso.

Vistos los artículos 174 del Códl^ 
gó Penal y 28 y 30 del Reglamentó
antes dicho,

&. M. él Re y  (q. D. g .), de acuer-4 
do con el Consejo de Ministros y d i 
conformidad con Jo propuesto p o f 
el Tribunal sentenciador, ha tenido; 
a bien disponer sean concedidos á l 
penado Óilario Galdeanó Vargas 'lo® 
beneficios de libertad condición aíj 
In  cuanto a Ha condena de dos años* 
cuatro meses y un día qué le fuó 
impuesta por la Audiencia de Al-í 
rnería én la causa de que antes s i  
ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos'.; 
tíios guardé á V. J, muchos años* 
Madrid,' 26 fie Marzo de 1929.

u! PONTE ,

Señor Director general dé Prisiones,;

Núm. 406
limo. Sr.: Examinada' la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de disciplina de la Prisión 
Gélular de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 delj Regla-: 
mentó para aplicación del Código Pe
nal en los servicios de Prisiones, apro
bado pof Real decreto de 24 de D i
ciembre de 1928, en favor del pinado 
Mariano Medel Elvira, en cuanto a la 
condena de un áño,t ocho meses yt 
veintiún días que le fué impuesta pof 
la Audiencia fie Madrid en sentencia
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de 18 de Junio (Je Í927 en causa pros 
cadente del Juzgado del distrito; del 
Congreso1, die Madrid:', ! 1 '

Teniendo en cuenta que dicho pe-, 
íiado se encuentra en; las condicidnes 
éxigidas por la legislación vigente 
para poder, obtener el beneficio de li* 
bertad condicional, y  que en lá tra-: 
nutación del expediente se lian obs 

• servado las prescripciones legales per-: 
tinentas al caso? • ■:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho, v i  ; vi;:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con el Consejo de M i n i s t r o s  y  de .con* 
formidad con lo propuesto por el Tri-: 
banal sentenciador, ha tenido a bien  
disponer sean eoncedidós al penado 
Mariano Medel Elvira los beneficios 
de libertad condicional en cuánto a M 
condena de un añóa ocho meses y  
vein tiún  día¡s que le fue impubsta pófc 
la Audiencia *de Madrid en la  causa 
do que antes sé ha hecho mepción.

De Real orden lo' digo- S V.; I.; para 
so conocimiento y  demás efectos# D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2C de Marzo de 1929.

PONTE
Be ñor Director general de Prisiones.

Núm. 4 0 7  -
I lm o . S r .:  S . M . e l R E Y  (q . D . g .)  

se ha servido disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte se encar-. 
m e V. I. del despacho ordinario dé 
I s asuntos de este Ministerio: y en 
< ! caso de que V. I. tenga necesidad, 
Ci alejarse también dé Madrid, le

sustituyá, eil prim er término, él Di-: 
rector general de Prisiones y, a falta; 
de éste, el dé los Registros y  del No-< 
tariado.

p e  Real pi den lo digo a V, L para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de; Marzo; dé 1929.

; PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y éciesiiásticqs.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

Núm , 58
E xcm o. Sr.: E n  v ista  d el esp ed ien  - 

té .insjtrüídó en la primera Región á 
|n§(táiMá d él. Teniente dé Infafiteríg  
D. José Valero  C o ll en situación dé 
ijeemplaao por herido, con pesidencig 
en Ja misma, en justificación su jpM 
réciho a ingreso eij ése; Querpo, y  
llándosé céjmtprobadó documéntálméh- 
té qué pérteneciepdo al Batallón fía* 
zadoréé. de Africá, núm éro 8lry  a, éó.p« 
sécuenciá dé heridas recibidas por 
fuego del enemigo en Sidi-Dántz él 
día 17 de Jüíió dq; 1925, há si<SQ dé* 
clarado inútil total para él. seryM ó, y  
que sus lesiones se éncuéntran luclüí-: 
das en ej yigente cuadro,

S. M. el Rey (q* D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por él Consejé SuV: 
premo del Ejército y  Marina, ha te
nido á bien conceder el ingreso en la 
primer a Sección de dicho Cuerpo ál 
mencionado Teniente, con arregló1 al 
aitícü lo  2.° Sel Reglamento

poir Real decretó dé 13 dé Abril 
1927 {p ia no  Oficial número 91) y a.N 
tículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, J  
23 de Marzo de 1929. j

ARDANAZ | 
Señor .Comandante general del Cuorpf' 

de Inválidos Militares.

Núm. 59
E x c m o . S r .:  S. M. el R e y  (q. D, g.), 

Se há servido disponer que se d e-; 
¡vuelva «al personal que se expresa en* 
la .adjunta relación las cantidades quLe;| 
ingresaron para reducir el tiem po .d i, 
servicio m  filas, por, hallarse com-í; 
prendidos en los preceptos y casos q u é ; 
se indican, según cartas, de pago ex- ¡ 
PódjijdóÓ .en ¡as fechas, con los nú me- / 
ros y  por las Delegaciones de Ilacien-: ; 
da que ge expresan, corno igualmente; 
la sú m i que. debe ser reintegrada, lál 
cuál percibirá el individuo que h izo 1 
él depósito o  la  persona autorizada 
gn forma; legal* Según previenen lq | 
ártfoiiios'470 del Reglamento de la le$  
dé Reclñtámiento de 1912 y 425 de l |  
vigente* ; ^

Pie; Real orden Jo digo a V. E. par#  
§u conócimiento y  demás efectos. W*sL 
guabdé |  Y. E. niuchps años’. Madri’d¿ 
23 dé MáfiZÓ de 192g,

; ARDANAZ );
^éñores Capitanes generales de la prjW 

mera,’ segunda, tercera, cuarta, se:® 
ÍS y octava Regiones,' Baleares, Cffl 

•• f 'sgperibr de las F u e®
_ : djék MffifirM di. MMíWifM '! *
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Rium. 237

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Juan Grau Roig, propietario de la Em- 
¡presa de Automóviles para el servicio 
Jjúblfco de viajeros de Cambrils a 
¡Reus, solicitando satisfacer en metá
lico' el importe del Timbre con que 
ípor el artículo 189 de la Ley están 
¡gravados los billetes de viajeros y ta
jones r̂esguardos de mercaderías que Expide:

Resultando que el correspondiente 
'% los documentos expedidas durante 
lim año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma- 
ida del artículo anteriormente citado, 
Ascendió a la suma de 586/iu pesetas, 
Riendo la dozava parte de dicha suma 
la de 48.86 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
¡Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en 45 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
¡cuenta en fin de cada mes por el ex
presado concepto; y

Considerando que el articulo 156 
peí vigente Reglamento del Timbre 
'confiere a este Ministerio la facultad 
jcle autorizar a las Compañías de fe- 
¡rroc arriles y Empresas, dé diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre r orrespon- 
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías,, y 
¡para fijar de acuerdo con las mismas 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando* 
las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
tera que sea garantía de exactitud eil 
$a determinación y recaudación del 
jlmpuesto, ofreciendo -facilidades para 
las comprobaciones: que se estimen ne
cesarias o convenientes, como 'oemrre; 
te  et presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a. 
los modelos adjunta a dicho Regla- 
mentó,

S. M. el Rev (f. B. %  confor- 
n'-,dad.-con lo ps^uesto esa H- 
■ eión generalr se lia servido autor i- 
<o a D. Juan Gran Roig, propietario 

de Ja Emprqsa ée automóviles para 
ol servicio; público de viajeros de Cam- 
Jorilsf. a Béus# para <pe,. a partir del 
mes! de Enero de! año en curso, sal i »  
faga en metáReo el importe del Tira# 
bre jdévtegado por ios billetes de vía* 
jéroli y talones resguardos de merra- 
derí|s que e^pfdq, fijando en 45 po* 

la cantidad que deberá en fregar 
a .cuenta en fin de cada mes, y

disponiendo que las cuentas que rín
da- a e<sa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Ileal orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo de 
1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre,

IVúm. 233
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el Presidente 
de 1.a Federación de Destiladores y 
Rectificadores de alcohol de vino, do
miciliada en esta Corte, exponiendo 
que el artículo 36 de la vigente ley 
de Vinos dispone que los aguardien
tes neutros procedentes del vino o de 
los residuos de la vinifieacién obteni
dos- mk destilerías cooperativas acó-* 
gMas a la Je^ é® Lfaiie&toe Agí íce
las de 26 Jé Enero de fW8 gocen un?a 
reducción en e¡l impuesto de 16 pe
setas por hectolitro cuando se desti
len orujos y de 1 i pesetas cuando1 se 
destile vmo  ̂ con la única condición 
de que una y otra destilación nq pue
den ser simultáneas; que aun respe
tando Oil principio que informa dicha 
concesión* la entidad exponente se 
cree en el caso de llamar la atención 
de, este Ministerio acerba de los peli
gros que para e] Tesoro» moplica la 
manera como dicha excepción ha sido 
entendida, ocaiSionandq perjuicios pa-»

; ra el Tesoro, así como al resto ie  lá 
industria aIeo»hQlera-yínieaf perjuicios, 

p que tienen su ©rigen en que al &oh 
paro de Jas Cooperativas se estáii 
cc^ütuyaado ele día en día nú-.

i mero cte eniidís^ d® está najado-*
¡ estimuladas por ef margen dffe- 
; j^sefaí; expresado* entidades qtiá apfq* 
lYwMméme de ■ím fáeuEa^s qíst e§
l artículo 2,* dé M fef dé 2f  de Enero
* áe 1966 y las vtetajáe que el 

lo 6.° mteáa les t&iee&á m teas* 
ttitubenen ^efe^íJag fe ;  yeráideré 
i. carácter mercantil,, sln drá finalidad 
\ que el fuero de una q vtóftg pém®* 
í m&, .y que para los falicantes de al
cohol no chapeadores la existeneíá 
H  privilegie* concedido perol mSm* 
lo 36 de la expresada ley de Vino% 

corno se entiende y se practica* 
savene un serio quebranto, por en- 
^-irarse sus píoductoa. ea él mmc&» 
>  con un raimen- dé co«npeteneia y 
en condiciones dé inferíorídadi Don res-.

pecio a las Cooperativas, desigualdad 
de trato que ocasionará, de persistir, 
el cierre de las fábricas no coopera-: 
doras q la adopción de forma coope
rativa, con evidente perjuicio para el 
Tesoro;

Resultando que, como consecueneia 
áe- todo lo que se expone en la tostón-! 
cía de: que se trata,. La entidad soliei-r 
tanto estima procedente establecer Ib 
mitaciones a \m Cooperativas, para 
que. el privilegia concedida a las mis
mas por el repetido artículo 36 ée la 

: ley é© Vinos se aplique- úbicambenU 
m aquellois. casas &m que rea Imerite la 

; eoíoperaeión de prodoeteres responda 
al propósito de dar facilidades a tos 
pequeños cosecheros para llevar sus 
productos- a los, locales do la Seriedad, 
la euafi en., beneficio de la coleelivi-:

, dad, median.to el margen uñeron ene del 
impuesto, puede mejorar la obre ación 
de los: productos; mt‘ringiénctose estos 
fines cuando en la looperaliva figu
ran afiliados que» ni son propielanos 

! ni arrendatario^, de: terrenos: fte fia - 
: dos de viñas* debéenéo estimarse a»u-:
, lada ta Cwperaálm euaiiáa %árel-te 
; -.sotô  Sioeto. que r® reúna estas eosifdi- 
: eiopes; cuando al- eomienzfQ de toda 
, campaña alcoholera la Ctoc^eratiya na 
: tengan relación, de todas fas primes as 

iMtefto# que- obran en poder de- los so- 
i; €wm &m destino a la destilación, áe* 
hiendo ser considerada M inexEct itodf 
de estas declaraciqiies como tíefraudá  ̂
cióix y llevar implícita la suspensión 

‘ del privilegio concedido a la Opopera- 
: thra; cuando |a entidad* directa o» ín-:
| dírecfaíSítetot reMím compran de prí- 
1 mieras materias, o cuando a lá desfi- 
íerfa cooperativa * se lleven alcohqleí 

: de bafe p^duactón. con cferechc  ̂ ga*; 
-̂rantóiĜ  f^ra. aunque páro-

; cedím ífe t o  ftocins,, en
: consecuencia prohíbase toífe destRar 
i; elfe iwem del recinto de- la' fábrica;
| y* por último, cuanfiq por una
' i^aiabipdNI ^
cill« (p«! I iéw- -m

¡ íWaáe® e»íi» ttoltad» atmer» 4»
■ ei<»,, Me qm fw&ápm <to hm «Ésh¡| 
irm mwhm «Sfi8M^ ;'l0 m i 
«ñtefs» «itofiaaBá» s le» fespaeteresí 

• <M ftitetld ptm qm eoaado dbmryva 
\ momaUfauím m e$ \
i ife ilicJta* CooperelíT»*, fo » ba§SB le- 
. me#; tw®»ómaétá*¡ fl» tm* áe «psn' 
Soeiaáaíf de Sima ;mereaBllle*̂  m fle- 
erete le m&mMsiú {fe lesmeioae* farl-* 

s baleH*»í expmíéB&m> Éaelment̂  m 
le fewtaaífsíi de que se trota fe eeavíK 

’ tóteBi’,»® efe qstt- se iw ílp 'iie t regi» 
tle Ubertaá de acluaol̂ n- gtie cfls-
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fru ta n  las Cooperativas de producción 
de alcoholes de vinos, 'circunscribién
dolas a sus verdaderos térm inos, que 
no pueden ser otros que Jos de crear, 
y sostener una bodega y  un a  destile
r ía  cada Cooperativa, a  la que se lle-r 
ven en vendim ia los producios de los 
socios de Ja m ism a, con prohib ic ión  
de hacer com pras a n ingún  extraño, 
prohibiendo asim ism o la exislebiüTá 
de Sociedades sin  bodega com ún y la 
de destilerías p articu la res  tr ib u ta ria s  
de la rectificadora cooperativa, dándo
se con ello lugar a que el alcohol ob
tenido por ios p articu la re s  tr ib u té  al 
sa lir de la rectificadora con una cuota 
in ferio r a la que satisfacen el resto  
de los industria les; estim ando la  en- 

•íidad exponen te que p a ra  d ar debida 
eficacia a -las m edidas que se dicten 
debe darse intervención a la m ism a, 
p ara  contro lar la  m archa y desenvol
vim iento de dichas C ooperativas:

I . Visto el artícu lo  36 del Real decre
to-ley de 29 de A bril de 1926:

Considerando que el fin perseguido 
por dicho artículo  al conceder el m a r
gen diferencial en la tribu tación  de al
coholes que el mismo señala, no es 
otro que el de! beneficiar a los peque- 

; ños cosecheros p a ra  que puedan des- 
; tila r  los productos de la vendim ia, 'aso
c ián d o se  y  constituyendo una coope
r a t i v a  que supla la im posibilidad de 
..aquéllos de in sta la r las fábricas no-: 
.cesarías, estableciendo una com ún pa
ra  todos los socios:

1 Considerando que dichos finos pue
den quedar desvirtuados si til am paro 

,de lo prevenido en el citado aríí'cu- 
’lo 36 se realizan en las cooperativas 
'en  cuestión m anipulaciones como las 
que se detallan  en la instanc ia de qué 
se tra ta , de las que1 ya ha tenido> co
nocim iento esa D irección general p o r 
un  escrito  d irig ido a V. I. po r el sé- 
ñor Delegado Regio de la Zona segun
da, en el que transcribía: un a  comuni-; 
cación del Inspector especial dé A'duá-: 
ti as de FigueriM, r e í  erénte; a  la  ac tu a
ción del S indicato  Agrícola Com arcal 
del A m purdán cotí respecto  a la fá- 

■ feúca que e;l m isjnd posee ett V ila ju i- 
gá, habiendo áprobádo  ese; Centró d i
rectivo él c r i t l r io  susten tado  po£ fdi~ 
¿pha. Inspección jal liq u id ar a razón dé' 
80 pes.étás hec to litro  je] .alcohol que 
Se prqdu^ca éh  la  fáb rica  m encionada :

? • Considerando que con el fin de gá- 
ranLir, tapto jos intereses del Tesoro 
como los d é  los fabricantes de alcohp-; 

Jes . en general y los de las verdaderas 
Cooperativas, es conveniente acla
r a r  las disposicipnés que regu len  el 
funcionam iento dé estas últimas; y 

Considerando que la Ju n ta  V itiv i
nícola a la que pasó el p resen te  ex

pedien te p ara  que se s irv ie ra  Infor
mar,; según' acuerdo de éste M iniste
r io  de fecha 22 de D iciem bre últim o, 
ha  em itido su dictam en de acuerdo; 
con la p ropuesta  form ulada por esa 
D irección general, con la sola v a ria 
ción de que donde d ice: y  formar!
p a rte  de ellas (las cooperativas) como 
socios los que sean p ro p ie tario s  o 
arrenda tario s  de te rrenos plantados de 
v iñ a s”, d iga: los que sean  pro-
p ie ta rio s? .arrendatarios o aparceros 
de te rrenos p lan tad o s  de v iñ a s”,

S. M. el fftey (q. D. g : ) ,  de confo r
m idad  con lo propuesto.' po r V. L y 
con lo in fo rm ado  po r la  J u n ta  'Viti
vinícola, se h a  servido d isp o n e r:

1.° Que sólo podrán. co n s titu ir  co
operativas. al am p aro  del beneficio 
que lets concede el a rtícu lo  36 del 
Real decre to -ley  dé 29 de Abril de 
1926 y fo rm a r p a r te  de ellas como 
socios los que sean p ro p ie ta r io s , 
a rren d a ta rio s  q . aparceros de te rren o s 
p lan tad o s de viñais. ;;

2.° Que cada cooperativa te n d rá  
un a  sola fáb rica  de destilación  y rec 
tificación, en la que sólo po d rán  en
t r a r  los. vinos y residuos de la  v in i
ficación procedentes de las v iñ as  p ro 
p iedad  de loe socios, o- que éstos lle
ven en arrendám ieinto o ap a rce ría , 
q u edando  prohibido' en abso lu to  la  
adm isión  de 'dichas p rim e ra s  matLe- 
r ia s  cte o tras  p rocedencias y la  de 
flem as u  ho landas de cu a lq u ie r g ra 
duación y origen.

3.° No p o d rán  ser socios, de las 
cooperativas los que sean  fab rica n te s  
de agiiardiientes' o1 alcoholes n eu tro s  
o d e s n a tu ra l iza dos, o de a g u a rd ien 
tes com puestos y  licores.

4.° T oda tran sg re s ió n  o incum pli
m iento  de lo s-p recep tos que antece
den a n u la rá n  el rég im en  especial 
concledido a la  cooperativa , q u ed an 
do las que lo rea licen  som etidas al 
régim en general es tab lecido  o a ra  los 
dem ás fab rican tes, de alcoholen; y

5.° L as D elegaciones R egias p a ra  
la  rep resión  del contrabando y la  de
fra u d ac ió n  po r sí y  p o r  m edio de ios 
Inspectores reg ionales de alcoholéis y 
de los especiales de A duanas cu id a
rá n  con el m ayor celo del exacto cum 
p lim ien to  de cuanto  antecede.

De R eal orden lo d igo  a V. I. p a ra  
su  conocim iento y  efectos co rre sp o n 
d ien tes . Dios g u ard e  a V. I. m uchos 
afíosl M adrid, 21 de M arzo de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor D irec to r genera l de Aduanas.

Núm, 239
I lmo. Sr . : V ista  la instancia q u e  el 

Alcalde de Becada lid, p rovincia de

Málaga, h a  elevado al excedentísimo] 
señor P residen te  del Consejo de Mi-? 
n istros en súplica de que se dicte u n a  
disposición ac la ra to ria  en el sentido] 
de que quede expresam ente au toriza^ 
da la transfo rm ación  en compuestos- 
vínicos,, en los m ism os alam biques, dé 
Jos aguard ien tes obtenidos d irec ta
m ente de la  destilación de ios mostos^ 
y  que dichos aguard ien tes compuesto® 
puedan  sa lir  p a ra  su consumo fuer® 
.de la dem arcación de la S erran ía d i  
Ronda:

Resultando que la m encionada m s~’ 
tancia  ha sido form ularte a con sequen^ 
cía de escrito  que el referido  Al cal dé 
elevó a esa D irección general, y qug 
V. I. contestó p . r ; conducto; dej. In s
pector de Alcoholes de Ronda,' m an fe 
testándole que los aguard ien tes ohté> 
nidos en el rég im en especial con ce-; 
.dido. a la S erran ía  de Ronda por é l 
apartado  II) del artícu lo  4.° del Realj 
'decreto-ley de 29 de A bril de 1926 y  
prorrogado por la Real orden números 
-1*890, de 26 de Septiem bre últim o, noj 
pueden transfo rm arse  en compuestos,; 
puesto que aquéllos han  de destinarse! 
al consumo directo, p recisam ente clen^ 
tro  de d icha d em arcación :

Visto él apartado  II) del artícu lo  4.* 
del Real decreto-ley de 29 de A bril de] 
1926, que d ice:

“C onstitu irán  un  régim en especial 
los casos s igu ien tes:

1.° El otorgado a las provincias d$ 
G alicia por Rea] orden de 30 de Sep-* 
tiem b le  de 19211 que seguirá en vígog 
en tan to  el Gobierno lo considere ne^ 
cesar i o,

2.° La extensión de este régimeni 
a los partidos jud ic ia les de Ugíjar¿ 
Guadix, Albuñol y Orgiba, de j a  pro-* 
vincia de G ranada, a los cuales ccfe 
rresporiderá una dem arcación .cienos 
m inada “ A lp u ja rra ” ; y a los partidos; 
jud ic ia les de Ronda, Estepcna y Gaife 
cín, en ]a p rovincia de Málaga, a  los; 
que correspondejrá o tra  demarcación; 
denom inada “ S erran ía  de R onda”, cotí 
a rreg lo  ai las sigu ien tes condiciones:]

a) E l régim en se concede sólo poi; 
los años v inícolas 1926-27 y 12-27-28.:

b) La.s m aterias a desí ilar den d rá tí 
que ser necesariam entfr Jos vinos pro
ducidos en los partidos jud ic ia les m fe 
tes indicados, den tro  de cada deirmr=3 

cación y con independencia úna dé 
otra. . ¡

c) Los Upara los h ab rán  de ser em-* 
apotrados y la graduación no excederá
de 50 grados eenlosim oles.

d) ' Los aguard ien tes obtenidos nq 
podrán sa lir p a ra  su  con.mmo,do. ea-s 
da dem arcación c ió á d ;¡ . , Gvmlanclo

t dentro de. ella, libvemouie. . . •
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e) Los fabricantes que no opten 
por este régimen quedarán sujetos al 
generail de inspección.

f) Todas las demás circunstancias 
referentes a este caso especial se re* 
giran por. ios preceptos correspon
dientes de la Real orden de 30 de Sep-: 
tiembre de 1925, relativa al régimen 
especial de Galicia.

3.° La producción de alcohol de hi
gos en las islas Baleares quedará su
jeta al régimen actualmente en vigor, 
Siempre que su aplicación y consumo

realice en el territorio de dichas 
jalas., :.f

4.° No estará permituda la fabri
cación de alcohol directamente de. la 
remolacha' más que en los casos en 
ipie se justifique que ésta es Intrans-: 
portable en condicioms económicas 
para la obtención del azúcar (artículo 
23 de esta Ley)”.

Vista la Real orden número 1.058, 
de 29 de Maiyo último, expedida por la 
Pfosidoiícía del Consejo de Ministros, 
disponiendo:

l *  Que se prorrogue, a los dos años 
VvRucólas 1928-29 y 1929-30 la vigen
cia del régimen especial concedido a 
Ja demarcarkón denominada “AJpuja* 
j£ra” por el artículo de la vigente 
ley de Vi^os y a i eolio les en el caso 
segundo de su apartado H), entena 
Siéndose aclarado en tal sentido el 
¡mencionado lexU* legal.

2.9 Que durante el expresado pla
zo dé dos años deberán los cosecheros 
jjte La Alpujarra constituirse en So
ciedades cooperativas o en otra forma 
que entiendan más conveniente a1 sus 
linter eses, siempre que les permita in
gresar en el régimen general que la 
Ley aplica a las demás demarcaciones 
pe régimen común; y

3,° Que se observen en todas sus 
partes la¡s demás condiciones que cita 
§1 mencionado «[.arlado H) dej ar
tículo L  de i a ley de Vinos para el 
disfrute del régimen de excepción coiu 
cedido, en términos de que en ningüij 
caso redunde en pexjuicio de los in
tereses del Tesoro ni do los coseche
ros y licoristas del resto* •• de España.

Vista la Real orden número 1.890, 
do 20 de Septiembre último, expe#-, 
da igualmente por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que dispone:

L° Que al igual de lo concedido a 
la ílemaricación denominada u Alpu ja
rra ” por Reái orden de la Presidencia 

. del Consejo de Minístros de fecha ,27 
de Mayo último, se prorrogue a los 
dos años vinícolas 1928-29 y 1929-30 
la vigencia del régimen especial con
cedido a la demarcación denominada 
'VSeitranía de Ronda” por el artícu

lo 4.° de la vigente ley de Vinos y 
Alcoholes, en el caso segundo de su 
apartado H), entendiéndose aclarado 
en tal sentido el mencionado texto! 
legal.

2.° Que durante el expresado plazo 
de dos años deberán los cosecheros dé 
la “Serranía de Ronda” constituirse 
en Sociedades cooperativas o en otra 
forma que entiendan más conveniente 
a sus intereses, siempre que les per-' 
mita ingresan en el régimen general 
que la ley aplica a las demás demar
caciones de régimen común; y

3.° Que se observen en todas sus 
partes las demás condiciones que fija 
el mencionado apartado II) del artícu
lo 4,° de la ley de Vinos para el dis
frute del régimen ó'e excepción conce
dida en términos de que en ningún 
caso redunde én perjuicio de los in
tereses del Tesoro ni de los coseche
ros y licoristas del resto de España.1’

Considerando que, con sujeción a 
Cuanto disponen los textos legales ci-; 
tadois, es indudable que los aguájr- 
dientes obtenidos en el régimen es
pecial concedido a lás demarcaciones 
de “Las Alpujarras” y “Serranía de 
Ronda” no pueden ser transformados 
én compuestos y licores ni circular 
fuera de las mismas, pues sólo así 
pueden evitarse los perjuicios que po* 
drían sufrir, tanto los intereses del 
(Tesoro como los de los cosecheros y 
licoristas de España, á que aluden las 
Reales órdenes que han concedido la 
prórroga de aquél:

Considerando que es conveniente 
dictar normas que aclaren las dudas 
que se han suscitado para el más 
exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en este particular, a fin de que en la 
aplicación del régimen espéciál éjcfeta; 
la debida uniformidad en lá3 demar
caciones a que afecta, y

Considerando que la Junta Vitivipí- 
cola, a la que pasó él presente expe
diente para que se sirviera informar, 
por acuerdo de éste Ministerio de fe
cha 10 de Enero último, emitió su 
informe de acuerdo con la propuesta 
formulada por ésa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I. y 
con el informe emitido por la Junta 
Vitivinícola, se ha servido aprobar las 
siguientes reglas:

1.a Seguirá en vigor para las men-> 
donadas comarcas ei inciso séptimo 
del artículo 13 del l*?xto refundido die 
las disposiciones legislativas sobre el 
impuesto de Alcoholes, aprobado por ■
S. M. con fecha 28 de Julio de 1920, 
respecto a la total prohibición diel

uso de aparatos portátiles, y a e.s(L 
fin se entenderán por tales todo» 
aquellos que no estén empotrados, 
salvo el caso de no estarlo por eri< 
contrarse en vías de reparación % 
otras obras.

2.a Los alcoholes producidos en ló| 
aparatos sujetos a este régimen m  
podrán tener una graduación superior, 
a 50° centesimales, y la primera ma* 
teria de procedencia de estos alcoho
les habrá de ser precisamente los v¿* 
nos producidos en los partidos judi- 
cíales antes expresados, Para los oru- 
jos de uva, “madres”, piquetas, vina* 
zas y demás residuos de la vindica* 
ciófí, habrán dé ajustarse los fabri* 
cantes a las reglas generales que se 
establecen en el vigente Reglamento 
de la Renta del Alcohol; á estas re* 
glas quedarán asimismo sometidos 
cuantos fabricantes no deseen acó-; 
gerse al régimen especial prorrogado 
por las aludidas Reales órdenes, que* 
dando unos y otros excluidos, pog lo 
tanto, del disfrute del régimen espe
cial dé referencia, toda vez que el 
ejercicio simultáneo del régimen 
pee i al y del general es incoAipati-Mé,

3.a Los sometidos a éste régimjep- 
especial habrán de satisfacer el pagó 
de la patente establecida en el artícu
lo 21 del Reglamento de la Renta Sel 
Alcohol en armonía con Ja eapacídád 
de sus aparatos, más un recargo so-; 
bre dicha patente, consistente en uña 
cantidad igual al importe de la mis
ma por cada mes que soliciten tener 
sus aparato^ en tciividad; sin qué 
esta autorización pueda ser concedí* 
<% Patíá losefectos Cb su r/ago, por, 
plazos Inferiores á un •nos.

4.a Los líquidos así producidor 
podrán circular y venderse libre
mente sin el cumplimiento de n in 
gún requisito, dentro de la dem ar
cación en que sean producidos, sal* 
vo el caso de ser destinados a la$ 
fábricas de rectificación o de dea* 
na tu caliza o ion, o a la exportación* 
en cuyos casos podrán salir déí h¿ 
demarcación, siendo para ello re 
quisito indispensable que por M 
Inspector del distrito  se expidáV a* 
petición del interesado, una certifi
cación acreditativa de que dichos 
líquidos existen en poder del fabri
cante, la cüa'l, acompañada de la co
rrespondiente solicitud, dirigida a! 
Adm inistrador de (Rentas públicas 
de la provincia, bastará pura qu$ 
éste, úna vez comprobada la exis
tencia de la fábrica rectificador# o 
desmatar*!liza-dora, de drstimv evpi- 
da la guía o guías precisas para la 
legal circulación del género co n i ni*
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jraesto garantido. El destino dé es-
im  alcoholes p a r a  la i’ectiñcacióíi, 
desnatural!zación o exportación, no 
fiará nunca derecho a devolución fe 1- 
gumx de cuotas satisfechas.

0.a Para el disfrute del régimen 
especial prorrogado será preciso 
que los propietarios d.e 'aparatos re- 
noian a la Administración de la 
líenla en la provincia declaración 
jurada por triplicado, en la que se 
especifique el nombre y domicilio 
ée.i propietario del aparato y lugar 
d i que éste está situado, su capa
cidad, determinación de los meses 
que con él se desee trabajar y gra
do medio de los alcoholes que el 
aparato es susceptible de producir.

X3íia vez recibida por la A d m in is 
tración la declaración jurada a que 
lince referencia el párrafo anterior 
y satisfecho el valor eorrespondién- 

- Ate a la patente yToearg% en p m $ r  
Mía con el número de meses que sé 
solicite, la Administración de la 
Renta expedirá el cprcespondiéute 
resguardo del ingreso, en talón de 
adeudo, entregándoselo al interesa- 
yo, juntamente con. uno de los tres 
ejemplares de la citada dSclaralcióit 
jurada, en el .cual se hará constar 
diligencia que acredité haber sido 
aquélla aceptada por la Administra
ción y estampándose en él él sello 
cu* la dependencia. ■

De lp« &tros dps eJémj)láceS se 
archivará uno y el otro 'se réniltfrá 

Inspector m  dlstfitó para que 
por éste sé proceda a dar cumpli
miento a la regla siguiente.

0.a Recibida por él Inspector la 
declaración jur&da ' ijfiü antés sé, 
menciona, se personará en él local 
donde radique el aparato, para pro* 
ceder a su desprecinto, ahoUuidó 
después en el resguardo aereiMtálr- 
\o del pago que habrá recibido el 
fabricante de la Administración, la 
techa del despreeinto a partir de lá 
cual habrán d© empezar a contarse
lo s  plazos para que el mencionado 
Resguardo le autoriza, a razón dé 

- treinta días para cada uno dé tos 
mé-ses satisfechos. Finalizado este 
ídazo, rt Inspector pro cederá al pre

cinto áél aparató, ajustándose para 
! ello a las normas 'establecidas en el 

jarticiió Vlt tél Reglamento te la
,S Jtenin.

. 7 * Si algún fabricante deseara 
^M em ^  autorización más amplia 
^esperto aj húmero de m eses qúio

ípor la primera solicitud se le con-
é^odió, deberá solicitarlo dé iá Ad- 
ífamistración de la Renta con la an- 
úfici pación debida y mediante solici- 

irixdicada. e*n la cual expresará

él número de ineses para los que 
desee ser autorizado nuevamente, 
procediendo la Administración en 
análoga forma a lo establecido en 
i a regla 5.a, salvo que cu este caso 
sólo habrá de satisfacer el intere
sado el canon correspondiente al re
cargo, según el número de meses 
nuevamente solicitado, y no el de- la 
patente que ya pos se* Ja .cual será 
valedera para todo el tiempo que 
comprende un año vinícola, el cual 
forzosa mente ha de terminar, cual
quiera que sea la fecha jen que la 
patente fué concedida, el día 30 de 
Septiembre siguiente al de la con-: 
cesión; siendo preciso qué todo im 
dustrial acogido a este régimen es
pecial, renueve la solicitud que se 
concreta en la regla 5.* dentro, de 
los últimos quince días del mes de 
Septiembre, caso de desean conti-: 
ruar en dicho régimen n partir del 
día 1.* de Octubre siguiente,

M  los casos de que los aparatos 
sometidos, n este régimen hubieran 
dé ser modificados, en cualquier 
sentido, quedan sus propietarios 
obligados a solicitar ti corres pon- 
diente permiso de la Administración 
dé la fíente, i& cual lo concederá o 
denegará, previo informe del Ins
pector dé la Renta en. el distrito; 
bien e” hendido que si la modifica
ción supone aumento de capacidad, 
liabrá de satisfacerse la 'diferencia 
correspondiente, tanto por patente 
como por recarga no pud’iendo re- 
clamarse devolución de cuotas en el 
caso inverso.

8.a ÍLoís líquidos alcohólicos obte 
nidos con aparados sometidos a este 
régimen especial no podrán en modo 
alguno recibirse, manipularse ni fén  
derse por ios almacenistas de alcoho
les de que trata el capítulo XI del Re
glamento de la Renta. Tampoco podrá 
un mismo fabi i cante simultanear efi 
su fábrica con el mismo, ni aun con 
otro u otros aparatos, la fabricártóm, 
én el régimen especial con el general 
de Ta Renta; en la inteligencia dé qué 
el pase de un industrial al régimen 
general de la Renta sólo podrá coa- 
cederse previa renuncia hecha ante lia 
Administración del disfrute del régi
men especial durante todo él rosto dél 
año vinícola en curso.

En armonía con el lucho 3.° de las 
Reates órdenes de la Presidencia, por 
Tas que sé concede ta prórroga de este 
régimen, y en analogía tambán con él 
inciso f) del apartado H) 4el artícu
lo 4.* tel Real decrolortey de 29 de 
Abril de l%2fi, en íntima concordan^ 
ci-a con íix í*9#a 1.* ée ia Real orden 
do 30 de Bentiembre de .1925, por lá

que sé concedió e-1 régimen especial 
a las provincias do Galicia, v por la] 
que se establece no pueden desuñar
se estos líquidos más que al consumó 
directo dentro de la demarcación pro* 
doctora, se prohíbe de un modo afc 
soluto la mezcla de ellos con cual
quiera otra sustancia líquida o sólfc* 
da que les pnye de alguna de sú| 
propiedades q les dote de otras, y, pojj 
lo tanto, no podrán transformarse en 
.aguardiente compuestos o licores, nj 
aun sirnultanearse en la misma fábri
ca, dentro del mismo año vinícola, la] 
fabricación dé estos líquidos con la dg 
aguardientes compuestos y licores, aun 
cuando estos últimos se hubiesen dé 
obtener empleando alcoholes de fabri-. 
cas sujetas al régimen general de lá
Renta* • l?-^l

0.a Con el fin de conseguir el má-. 
ximo de garantías para la vigilancia 
del legal funcionamiento de Jos apa-* 
ratos sometidos a este régimen esp©** 
cial, el Jefe de la Comandancia de Cá̂  
rabineros respectiva dispondrá qué 
con toda la frecuencia compatible cotí 
las necesidades del servicio recorran 
los distritos nombrados en esta dispq-» 
sicién partidas volantes que vigilen] 
el exacto cumplimiento de la misma, 
y a este fin, el Inspector de cada und 
de los distritos citados cuidará de re
mitir mensualmente al aludido1 Jefe 
de la Comandancia relación compren  ̂
siva de los nombres de los propicia* 
ido® de apáralos y residencia de 
tos (pe se hallen sometidos a ©áje ré
gimen especial durante aquel mes § 
los sucesivos,  ̂ > r- ;J|f

10. La circulación de los líquidos! 
alcohólicos producidos en este rógi* 
men especial, fuera de las demareá* 
clones en que lo hgn sido, se ©&o$i- 
derará .como constitutiva dé defrau* 
dación, a loe. efectos de ta sanción $$■* 
nal establecida en el artículo i 75 del 
Reglamento de la Renta, si no y&tí 
acompañados de la cor ix*$pe^ier,te 
ignía* . ¡ i;

11, L& Administración de la R$n- 
to deberá «rantoner m vigor f
el Ré^istl^ y& o#deiiad© por 
eáonos antortoro®, ea el cual m  anóf 
ten los aparatos acogidos m ü te  
gimen especial, así como también 
características, fecha en que ful con> 
cedida la patente y duración de ést4 
si bien en los casos de RUgio o cp-n̂  
troversla deberá la AdministreLóa. té- 
per presente cuanto en la regla 6.a M  
esta disposicién se establece respecto 
a la apta que ha do sentar el InspeS-s 
ier m. él resguardo de pago obrante 
m  poder éei toduslrial respecto ál 4 ®  
en que empieza a contacte el plazS.



Gaceta de Madrid.—Núm. 86 27 Marzo 1929 2267

concedido-, La A dm inistración de la 
Renta tendrá  especiar cuMadó f  d ili
gencia en el despacho de peticiones y 
devoluciones sim ultáneas de las de
claraciones ju rad as ai interesada: y  al 
Inspector de cada d istrito . ,

12, Los Inspectores de la Renta, 
com probarán en el m om ento del desa
p rec ia  to . de cada aparato  si la rap a 
cidad de éste coincide con la  bestia 

•en la  declaración ju rada , así como las 
dornas características de aquél, y g ra
do medio que produce, y cu el caso 
de disconform idad y  de ser dicha ca
pacidad superio r en m ás del 10 por 
loo, dejará  en suspenso el d e sp re e to  
to-, dando cuenta a la A dm inistración 
y  al señor Inspector regional, para  
que por ésta so pí opada a la debida 
contrastaoíón del hecho, y caso» de re*- 
su lta r  comprobado se procederá. con-- 
s idcranda el hecho como ronstitu tivó  
de ta ita  reg lam entaria , coamprendidó 
en el caso 4.° del artícu lo  182 del Re-- 
flam ento i D esprescintado el aparatfe 
por el Inspector, será éste siem pre 
responsable de las d iferencias en má$ 
que m p e e to  a capacidad pudieran  tó -  
con trarse  en el m ism o con relación a 
la declarada» Son aplicables a  los t o  
d u stria les  acogidos a  esté régim en es-* 
pecial cuán tas saftcíonés establece . el 
Reglamento de la Renta p a ra  Jas fa l
tas u omisiones, com etidas por Jos fa 
brican tes de alcoholes en régim en de 
Latente* de que tra tan  los. artícu los i 9 
y siguientes, del cap ítulo  I II  del Re
glam ento de Ja Renta, que si bien hoy 
están  en suspenso p ara  los fab rican
tes * acogidos al régim en general, ito 
3o están  p ara  los com préndidos den-: 
tro  del r% im én  éspeciaí prorrogado. 

. De Real arden lo diga a V, i. p;aü& 
í u  c ^ é ^ k n le n td  y
dientes. DÍÓ& a Y, I. muchos
años. Madrid, 2Í de Marzo de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 240
ilm o . S r .:  A n te s  d e  la  v ig e n te  In s  ^ 

tracción  de L oterías de 25 de Pebre-: 
ró  dé 1893 no estaba regulada te  d ife  
tancia  que en las capiteles de p r o v to  
cia o poblaciones en que h u b ie ra  dos 
o m ás A dm inistraciones de L oterías 
deb ieran  g u ard ar en tre  si los respec
tivos despachos, t a n  solo se decía en 
el artícu lo  192 de la Instrucción dé 
3 dé D iciem bre de 1882 qüe los D fe 
legados de te  Renta cuidaran de qüé 
las A dm inistraciones jes tuv iesen  ¿fe 
Liadas en puntos eónventeo! es señala
dos a Pfo puesta  de los A dm inistrado

res p rincipales y consultando a la  Di-: 
reccióíi en Im casos de duda o a v ir
tud de reclamación, de parte , y  el a r 
tículo £09 encarecía a  los A dm inis
tradores que p ro cu ra ran  s itu a r su Gli
cina en piso bajo y  en pum o concu
rrido, y e] 210 les p roh ib ía  trasladarse  
sin autorización del Delegado dé lió - 
ciencia, a petición suya.

Ai fijarse esa d istancia , p o r el a r
tículo  181 de la Instrucción que r.ye  
se tuvo eü cuenta el tra s tó rn e  qiie en 
la m archa regu lar del servicio pud ie
ra  ocasionar üú  cam bió radical y  b ru s
co en la  situación dé las Adm inistra-: 
clones, consignándose en el artícu lo  
182— artícu lo  de carácter adjetivo y 
transitooúo—-na norm a de adaptación 
dej estado de hecho,1 que/sé  respetaba* 
a? éstedd do derecho, qüe fe créaba.:

Pefo iá. prev isión  del legislador M  
pudó llegar m ás allá do te  dicho; t e  
Judo ' p resu m ir consem iendas deriva
das de la provisión de vacantes. An« 
tes ja p rovisión é ra  libre. A poco dé 
producirse un a  varan te  sé déMgíiábá 
el nuevo ti t álate f  átui ;a Veces te 
órM ótót dé u n a  Lót'erte ó iá acepta-: 
cióh dé uña re tn ite fa  éoínbidíau en 
uñ misríió acuerdó1 é o ñ  el nom bra- 
m iento fíe Administrador*. Hoy ;ej ré* 
girhéh (je provisión éfe dlMiñto.

Ésiábléciáo  el sistem a de cónteiisos 
poñ la ftéal o«fdte dé 9 de ju lio  dé 
1924 y regulados éstas po r la dé 31 
de Marzo dé Itófe, tal sistem a lleva 
consigo la necesidad de anuncios p re
vios y plazos lo suficientem ente ho l
gados a fin de que Ja s  vacantes I t o  
güéfc a coxídeífñiéñí<Lí e  lós capácíia- 
dós pal*a. op tá f a ellas y dispongan 
de tiem po paré fo rm u la r sus Inslan- 
éiáfe

L is  ñanzas que se señalan en los 
concursos se regulan , conform e al a r 
tículo 189 de j a  instA tecióji del Ramo, 
a  razón del Í0  po r 1®) de la recauda
ción obtenida, excepción hecha de los 
sorteos ex traordinarios, en la depen
dencia respectiva en el. año an te rio r 
i  la fecha dé la  vacante. \  como t e  
Ja cuan tía  de la revalidación influye 
poderosam ente el local en donde esté 
situado el despacho, no es¡ justo  qüe 
p o r actos prop ios de la Administra.-: 
ción se veá e l A daninistrador Que se 
designe im posib ilitado  para. esteblfe-* 
corsé e n  el local en  donde, lo estuvo 
la  A dm inistración Qué ¡se le confiera, 
p o r haiberée au torteado  e l írastedo  a 
él de o tro  Ajáíüínisti%d#f dé ta  rnl’smá 
población d u ran te  el M pse de tiem po 
qué inevitablem ente hh de m ediar én
tre  la  vacante y el tebúyfamfentek

S a  son bastantes íaS veces , eü míe

los p rop ie tario s disponen Je los loca*, 
les p ara  otro3 destinas, sin que y r to  
gan a aum entarse por decisiones dd 
la  A dm inistración que alteren  ios tér-r 
m ines tenidos en cuenta al concursaré 
El rem edio equitativo y justo  qué 
viene aplicándose en casos semejante)! 
presentados, es el de una prudencial 
rebaja  dé las fianzas, según Jas cir-f 
cunstancias que en cada uno de ellos.1 
concurrieroñ. Mas, advertido  este Mte 
n is te rio  de la repetición de esos e f e  
sos, estim a necesario d ic ta r una diste 
posición de carácter general que, to *  
m onteando en 3ó posible el pasado c o l  
el presente* tiénda a  ev ita r qué el t o '  
terés público se véa p rivado  el menor, 
núm ero de veces del benefició tóbete 
ren te  a la prolongación de la ven ta éíí 
los mismos locales. (V;

Respondiendo a  estos finés y prote 
pósitos, r

B. Me el Réy (q. D. g.) se ha sef-í 
vi do d isponer: ;

i:° O currida una vacante eü o á p |- ( 
tal dé provincia ó población eñ dondé:' 
haya dos ó m ás A dm inistraciones düij 
Loterías- esa Dirección general, po r l f  
que se refiere a Madrid, y  los T>e\m\ 
gados de líácienda en las provitlci ; 
no au torizarán  el traslado  de o tro  Acta 
m in istrado r al local que ocupaba !f£, 
A4mínisitraición vacante si en tre  é l 
ocupado p o í  alguna de las dem ás A<W 
mini&traciones y aquél no m edia H| 
distíRacia que m arca la vigente Ins^ 
tracción  del Ramo; pero  esto no será  
obstáculo p a ra  au to riza r qué sé estak 
Mmé® el .referido local él Admite 

para  vacante^ 
siem pre que a q u ite  v in ie ra  a r e p to  
p 3azar hubiese ejercido él e^rgó príef** 
cimim&te en el m ism o sitio  d u ra n te  
un período de tiem po no m enor dg 
eiiWp "años; y  ¡

Queda adicionado en e#te sen-í 
iido ei árifoulo 181 dé te- In#trucci^ 
general de Loterías, aprobada por Ref|j 
orden de 2§ de Feb^eró de 1693. I .v 

De -Real, orden 10 d%o a %  L 
su co^Tkíim'iento $■ é te s ig u i te ^
tes. IMeé itorde & L nw hós afióíp 
Madríd* 2M Mhrzf dé

M lJVD tO p L O  |  
SéBór D irector geñérál ¿é te s o r e r ía  

GóífflMlidád. f

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L E S  

ORDENES Ilmo. Sr.:  Con arreglo al artículo  
# e ! .  B s t e t u t e  j g g  ^ t u b r e  ’d i v

í ‘ ;
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f|9 2 6  y a lo informado por esa Di re c - 
pe ion general,

S. M. el Re y  (q, D. g.) se lia servi
do declarar jubilado por imposibili
dad física al Portero segundo de Jos 
Ministerios civiles Faustino Saldaña 
Rey, adscrito a este Departamento.

I De Real orden lo digo a V. I. para 
j&u conocimiento y efectos. Dios guar- 
| de a V. I. muchos años. Madrid, 2G 
| de Marzo de 1929. 
i MAftT [N GZ ANIDO
'.geñores Director general de la Deuda 

y Clases pasivas, Oficial mayor de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, Ordenador de Pagos de lá 
misma y Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

Núm. 415
Ilmo. Sr.: Como ampliación de lo 

dispuesto; en la Real oyddfci de 22 de 
jCnero último, publicada en el Diario 
jpfiqial de Comunicaciones correspon- 
fdiepte al día 28, del mismo mes, . 
i S,. M. el R¿y. (q. D. g.) se lia servia 
¡dp. disponer:
j 1.® .Que los cuestionarios de Dere- 
cho  político, Derecho administrativo 
'y  Legislación de¡Contabilidad, así eo- 
n o  los de Derecho administrativo 

‘ aplicado.'a Correos y Derecho admi
nistrativo aplicado a Telégrafos, para 
las oposiciones a plazas de Jefes de 

s ambos Cuerpos, convocadas por la 
Oral orden citada anteriormente, seap 
M  mismos que se utilizaron para la 
bpdsicíó'ñ celebrada e} año último y 
publicados en el Diario Oficial de Co-  

r  municaciones número 1.014, dé 28 de 
yMarzo de 1928, con las modificaciones 
qué: éíh 1 organización y denomina
ciones 'dé los Departamentos ministe
riales ha introducido él Real decreto- 
ley d¿ 3 de Noviembre de 19128, in
serí o en lá Gaceta óe Maiyhüí de 4 de 
Noviembre del mismo año; entendién
dose que el epígrafe final del toma 12

• de Derecho político y administrativo, 
n ‘‘Consejo de Economía Nacional” , se- 
y rá sustituido por el de uMinisterio de

Economía Nacional y su organización1’ .
2.9 Que las plazas a proveer en lá 

cjitada. convocatoria serán para Co
rreos í 5 que existían en 28 do Febre- 

; ro próximo pasado, más cinco para las 
{ vacantes que ocurran basta igual fe-
• cha del año próximo venidero, y para 
; Telégrafos 45 que existían en 28 de 
' Febrero próximo pasado, más 10 para
cubrir las vacantes que ocr^ran hasta 

; la repetida fecha del año próximo.
De Real orden, y  en virtud de las 

facultades que me confiere él aparta-. 
M  í 2l de. la de 22 de Enera último, Ip

digo a Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I, muchos años. Madrdü¿ 26 de Mar
zo dé 4929,

El Director general,
TAFUR

Señor Director gervéra> ConumicóN 
clones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 534
I lmo. Sr,: Nombrado por Real or

den de. 23 de los corrientes el Cate
drática de la Universidad dé Zarago-r 
za, D. Inocencio Jiménez V icente, Pr e
sidente de la Comisaría Regia de la 
Universidad Central, caigo indudable-, 
miente de la confianza del Gobierno,

, sin dotación de suelda é; ipcopipatibje^
= por exigir su ’résidéncia en Madrid, 
con el desempeño dé las funciones den 
centes en Zaragoza,, es. de aplicación 
lo dispuiesto ep el articula 6.° dé la 
ley de' 27 de Julio de 1918; por lo que 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que él referido Galedrá- 
tico Sr, Jiménez quede en situación 
de excedencia en cuanto a las funcio
nes activas de la enseñanza, .conser
vando el mismo número en el Esca
lafón, y cotí derecho a ocupar su mis
ma Cátedra de Derecho Penal en la 
Univensfdad de Zaragoza tan pronto 
corno cese en el cargo de Presidente 
de dicha Comisaría Regia, y eonti- 
nuandQ en la percepción del sueldo 
íntegro que disfruta por la expresada 
Cátedra.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar*
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1929,

CALLEJO
Señor Director general da Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 535
I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

acordado en Consejo dé Ministros,
S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 

bieii ndmbrar ál Catedrático dé la Es-, 
cuela de Cófne.rcio, dé Barcelona, don 
P. Gual V illalbi, Delegado Oficial de 
este Departamento ministerial en el 
Congreso Tntémacióniíi' ^tíe va a cele
brarse en Amstebdara pára ja Ense
ñanza Comercial durante el mes dé 
Septiembre; de este gñoy señaíandq de

duración á este servicio el plazo má
ximo de. quincé días.

De Real orden lo digo a V, L para 
su conocimiento y demáá efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos añas. Madrid, 
18 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general dé Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 536
I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

acordado por el Consejo de M inis
tros,

■S, M. él Ruy (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar ál D irector del Mu
seo Arqueológico Nacional, D. José : 
Ramón Mélida, y al Catedrático de 
la Universidad Central D. Hugo 
Obérmaier, Delegados oficiales de; 
este Departamento ministerial en la 
Asamblea y Conferencias que han 
dé tener lugar, en Berlín él día 21 
del mes de Abril próximo, con moti
vo de la celebración del Centenario 
de lá fundación del Insfítuto A r 
queológico Alemán, señalando paría1 
ésta comisión oficial el plazo m áxi
mo de diez días de duración.

De Real orden lo digo á Y. I. pará 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. 1. m u 
chos años. Madrid, 18 dé Marzo 
de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general do Enseñan
zas superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 439
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente de la Sub-di- 
rección  ̂ de Seguros y Ahorro, y da 
conformidad con oí dictamen emitida
por la Junta Consultiva de Seguros,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se insjeriba* en el 
Registro creado por el artículo i.° dé 
la ley de 14 dé Mayo de 1908 a lá 
.Compañía áhómma: suiza de seguros 
generales “La Suiza” , autorizándola 
para operar en ei seguro contra in-: 
cendios, y aprobando los modelos de 
pólizas de riesgo ordinario dé incen
dio y tarifas que ha presentado.

De Real orden lo digo a V. I, para 
&u cpn^Lmicnto y efectos, Dios guar*
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g á y . L muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1929.
; AUNOS
geñoi; Director, general de Previsión 

y Corporaciones.
Núm. 440

Ilm o. Sr.: Vista la dimisión p re
gentada por D. Miguel M artín He- 
jrrero, P residente del Comité p ari-  
[tario de A rtes B lancas (Panadería) 
ge Madrid,

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
& bien acep tar dicha dim isión y 
nom brar para  el m ismo cargo a don 
M anuel de la Cerda y López Molli
zne do.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
ipara su conocimiento y demás efco
itos. Dios guarde a V. I. m uchos 
feños. Madrid, 25 de. Marzo de 1929.

Aló NOS
Señor; D irector general de Previsión 

y Corporaciones.
Habiéndose sufrido error de copia \en la Real orden núm. 438 de éste Ministerio, se publica de nuevo debidamente: rectilicada. - m  ^

Núm. 438 (rectificada)
lim o. Sr.: Haciendo uso de las fa 

cultades que confiere a este M inis- 
itevio el artícu lo  12 del ¡Real decreto- 
Jey de O rganización C orporativa Na
cional de 26 de Noviembre de 1920. 
Icyto refundido,

S.; M, el R ey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nom brar P residente, Vice
p residente y Secretario  de los Co
rnil éa p a rita rio s  in terlocales dq 
ITi.apsporte a tracción  m ecánica, 
Comprendiendo los servicios de p a 
caje y de los dé tra n sp o rte s  a tra c 
ción de sangre, com prendiendo los 
Servicios de pasaje  y carga de B ar
c e lo n a , a los Sires. D, Rosendo Pich 
y Pon, P . Narciso Lahoz y D. An
tonio Ricor, respectivam ente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
pa ra  su  conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
"Madrid, 23 de Marzo de 1929.

AUNOS
Señop, D irector general de Previsión 

y Corporaciones,,

M INISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
■ ¿— : —

.REALES ORDENES 
Núm. 7 és ...

I lmo. Sr.: Existiendo vacantes en 
éjS'd- Consejo de la Economía Nacional

dos representaciones de Vocales elec
tivos propietarios, correspondientes a 
la clase 8 / del Arancel, que han de 
ser votadas por ios elementos aseso
res correspondientes,

S. M. el R ey ' (q. D. g.) se ha ser-, 
vid'o disponer, de; conformidad con lo 
informado por ese Centro Consultivo, 
que se convoquen las oportunas elec
ciones parciales para cubrir las dos 
yacantes de Vocales, propietarios por 
la clase 8.a del Arancel qué quedan 
expresadas, en Já forma dispuesta por 
el artículo 25 del texto refundido de 
16 de Febrero de 1927, teniendo en 
cuenta los preceptos del artículo 18 
de la citada Soberana disposición; de
biendo rem itirse los votos por escrito 
o carta firmada por los electores a la 
Secretaría general de ese Centro di
rectivo hasta el día 15 del mes de Abril 
próximo, coa el fin de que la Comi
sión permanente pueda cumplir con 
lo dispuesto m  el artículo 22 del re-» 
petido texto legal en la, prim era re -, 
unión q u e , celebre, . verificando el 
correspondiente escpitiiiio y  procla-. 
máciqn de Ips que resulten .eiegidos.

/ Dp Real orden Iq digo a V. I. para 
su conocLm-ient o y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de Marzo de 1929.

- ANDES
Señor Vicepresidente, Direc tor gene

ral del Consejó de la Economía Na 
cional.

NúM j%9
Excmo. Sr.: Vista la solicitud for

mulada por Ja Sociedad “González Co
sío Hermanos”, de San*ander, en súpli- 
ca d!e que se dicte una resolución 
declarando subsistente la; autorización 
que les. fuó otqrgada por. Real orden 
de la Presidencia dél Consejo do Mi 
nistros de 14 de Mayo de 1927, a pro
puesta del Comité regulador de la 
Producción industrial, para instalar; 
una fábrica de hilados y tejidos de al
godón, y en pi sehtido de que el per 
miso de referencia no ha sido restrin
gido ni me ruta do por disposiciones 
posteriores, y teniendo en crem a que 
la autorización Referida no lia podi
do ser restringida, sino por considera 
ciones . de . conveniencia nacional, que 
tendrían, que ¿ a b e r- . sido expuestas, y 
razonadas en .fia disposición limiLTti- 
ya, sin que ,de; otra manera pueda al
terarse el estado de derecho que creó 
aquella .autorización iU m itada,, que 
vendría.;a su frir  un perjuicio por el 
electo retroaptiyo de disposiciones 
posteriores, que, no pueden tener las %

mismas mientras de modo expreso 
ellas no lo declaren,

S. M. el Rey (q. D. g.) $e ha ser 
vido disponer se acceda a la peficióA 
de los Sres. González Cosío Hermanos, 
de Santander, considerándose subsis
tente la Real orden numero 433 de 14 
de Mayo de 1927, que les autoriza 
para instalar, sin lim itación de ticm-i. 
po, una fábrica de hilados y tejido^ 
de algodón hasta 59 telares on la pro 
yincia de Santander.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, notificación a los in-, 
teresadü'S y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V.. E. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1929.

* ANDES 
Señor Vicepresidente del Consejo cfo 

la Economía Nacional, Director ge
neral de sus Servicios administra 
tivos.

Núm. 770
Excmo. Sr.: Vista la petición for

mulada por la Especialidad Farm a
céutica (Unión general ele Productores 
de Especialidades farmacéutica^ de 
España), eh solicitud de que Je sea 
concedida representación corporativa 
en ese Consejo de la Economía Ña-.' 
cional,

H. M. el R ey  (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por ese i 
Céntimo directivo, ha tenido a bien 
acceder a la petición formulada por la 
Especialidad Farmacéutica, concedién
dola representación corporativa en ese . 
Consejo por medio de un Vocal pro
pietario y un suplente. ;

De Real orden lo digo a V. E. pa ra / 
su conocimiento y efectos consigoien-. 
tes. Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid» 23 de Marzo de 1929,

,• ANDES L
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na-» 
cional. .

Núm. 771
Excmo. Sr.: Vista la petición for

m ulada por el señor Delegado Regió 
dé la Confederación. Sindical Hidro
gráfica del Ebro, que le fué transm i
tida por la V Asamblea de aquella 
Confederación, en solicitud dé . que 
sea concedida representación corporas 
íiva en ese Consejo de la Economía 
Nacional a cada una dé las Confederan 
ciprios creadas o que en lo suceslyoi 
se creen, '

M. él Rey (q. D. g.j, copfar
mándose con lo informado por es$ 

f Centro directivo, se ha servido
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poner que la represen i ación solicitada 
sea concedida al organismo central de
que dependan todas las Con federa eco-* 
;nes expresadas., a juicio del señor Mi
nistro de Fomento,

De Iteal orden lo digo a V. E, para  
su eenoeim ionio y efectos conság-uíen-i 
tes* Dios .guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 19219.

A m m
f&ííór Vicepresidente 'Director gene- 

ral del Consejo de la Eeémomia Na* 
©roñal

Núm. 772

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
f^Mrúido a consecuencia de coman!- 

de la Compañía Arrendataria 
de TahacoSí referente a  la partida 
$el Arancel de Aduanas aplicable a 
dos soluciones: una de nicotina y otra 
de (sulfato de nicotina, que se encuen
tran pendientes de despacho en la; 
Aduana de Barcelona, y cuya imoor^ 
taeidn hade la Sociedad Manufacturé
i s  de tfféédtlcldas para la  Agricultu
ra, por conducto de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos:

Resultando que analizadas las éx- 
fregadas soluciones cdñtienen apro- 
timadáineiite el 6$ y el 4% por i 00 de 
nicotina, respectivamente, cuyo gra
do de concentración admite su utili
zación para preparar productos In
secticidas, pero no mi WÉ$le@

tales» en razón m ^^% éá 
c ^ c e n tra c i te ;

Considerando que por tra ta rse  de 
m ercancías que no están expi'esamen
to mencionadas ni en el texto de ios 
vigentes Aranceles de Aduanas n i en 
ú  fteperto rro  p a ra  aplicación de los 
fhismos, h ab ría  que incluirlas p a fa  
^U ádeudh bajó el ep íg rafe : J“!Los de
más tHétdcddéá no éxpfésadoéV  que 
tá r if a  la partida 943, que no correo- 
pende r tp iro € á » íf íte  % l á  naturaleza 
de  la htercáncfa de que se hrátá. cuya 
única aplicación, después dé conve
nientem ente desnaturalizada, es la 
fabricación de insecticidas para  la  
ag ricu ltura , por lo que resu lta  más 
Adectrafífe fa clasifíc.ación de estas 
mercancías en la p a rtid a  1.020 del 
Arancel, con fa condición de .■'sbirrrdter- 
$105 previam ente á la désnaturaílzao 
i©foú m ediante la adición de un 3 por 
106 de 'ácido fénico:

Dousa.derándo que a tales efectos,- 
$  para evitar duda?s que pudieran 
ipoduairse en casos análogos, coUvie- 
W 41 otar el oportuno precepto,

S. M. el Rey (q. D: g.)?, de confor
midad con lo informado por la Sec- 
qíóii <fe Aranceles del Consejo de la 
•^#n4hafa Nacional y  a propuesta de

la Yiceprsidencia del mismo, Se fea 
servido disponer:

Que a p a r tir  de la publicación de 
la presente disposición en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , se considere adicionado 
el vigente Repertorio para  la ap lica
ción de los Aranceles de Aduanas ©pn 
la siguiente llam ada:

/ ‘Soluciones de nicotina y de su lfa
to- de nicotina previam ente desnatu
ralizadas m ediante la adición de un 
3 por 100 de ácido fénico, de ap lica
ción en la  fabricación de insecticidas 
para  la  á g ricu ltu ra ,.. P a rtid a  1 020.w

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. E. muchos afto% 
Madrid, de Marzo de 1929.

ANDES
Señores M inistro de Hacienda y Vf* 

eepresidente de l Consejo de ta  Eco
nomía Naciional.

Núm. 773
Excmo. S r.: D e acuerdo con la  p ro 

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el Informé favorable del Comité 
regulador dé la  Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Catalá 
Moreno, de Valencia, autorización pa-: 
ra  poner en funcionamiento ochó te
lares usados, ¿adquiridos de D. Vicente 
Gil, de Segorbe.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1929,

«  p* '»•>« I Director genera!,

Señor Gobernador civil de Valencia.

N úm. 774
Exorno. Sr. : Dé acuerdo con la pro

puesta form ulada po r él ‘Cofriité Re
gulador áe la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g j se btt servido 
conceder a  D. Atiplo CachaMora P é 
rez, de M ontarte (Lugo), aütorizaciiSn 
para í-oiltinuar la fabncación de la- 
drihos.

De Real orden lo  digo a  V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guárde a V. ‘fi. muchos á'ñós. 
Madrid, 20 dé Marzo de '1929.

P . !> .,

BASfEDQ 
Señor Gobernador civil de Bogó-

Núm. 775

Exorno. S r,: De acuerdo con la  pm * 
puesta formulada por el Comité Re-a 
guiador dé la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) so lia serví dé 
conceder a Poeh, Freixas y Vilai 
S. en G., de Barcelona, autorizar-.i óri 
para  fabricar precintos o cápsulas 
.••©artas con un  disco in terior de cor-j 
cho para asegurar el cierre..

De Real orden lo digo a V, E. pará  
su conocimiento y demás efectos.*; 
Dios guardo a V. E. muchos años/ 
Madrid* B0 de Marzo de 1929,

V. n.,
.8 1  MreM©? ge&wssi,

CASTEDO 
•Señor Gct)¡érnador civil -de ®aree]on%

Núm. 776

Excmo. >Sr.: De acuerdo con la pro-s 
puesta formulada por el Comité Ré^ 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidoi 
oonceder a Torras H errería y ConSíS 
trucciones y  Sociedad General ®ec-s 
tro  Metalúrgica, de Baroelóná> ?autda 
rizácién p á ra  trasladar un hornq 
elócirieo desde su fábrica de Sáií¡ 
Adrián del Besos á la tabica de acé^ 
ro, laminado y  talleres de Barcelona 

De Real orden lo digo a V. E. pr.ri 
su eonocimiento y demás efectos*; 
Dios guarde a V, E, nmohos ^ios* 
MadrM, 20 de Marzo dé t929%

la
CASTEDO

Señor Gobernador civil dé Barceloaia^

N ú m . 577
Éxcmo. B r.:' Dé acuerdo cbn lá piro* 

puesta formulada por el Dómité lié* 
guiador de la  Producción TndtM riah 

S. M. el Rey íq. lD.'’,g/» Se'fra serví dé 
^conceder a la Sociedad Santa Aná d¡é 
Boluetá, de Bilbao, autorización p á r f  
su stitu ir uno de los hornos calentáis 
dores dé laminación, de tipo ant?| 
cuádo, por b tro  -Mléiítado %’ea* ^aftjóSl 
pulverizado para una producción dé 
1.000 kilos a la hora. !

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás 'éfectofs* 
Dios guarde a V. E, muchos año¿ 
Madrid, 20 dé Marzo de 1929. ^

:4B Dir#eítfr •imml, •
' CASTEDO ! ‘

;a«ik*r »€í#erriador civil fle Vftí'ayá'.
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Núm. 778

Enmo. Sr.: De acuerdo con la pro -̂ I 
puesta formulada por el Comité Re-i 
guiador de la Producción Industrial, ;

S. M. el Rey (q. D. ’-r.j so ha servido : 
conceder a la Sociedad Guión; Fabril, ! 
de Madrid, autorización para fúñelo- ; 
nar una refinería de azufre en Se
villa, instalada con anterioridad ai 
¡Nhv-tembre de 19-26.

De Real orden lo digo a Y. E- para  

su conocimiento y denlas efecto#. 
Dio# guarde a V. E. muchos años, 
padrid, 20' de Marzo dé 1929.

P !>.,
El Director genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid., i

Núrn. 779

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pró^ 
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S, M. £ji Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Fábricas Reunidas dé 
Gaucho y Apósitos, S. 'A., de Ibirce-; 
lona, autorización para instalar úii 
autoclave de 800 milímetros de diá-: 
metro y de 1,000 dé longitud, dos má-. 
juinas para fijar adorno#, tres para 
plisar, otra para picar y una para 
cortar planchas.

De Real orden lo digo a A. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E- muchos 'añosv 
Madrid, ?0 de Marzo de 1929.

P* d,,
J& Director genere!,

CASTBDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona,  780

Exorno. Sr.: Dé*acuerdo con la proA 
fniesta formulada por el Comité Re-: 
guiador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser^ 
yido conceder a Garre ño e Hijo#, 
S. en G., de Madrid. autorización par sí 
$eteu|ar la concesión otoirgada en 
Real orden de 21 de Septiembre de 
1928 sobre la instalación de una fá-í 
brica de suparfosfatos en Almería, 
por la, que tenían pedida y les fuá 
J&enégádá para Tarragona, quedando 
tan sólo subsistente la de poder íns-* 
telar dicha fábrica en e,$lá población* 
dentro del plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. É. para 
m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

. ; v . .V. ; : ;  ,,,, p ,?>.*

CASTfDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 781 

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité’ Re
gulador de la Producción Industrial, 
y  con el informe favorable de la D i
rección general de Industrias,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser^ 
vido conceder a la Compañía Nació-: 
nal de Oxígeno, S. A., de Bilbao, au-a 
teorización para instalar en su fábri
ca de acetileno di suelto otro compren 
sor igual aí que ahora dispone.

De Real- orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos-. 
Dios guarde a Y. E, muchos año&¡ 
Madridj 20 de Marzo de 1929.

b .,
El Piyestor tttaerfti»

GASTEDO 

Señor Goblrnador civil dé Yizcayau

Núm. 782 

Excmo, Sr.: Be acuerdo con la pro-? 
puesta formulada por el Comité Re-». 
guteáe*f de te Producción Industrial, 
y con él informé favorable de la Din 
rección general de Industrias,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido conceder a Sociedad Española dé 
Carburos Metálicas, dé Iterceloiiía, átH  
torización para instalar éfí Cartagé-: 
na una fábrica dé oxígeno y  otra dé 
acetileno disuelto en acetona, con eá-. 
pacidad de producción de‘ 25 metros 
cúbicos en él primer producto y dé 
10 metros cubico# en el segundo, por 
hora Be trabajé.

De Real orden ío digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde á Y. %  muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

r*. tu 
El Director general,

G ASTE DO

Señor Gobernador civil de Barcelona'.

Núm. 783
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-. 

puestá formulada por el Comité Re^ 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M, el R e y  (q. D. f  ) se ha seiv 
vido conceder & AbeUó Oxigeno Dinde, 
&  A., de Barcelona, autorización pa** 
na instalar en Gerona una fábrica dé 
oxígeno de 20 metros cúbicos de ca- 
paridad por hora y otra dé acetileno 
disuelto m  acetona do ocho metros 
de capacidad por hora.

De Real eróen jo  digo a Y. E¿ para 
au conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos año#* 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barcelona

Núm. 784

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pr'cn 
puesta formulada por el Gomité Re-: 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser'n 
vido conceder a D. Enrique Garei 
Pascual, de Barcelona, prórroga dé 
tres meses para poner en práctic¡aj 
autorización concedida en la Gaceta 
del 5 de Julio de 1928 para terminar 
la instalación de una fábrica de pin
turas, esmaltes y barnices.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
’firu conocimiento y demás efecto#. 
Dios guarde a Y. E. muchos añq§. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p. D., '
SI Director |0H«ri)t

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

mm*n  ■ ■ ■ ufe ¿

Núm. 785
Excmo. Sr. ; De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. DA g.) se ha sari-- 
vido conceder a Magnesífera Nació-: 
nal, C. A.., de Madrid, autorización pin 
ra instalar en Almería una fábrica ae 
eáIcinar la magnesia y transíormarlá 
m  óxido <te magnesio y para fahrjta 
eáeión dé ladrillos refractarios, á W *  
m de óxido de magnesio,

De Real orden lo digo a Y. E. párá 
sii conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. E. muchos añó& 
Madrid, 20 dé Marzo de 1929.

p. n.,
El Director ffenor*!#

CABTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.; ,

Núm. 786
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la prd^ 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial* 

g, M. el t o v  (q. D: g j sé ha 
yido conceder a D. Émilio Huño de '!# 
Rosa, de YiHacañas, prórroga %Wt 
meses para poner eír práctica. 
rización concediífa en Real ordos 
24 de Agostó del añó atiléiioi\ ^ a r f . 
sustituir m  molino harinero de 
pareja de piedras por uno dé ailindiN^ 
de 590 milímetros de pasadá. • ;;

De Real orden lo digo a %  p Ü
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¡su conocimiento .y demás .efectos. 
"Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

P. D.,
¿N  El Ditxct >r general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Ciudad 

Real.

Núm. 787
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

SÍ M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser- 
vido conceder a D. Agustín Peñas 
Martín, de Civanal (Zamora), autoriza
ción para trasladar a las afueras, del 
pueblo y camino de FormafTz, de un 
molino maquil.ero de dos parejas de 
piedras, una para mol timar trigo, con 
aparato de lim pia y cernido, y otra 
para  molturación de piensos.

De Real orden lo digo a ‘V. E. para 
su- conocimiento y demás efectos,. 
Dios g u a rd e . a V. E. muchos años. 
Jfadrid, 20 de Marzo de 1.929.

D-,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zamora,

Núm. 788
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

B, M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser- 
yido conceder a D. Francisco Llovet 

' Dulsat, de ' Galella (Barcelona), auto- 
/  ízación para instalar seis máquinas 
Jfectilíneas, para fabricación de medias 
r  Calcetines de seda artificial, hilo y  
euS mezclas en clase fina.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efeetos< 
Dios guarde a Y. É. muchos años, 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

P. D„
El Director general,

GASTE 1)0 
JBeñor Gobernador oivil de Barcelona.

' Núm 789
•... Exorno. S r .: De acuerdo con la pro- 
Ifujestá formulada por el Comité Re
galador de la Producción Industrial,

: &  M. el R e y  (q. D. g.) se Ira ser-.
' viífeq conceder a Perramón y . Ba;día, 

de Manresa (Barcelona), auto
rización para instalar 10 telaras nue
vos, para  fabricación de cintas de seda 
y su s . mezclas.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
8VI _ ponpcimiento y demás efecto^.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo do i 029.

P. D.,
El Director general,

GASTE DO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 790
Excmo. Sr.: De acuerdo.con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D, g-) se ha ser
vido conceder a clona Regina Alcirnt 
Carbonell, de Valencia, autorización 
para instalar en su fábrica de flecos 
de seda para adorno de colchas, siete 
telares lanzadera, sistema Jaequard, 
de madera, accionados i brazo, de 0,60 
de ancho por 1,50 metros de largo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo do 1929.

p. o .,.
El Director general,

GASTE DO 
Señor Gobernadcxr civil de Valencia.

Núm. 79 1
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 

puesta, formulada por el, Comité Re
gulador de la Produéción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Roger. Sala
bor t, de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de Casteílfersol 
dos telares de 2,80 metros de ancho 
útil, con Jaequard, una máquina de 
devanar y una canillera, para tejidos 
de seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTE DO 
Señor Gobernador civil ele Barcelona.

Núm. 792
Excmo. S r.r De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a la Textil Gaiellense, 
S. A., de Calella (Barcelona), autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
géneros de punto en h ila y seda, 11 má
quinas tubulares último modelo Stan
dard, para fabricación do calcetines de 
'hilo.;- ' ■; ■ ■ ;  i

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás jefectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p. D.,
' El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 793
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Cornil é Re-* 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Sociedad IJíos y  Com-. 
pañía, S. en C., de Valencia, au tori
zación para sustituir, en su fábrica de 
hilados de sacos y trenzas de yute, 30 
telares mecánicos de 87 centímetros de 
luz de peine, por otros del mismo an-: 
cho, de producción nacional, y una 
m áquina de hacer canillas de hilo de 
yute, con un diámetro de 50 milíme
tros y 250 milímetros de longitud.

De Real orden lo digo a Y. É. para 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

t>. dm
El Director general,

CASTEDO 
Se ñor Gobernador civil de Valen c la.

Núm. 794
Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro - 

puesta form ulada por el Comité llegue 
1 ador de la Producción "Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido cohee&er a D. Francisco de A. Gir-? 
bau, de Barcelona, autorización para  
funcionar nuevamente con 24 telares 
para lana con mezcla.

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid» 
20 de Marzo de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barceionsu

Ndm. 795
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité Re<* 
guiador de la Producción Industrial,, 
y cori el informe favorable d«d Comité 
Regulador de la Industria algodonera; 
de Barcelona,

S. Ai. el Rey (q. D. g.) se ha £er-¡ 
vida conceder a M artí Nobel!, So-, 
ciedad en C om andita, de Barcelona» 
au to rización  p a ra  in s ta la r  en su fa - 
brica de te jidos de .Caldas dé Mont-* 
buy, cu a tro  .tetares m ecánicos, eii
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'sustitución de otros cuatro de cons
trucción antigua.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V- E. muchos anos, Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

IV  D.,
FJ i>JriH?:or general*

CABTEDO
‘Señor Gobernador civil de Barcelona.

ADM INISTRACION CEN TRAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERALES DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

En adición al anuncia de la ratifica
ción del proye/cto d e . convenio para 
limitar las horas de trabajo en los es
tablecimientos industriales a ocho ho
ras diarias y a cuarenta y ocho horas 
semanales, ‘inserto en el número 67 
de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 8. del ac
tual, página 1783, se .advierte que ál 
¡depositar en Ginebra,' en la Secretaría 
general de la Sóciédad de las Nacio
nes, el 22 de Febrero último, el co
rrespondiente instrumento , nuestro 
Plenipotenciario hizo constar que la 
ratificación 'de España quedaba subor
dinada a la ratificación de dicho Con
venio por, Alemania, por laí Gran Bre
taña e. Italia, quedando así registrado 
en aquella Secretaría.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 20 de Marzo de 1929.—El 
Secretario general. E. Palacios.

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los señores:

Ernesto' Balibrea, Cónsul honorario 
¡de Panamá en Cartagena.

Enrique Carrascosa, Cónsul bono-; 
rario de Países Bajos en Alicante.

Madrid, 15 de Marzo "de 1929.—El. 
Vicesecretario' general, Antonio P lá.;

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI
DIRECCION GENERAL DE ASUN

COS
Doña Amalia de Vereterra y Arma

da ¡ha solicitad^ pn, este ^rÁLsterí°« Tá 
reháMlítación del títufe def (¿onde de 
Taí&uteg, e(gi0"eáído por él Rey Don 
Carlos n  $ pi Qároía #  ||edí^no, sin 
qué cúnsté Ib <|ó. piros po - •.
séedpirés del misnlo} y en cúimplimiéri-: 
to dq Jó diispiuesto en el artículo 9.° 
peí Red decretó de 27 de Mayo Pe 
1912, so señala el plqzo Ido quince días

á partir de la publicación, para qué, 
dentro del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso dé su 
derecho en relación con el título ex
presadlo'.

Madrid, 23 dé Marzo de 1929.-—El 
Director general, G. del Vallé.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

r e l a c i ó n  d e  l o s  p l e i t o s  i n c o a d o s  
a n t e k a  S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o -  
adminis trativo.

Pleito número 9.722— Doña María 
Hernández Bisí)al contra acuerdo de 
la Dirección de la Deuda sobre pres
cripción de-un crédito.

Núm, 9.723.—-'D. Manuel Domínguez 
y í)faz contra la Real orden expedida 
pop el Ministerio de Fomento en 31 
de Octubre-, de -1928 sobre revisión de 
subasta de/aprovechamientos de los 
montes AznaUazas, Bijaragué ‘ y Car
tuja. (Madrid.)

Núm. 9.724:.—D. José Lafuente Lú- 
pez y oíros contra la Real orden ex
pedida por'é l Ministerio de Fomento 
en 21 de Diciembre de !928 sobré te
rrenos segregados de montes.

Núm, 9.725.-M3."Basilio Martí-y Ba
iles ter . confia la RbáT órdén; expedida 
por el Ministerio d e la G.ob'e r i i a el ón 
en 30 de Octubre de 1928 sobre* nom
bra miento de Interventor del Ayunta
miento de Barcelona. (Huesca.V 

Núm. 9.726.--Lar C'omnáñía Elóeíri
ca de Urnmea.: con tra l  a Heai o r den ex
pedida por el Ministerio de Trabajo 
en 9 de Octubre d e 19:28 s oh re i n od i - 
ficacióu de tarifas para suministro de 
energía'. *(Sim ■ Sebastián.)

Núm. *9.727,—;D. Emilio Izarra Cas
tillo contra !a Real orden expedida 
por el Ministerio do Trabajo en 28 de 
Noviembre dé 192$'sobre su expulsión 
como socio de, lg Coopera ti va Popular 
de Casas hará1'as de ’íbgroíio. (Lo-.; 
groño.) ■ '

Núm. 9.728.-— La Sociedad “Fuerzas 
Hidráulicas, del Alto Pirineo” contra 
la Real orden expedida por el Minis- ; 
ferio de Fomento en 22 de Noviembre ; 
de 1928 sobre prórroga para presen* j 
íación del provecto,: rom lardeo v eo- ¡ 
mienzo de obras, (Barce'ojia.> ;

Núm. 9.7.29.-—D víia Francisca Mo- i 
nedero MoritépF ccñlrn acuerdo dql i 
Tribunal económico de Hacienda de 
20 de Noviembre .de. f0*?S sobre riere- j 
cho a pensión. (Begovia.) \

Núnn 9.730.— El Ayuntamiento de ■ 
Tenes del Río, ronl ra. . la Real orden- 
expedida por e r  Mun sierro do la Go
bernación en p, de Novicnúne de 1928 
sobre deslinde de tó¡ minos municipa- 
les. (Pamplona.) v /; " ' ■;a

Núm. 0.73L—La. Bóciedad. “Abaste-: 
cimiento do: Agirás;de Ceuta” contra ’ 
acuerdo. Gol Tribunal Económico-ad
ministrativo.: de.; 13' de Noviembre de 
Í928 sobré liquidación del impuesto 
de Utilidades del año 1922. (Bilbao.)

Núm. 9.732.—La Sociedad “Hacine-: 
iva Malagueña” contra Ja Real orden 
expedida pqr el M niisíerip. la Go
bernación én 2 dq Novi Mibée de 1928 
sobré multa. (Málaíga’.)

Núm. 9.733t Juan G a m p r d b i  
Monnany contra la Real orSen expe
dida por e l Ministerio dé la Goberna
ción en 15 de Diciembre de 1928 so

bré expropiación forzosa dei la casé 
número 5 de Ja calle de Fant de la 
Parra, de Barcelona.

Lo que en cumplirá i cuto del a r tí.cu* 
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju  
r.isdioción se .anuncia al público para’ 
el ejercicio de los derechos queden et 
referido artículo so mencionan.

Madrid, 15 de Febrero de 1929.—El 
Becrebario Decano, Julio del Añilar.

R e la c ió n  de los p le i to s  incoad os  a n te  
la S a la  de lo Contencioso- Adminis
trativo.

Núm. 9.734.—La Sociedad Eléc
trica Española, contra, la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fo
mento en 10 de Diciembre de 1928 
sobre aprovechamiento de aguas del 
río Tajo (Madrid).

Núm. 9.735.—D. Joaquín Madrid 
Victoria contra la ¡Real orden expe-: 
dida por el Ministerio de la. Gobeiv 
nación en 13 de Noviembre de 1928 
sobre pago de mulla. .(Murcia.).

Núm. 9.736.— La Sociedad Hijos 
de Antonio López contra, la Real or-; 
den expedida por el Ministerio del 

"iíjdrcitó en 15 de Junio de 1928 so- 
b r e d ev o lu c i ón d e fi an z a s. (Málaga A .

Núm. 9.737.—Doña Matilde VaJt- 
deón contra la Reál - orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción, pú
blica sobre sustitución. (Guadalajara.)

Núm. 9.738.—La Sociedad anóni
ma “Eureka” contra acuerdó dél 
Tribunal Económicoadministrativó 
en 23 de Noviembre de 1928 sobre 
derechos de Arancel. (Cádiz.)

Núm. 9.739.— El Ayuntamiento^ dé . 
Zujar contra la Real* orden expedí- 
da por el Ministerio de Fomenté. Íá  
22 de-Septiembre de 1928 sobré de
claración de utilidad pública el m'on-. 
Ve “Z ujar”. ' (Granada.)

Núm. 9.740.—D. Manuel Monfene-. 
gro Murciano contra la Re#f di’den 
expedida por el Ministerio del Tra-< 
bajo en 31 de. Octubre de 1928 sobré 
su reposición en él cargo de Profe-1 
sor de Francés de la Escuela Indus
trial de Tarrasa. (Barcelona.)

Núm. 9.741,—La Sociedad Eleclrá 
Industrial Española contra la Real 
orden expedida por el Ministerio dé. 
Economía Nacional en 21 de Noviem>: 
bre de 1928 sobre concesión de be-  ̂
neficios. (Bilbao.)

Núm. 9.742,—Doña Josefa Gonzá
lez Bellido contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 29 de Noviembre {jgi 
1928 sobré declaración de Monumem 
to nacional al Monasterio de Veruél^

- Núm.'• 9.743.—E l . Aiyuntamiento.i d  ̂
Baréeloná éOintrá la. Reail orden : e^\ 
pedida por el Ministerio .de Gp-- 
bérnlació’n en 7 de Diciembre de 198^ 
sobré concesión de deteriúinados dé« 
rechos a Ios/Subdelegados de Medi- 
olñá. 1

Ntjñí. 9.744.—El Ayuntamiento de 
Güeñer lontra lá Real orden expedi
da por el M-inisterio de Fonjénto e# 
2!. de Noviembre de 1928 sobi^- 
rprovec-hamiento dé aguas. (B iL . 
/n o /  . . • ,

' S’ú m. ‘ 9 7 ' 7 .  -D: Losé Cano Lópéts
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fcontra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción núb'lica en 
5 de Febrero de 1929 so ore traslado 
¡de Santander a Murcia. 'Madrid.)

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia ai público 
para el ejercicio de los derechos que 
£n el rdreridíl artículo se mencionan.

Madrid, 28 de Febrero de 19*2*9.—  
EH Secretario Decano, Julio del Vi-, 
llar .

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
T RUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: En vista del expedien

ta instruido m  la clrcunsíuipción Ceu- 
lá-Tétuán, a  mstánciti del Cabo del 
'¡Tercio Abión Martínez Gázquez, li
cenciado por inútil* en justificación 
Me su derecto a Ingreso- un ese Cuer
po, y  bailándose coi aprobado docu- 
ánentaLmente que a -consecuencia de 
toridás rebikidaf. por fuego del ene- 
imigo, é!l día 12 de Septiembre de 1925 
ón -Kudia Tahar {TMn&nh ha sido de
clarado inútil total para el servicio 
y  /que sus lesiones se encuentran in
cluidas en el vigente' cuadro,.

M. el Rey (q, D. g.L de acuerdo 
eón lo infoririiado- por el vCcnsejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
;i.ft Sección de dicho Cuerpo ai men
cionado Cabo, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamentó aprobado por 

1 jieal decretó de 13 de Abril de 1927 
U). O. núm. 91).

i De Real orden coMrbicada lo digo a 
LV. É. para su conocimiento y demás 

¡ efect os. Dios guarde a V. E. muchos 
| años. Madrid, 23 de Márzó de 1929.— 
! ÍE d irector general, Antonio Losada. 
(Jteftor. Lomatidafite jfehértá del Cuer

po dé Inválidos Militares*

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Rectificación.

Habiéndose observado una errata en 
euérpñ y  pürté (hsp^Riva de ía 

Real mmn número MK i®é€irt*a en la 
¡tSAéErTA del día m  ;d#l actnsd, errata 
ype eó&ei#fc& m dn#ir “Banco © »¡e r -  
éi&l de Cfrádito”, debiendo ámip m m 
iíagar “Banco de ^Crédito”*
:pm esta última redención debe enten
derse rectótoadá la errata indicada.

, Director general* Arturo Foroat. 
Madrid, 23 de Marzo de 1929***©

DIRECCION GENERALD E  LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

i (Habiendo sufrito  extravío los cupo
nes serie A núm. 1.025.805 y serie Ii

núm. 13.316 de la Deuda perpetua al 
4 por 100 Interior, vencimiento de 
1.° de Abril de i 927, ae anuncia al pú
blico por medio del presente y tér
mino de un mes, para que la persona 
en cuyo poder se hallaren los presen
te en las Oficinas de esta Dirección 
general dentro dei indicado plazo, 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto^ conviorme a 
lo prevenido en la Real orden de 17 
de Abril do 1913.

Madrid, 25 de Marzo de 1929.— P. 
El Director general, Moisés ÁguLrre.

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin
cena del mes de Febrero de 1929.

Pesetas.

jubilaciones
D. José Pérez Gossío y U h  

son, Jefe de Administrar 
ción de primera clase de 
/Correos. Se le concede el 
haber pasivo de 9J0Q 
pesetas anuait% 0,8Q déi 
sueldo regulador de pe
setas 12.000. consignán- .
dose el pago en Madrid* 9 J w  

D. José Gómez Somoza, Ins
pector de segunda, elásé 
del Cuerpo facultativo áe 
Estadística. Se le conce
de el haber pasivo de pe
se las anuales 8.800* 9,80 
del sueldo regulador de 
1L0O0, consignándose él --m *  
pago en Madrid..........*» . §¿S0Íw

D. Esteban Marín y Gálvéa* ,
Oficial del Cuerpo de Te
légrafos. Se le concede e l 
haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 0,40 déi 
sueldo regulador de 9.000. 
consignándose el pago en
Madrid  ........   3.000

J>* Pedro Abad Peñaranda,
Portero Mayor de loé Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas.anuales,
0,80 del sueldo regula-: 
dar de 5.000, consignán
dose el pego en Madrid. 4.800 

IX Servando Crespo y  Bo- s
eolo, Ministro Plenipo
tenciario de segunda ota
se. Se le concede el ha
ber pasivo de 13.600 pe
setas anuales* 0,80 déi 
sueldo regulador de 17.000’, 
consignándose el pago en
Madrid ......   13,600

IX Santiago <M Valle f  
Aldabaldé, Magistrado déi 
Tribunal Supremo* Se le 
concede el haber pasivo 
de 15.000 pesetas anua
les, máximo del sueldo 
regulador de 20.750, coh- 
signándose el pago én 
Madrid 15.000

D* Faustino Gómez Gil,
Guardia primero d é i  
Cuerpo de Seguridad. Re 
le concede él liabér pa
sivo de 1.200 pesetas 
anualss. 0,40 del stiéldb 
regulador dé 3.000, Com-:

Peseteas.

(Signándose el pago en
Madrid  ...... 1.200

D. Enrique Péñalver Co
rral, lo rtero  primero de 
ios Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pasi
vo de 2.400 pesetas anua*»
Ies, 0,60 del sueldo regu
lador de 4.000 consignán
dose el pago en Madrid..., 2.400 

D. Blas Aula de 11 y Espím 
Jefe de Cent.ro- del Cuer-: 
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo, 
de 8.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula
dor de 10.0C0, consignán
dose el pago en Madrid. 8.000 

D. Miguel Martínez Górdo>~ 
va, Magistrado de térmi
no. Se le concede el ha
ber pasivo dé 12.000 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador dé 15.000, 
consignándose el pngo enMadrid ......   .... -12.000

IX Albino del Prado y  Me
dina, Magistrado de tér^ 
mino. Su le concede el 
haber pasivo dé 12 OÓO 
pesetas annaiés, ORO del 
sueldo regulador de 15.000, 
consigiiándosé él pago en
Madrid  ........  ífeOOÚ

D* Juan Manuel Pinédá f  
García de los Ríos, Caté- 
drático numerario de Fa
cultad. Sé le concede él 
haber pasivo de 8.80Ó pe* 
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 11.000, 
consignándose él pagó éñ ■
Cádiz  .... ........;. .. 8í800

R  Fernando Borrás Aiiá- 
ga, Alguacil dei jpzgadn 
de primera instanoiá dé 
Játiba. Se le copeéde el 
haber pasivo fié Í i#t0 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador dé 1.900, 
consignándose el pago en
Valenéía .........   1.520

D. Balhino López Martí
nez, Guardia prM éró fiel 
Cuerpo íde Séguldfiád. Sé. 
le cóneeáe el haber pa.- 
isívo da 1.800 pesétas 
anu^léfif 0,60 del snejd'o 
regiii&dor de con-
^ignándose ql p ag o  .-m 
Santa Cruz de Téiierífé. i .800

D. Telesforo García Mar-: 
tíanez, Jefe de Prisión de 
partí do. Be le. oomede el 
haber pasivo dé 1.800 pe
setas anualés, 0,60 del 
sueldo reguladorvdé R.OflQ, 
tonsignáhdose el pago eit .
Zamora .............. . I Réé

D. Manuel Laguna y Ló
pez, Jefe de Negociado 
de primara elasé de Ha
cienda. Se lé concede e l 
haber pasivo fié '6¿4üR 
pesetas anuéíeé, 0̂ 80 déi 
sueldo regulador do 
consignándose el pago eii
Cartagena ......  6v40lí

D. Juan Márquez Férnáú^ 
dez, Jefe del Cuerpo dé 
Cúrreosi Be -le .. eon^edA'
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Pesetas.

el haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, O„.8'0 del 
sueldo r e g  u í a d o r de.
10-000, consignándose el 
pago en Mure i a. ............ 8,000'

D. Leopoldo Hoto Rueda,
Jefe de Negociado!, de 
primera cíase de Ha
cienda. Se !e concede el 
haber pasivo de 6,400 pe
setas anuales. Ü80f del 
su el do'regulador de 8.000, ~ 
consignándose el pago en 
Sevilla . . . . . . 8 4 0 0

T o ta l de jub. U a c im m ***.„.1 124.020

OBREROS RETIRADOS, PE AL- ■
MAUáN

D. Emiliano Fuentes Ca
brera, Obres*), rf,lirado de 
Almadén. Se. le coneeio; 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 540 pesetas, 
anuales, consignándose d  
pago en Ciudad Real.,,..# @40

D. Jesús Nteumede& 
ñas Galera, Obrero: reti
rado de Almadén. Se te 
¡concede la pensiún vR sh *; 
licia del Tesoro de 480 
pesetas anuales, mnmg^ 
nándose el pago en Q w *
dad Real..,  ........... 18,f

D. Reyes José Raye Guijas^
Obrero retirado de AL* 
imadén. Se le concede te 
pensión vitalicia del Te« 
soro de 908 pesetas 
les, consignándose el 
go en Ciudad Iteal,....,..« 000

D. Adolfo Cerezo Muño**
Obrero retirado del AN 
madén. Se le concede te 
pensión vitalicia del Te
soro de 900 potetes mw** 
les, consignlndoiO ol p k  
go en Ciudad ®W

Wotal de Ohrm'ai vetire^os
T . ~ _  ...

Relación 'de l os expedientes acordados 
 por el señar Director en la primera 
■ quincena de Febrero d e  1 9 2 9 . 

> Pesef0.

J U B I L A C IO N E S
P  Victoria»» M©Mw W * 

vera, Maestro <Je= 
ira. Se le eeusesíe «1 feftH 
ber pasiva fie t,60fl pe-
r stas anuales, 0,80 m  

000 pesetas,, regulado^ 
Consignándola el p a p
por Bungas*  ....... .

D oñ a  Manuela Agüitará 
García, Maestra ele Mate* 
gón. Se te concede <$

¿haber pasivo da 4.000 
g&esetas anuaiet, de 
,18.000, regulador, m m ® *
JpándoL, el pago por ÍUmh
fiad í Real............ ..........

P. Hilario Agapite Soto*
¡Maestro de BaraealcH Se 
te concede M haber pa~

Pesetas.

s iv o  d e  4.80,0 (pesetas, 
a n u a le s , 0 ,80 de 6 .0 0 0 . 
r e g u la  d o r , c o n s ig n a n d o  le
el p a g o  p o r  V i z c a y a   4*800

D .  E u s e b i o  F e r n á n d e z  M a r 
t ín e z , M a e s tro , de V i l l a r  
d e P o y a le s . S e  le c o n c e - 
de el h a b e r  p a s ivo * d e  
1 .7 5 0  p e s e t a s  a n u a le s ,
0 ,7 0  de 2-500,. r e g u la d o r , 
c o n s ig n á n d o le  el p a g o ,
p o r  L o g r o ñ o -  : ..............  i ,7 1 0

: D .  F r a in c  i seo F  e r n á n d e z
A l v a r e z ,  M a e s tr o  d e  
r ra p io *. S e le  c o nc ede , e t  
h a b e r  p a s iv o  d e  1 .7 5 0  
p e s e ta s  a n u a le s ;, 8 ,7 0  d o  
2 .5 0 0 , r e g u la d o r ,, c o n s ig 
n á n d o le  e l p a g o  p s > L  
O v ie d o * t*7!50.

D .  L u c i o  de A s e a m , de js % - 
s i, M a e stro * d e  A b a n t o  f  
C ié r v a n a . Se, le  c o n c e d e  e l 
h a b e r  p a s iv o  de 4.090 p e 
setas a n u a le s , 0,8.0 d é
5.000 p e s e ta s , r e g u l a 
d o r , c o n s ig n á n d o te  e l p a *  
g o  p o r  A l a v a  4 ,0 0 0

D o ñ a  A n a  G a b a n a e h  S o r r a  
be s* M a e s tr a  de. S a n  E s - '  
b e b a n  d e  P a l a n t o r d e r a . S e  
le concede el h a b e r  p a s i-  
v o - d e  2 .4 0 0  p e se ta s  a n u a 
le s , 80 c é n tim o s  de 3 .0 0 9  
p e s e ta s , r e g u la d o r , c o n 
s ig n á n d o le  el p a g o  p o r  
B a r c e lo n a  %$$$*

D .  J u l i o  F e r n á n d e z  T e j e r ! - '  
n a , M a e s tr o  d e  P o z u e lo s  % 
d e l R e y . Be le co n c ed e  e l 
h a b e r  p a s iv o  de 1 .6 0 0  p e 
seta s a n u a le s , 80 c é n tim o s :
*de 2 .0 0 0  p e s e ta s , r e g u la 
d o r , con a? fil á n d o le  el p a 
g o  p o r  L e ó n , . . , , . , . * , . . . . , * * » *

D o ñ a  J o s e fa . F r a n c o  y  1 4 -^  
p e z , M a e s t r a  d o  . T r a n s 
p ó r t e la . Be. te c o n c e d e  e l 
h a b e r  p a s iv o  de 1 *2.00 p e -  é 
isetas a n u a le s , 60 c é n t i -  ‘ 
ipias de 2 .0 0 0  p e s e ta s , r e 
g u la d o r , c o n s ig n á n d o le  e l
p a g o  p o r  O r e n s e    1 2 0 0

D o ñ a  P a s c u a la  L a r r a »  "  
A l l u é , M a e s t r a  d e  F r a g l -  
n a l y  L a s t ie s a s . B e  te  
c o n c e d e  e l h a b e r  p a s iv o - 
d e  1 .6 0 0  p e s e ta s  a n u a le s *
80  c é n tim o s  de 2 .0 0 O  p e 
s e ta s , r e g u la d o r *  c o n s ig 
n á n d o le  el p a g o  p o r  H u e s 
c a  ....................   1 .0 0 0

D o ñ a  M a r í a  de te  G r a n a d a  
R i n c ó n  y  D í a z ,, M a e s t r a  
d e  L l o r o n a . Be1 te c o n c e d a  
el h a b e r  p a s iv o  efe 1 .0 0 0  

pesetas a n u a le s , 0 0  c é n t i m a  
d e  2 .0 0 0  p e s e ta s , r e g u -* 
la d o r , c o n s ig n á n d o te  é l  
p a g o  p o r  IM ®

V ic e n t e  F e r r e r  lB a n J u a n ,
M a e s tr o  de: M a r t í n  d e l 
R í o . S e  le co ncede  e l  h a 
b e r  p a s iv o  d e  2 .0 0 0  p e s r a  
ta s  a n u a le s» 80 c é n tim o s  
d e  2 .5 0 0  p e s e ta s , r e g u la 
d o r , c o n s ig n á n d o te  el p a 
g o  p o r  T e r u e l , . . . 2. 000 

D o ñ a  D o lo r e s  S e r a n o  €¡a~:

Pesetas.

no, Maestra de Legan és.
Se le concede el haber! 
pasivo de 3.200 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
4.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago, por
Madrid .....___________ 3.280

Doña Julia Paradera Pos,
Maestra de Tabuenca. Se 
le concede el haber pasi
vo de 3.200 pesetas anua
les, 80 cení irnos-, de 4.000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por
Zaragoza  ....... 3.20,0

Doña Vidala Miguel Tobar,
Maestra de Cas trillo de 
Murcia. Se, le concede el 
haber pasivo de 2,.000 pe
setas anuales, 80 cénti
mes de 2.500 pesetas., re
gulador, consignándole el 
pago por P a i e n e b . , 2,08*0

Im p o rtan  las. u ib iíac í <.>'■■■; es*. 80,*0.0'
— --------- — ^

PENSIONES

Doña Salvadora Peiró Sán
chez, viuda del Maestro 
D* PUs cu al Reinal!. Se te 
concede te pensión dé'
291,66 péselas, anuales, 
tercera parte, de 875, ■ Re
gulador, consignándole, el
pago por Va lene i a...,....  291*60

Doña Concepción Bgea .Bíh 
•día, viuda del Maestro 
D. Pedro Campo, Be le 
concede la pensión de pe
setas anuales 6*66,68, ter
cera. parte da 2,.000 pe-: 
setas, regulador, cansigM 
nándole el pago por Hues
ca ........   . « V  000.^1

Doña Gustodte Echete 
viuda del Maestro D#.

• sé María Lorenzo Bu osa.
Be le concede te pensión 
-dt L000 pesetas anuales, 
tercera parte de 3.000 pe- 

...ültea» regú la te  consiga 
nándole el pago por Te
ruel ......... . LQ^I

Doña Victorina. do te Torre 
Gutiérrez, viuda del MaC/S- 
tro D. Pedro García. Be 
le concedo te pensión de 
de i .goo pesetas anuales  ̂
tercera parte de 3.000 pe?- 
Setas, regulador, consiga 
nándole el pago por Ban;- 
tander . , . , , , , . . . . .  ....... 1,000

Doña Josefa López Hidalgo, 
viuda del Maestro D. AÉ^ 
gel Bueno. ^  le concede 
la pensión de f.OOP pesé- 
tas anuales, tercera parte 
de 3.000 pesetas, regula
dor, consignándole el pá~:
go por Badajoz  ..... . Í.000

Doña Victoria Alvarez Páéz, 
viuda del Maestro B. José 
Bueno. Be le concede la 
pensión de 708,33 pesetas 
anuales, tercera parte de 
2.125 pesetas, regulador, 
consignándole el pago por 
¡Málaga   708,33
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Pesetas.

Doña Concepción Anclada 
Rodelias, viuda del Maes
tro D. Antonio Bach, Se 

, , le, concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
tercera parte de 3.000 
pesetas, regalador, con-, 
signándole el pago por
Barcelona ......................... 1.000

Doña Juana Corral Varona, 
viuda del Maestro D. Fe
lipe Cuesta de la Iglesia.
Se le concede la pensión 
de 6-66,66 pesetas anuales, 
tercera parte de 2.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por San-;
tandee .................... , .............. 666,66

Doña Claudia Martínez Mai> . j
tínez, viuda del Maestro.
D. "Víctor Pascual. Se le 
concede la pensión de pe
setas anuales 1.000, ter
cera parte de 3.000 "pese-, 
tas, regulador, consig
nándole el pago por So
ria .......    1.000

Total ele pensiones.,,.''. 7.333,31

MESADAS

Doña Ildefonsa Romero 
Díaz, viuda del Maestro 
D. Juan Antonio GordE 
lio. Se la concede la can
tidad, por una sola vez y 
en concepto de mesada 
de supervivencia, de pe
setas 833,3-5, consignán

dole el pago por Iluelva. 833,36
Doña Laura Fernández 

Alonso, viuda del Maes
tro D. Perfecto Fernán
dez. Se la concede, por 
una sola vez y en con
cepto de tres mesadas 
de supervivencia, la can
tidad de 500 pesetas, con
signándole el pago por 
Orense .......................  500,00

Importan las m esadas...... 1.333,35

' ■'* PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Enriqueta, doña Car
men, doña María Luisa y 
doña Emilia Muñoz Gó
mez, huérfanas de D. Juan 
José, Inspector del Cuer- 

. po de Montes jubilado-. Se ;
Ies concede la pensión de 
2-5-00 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría 
de este Centro............... . 2.500.

.Doña Eulogia Ramos Gue
rra, viuda de D. Anselmo 
Arenas López, Catedráti
co jubilado. Se le concede 
la pensión de 2.375 pese
tas anuales por la Teso
rería Contaduría de este
Centro ............................     5.

Doña María. Gómez Ponce, 
viuda de D. Pedro Cabe
zas de Herrera y Cabezas 
do Herrera, le í e" de Nego
ciado de segunda de Co- '
oreos. Se le concede la

Pe setas 
>  ............. ■— i

pensión cíe 1.750 pesetas . 
anuales por la Tesorería 
Contaduría dé Hacienda1
de Badajoz ...V..........   1.750

Doña Gloria," González del 
Pino, viuda de D. Antonio 
Molero Nieto, Jefe de Sec
ción de tercera clase de 
Telégrafos.; Se le concede 
la pensión de 1.500, pese
tas anuales por la Teso
rería Contaduría dé Ha
cienda de Cádiz............. 1.500

Doña Ramona García Martí
nez, viuda de D. Valentín 
López López-, Portero pri
mero de Ministerios civi
les. Sé le concede la pén- 
sión de 1.000 ptas. ánuá-; 
les por la Tesorería Con-: 
taduría de Hacienda de
Pontevedra .........   1.000

Doña Josefa Carrillo Gon- ' i

zález, víudá de D. José1 
Santiago García, Por tero 
segundo de Ministerios ci
viles, jubilado. Se le coñ- 
cedé la pénsión ele i.OQO 
pesetas ailualés ' por Tá1 / '  : t :
Tesorería’ Contaduría de 
Hacienda de Málaga...... 1.000 :

Doña Lidia y doña Pilar , ’ t
Maroto y Arroyo, huérfa'- *
ñas de D. Pedro, Sobres- ' . . r 
tante tercero de . O-brâ  
públicas. Se les concede 
la pensión dé Montepío 
de Correos de 550 pesetas 
anuales, por la Tesorería;
Contaduría de este Cen
tro 550

Doña Angela Ruso M»pzá- 
náro, viuda de D, Ántonid 
Castañeda Chácopinó, To
rrero primero dé f aros.
Se le concede Ja pensión . 
de Montepío de Correos 
de 1.425 pesetas anuales 
por lá Tesorería Conta
duría de Hacienda de
Murcia  .......1.425

Doña Juliana Sánchez Her-, 
nández, viuda de D. José 
Escauriza y Moriñigo, Je
fe del Cuerpo de Telé
grafos. Se le concede la 
pensión de Montepío dé 
Correos de 2.000 pesetas 
anuales, por lá TesdréHá 
Contaduría de Hacienda
-de Z a m o r a ............................. . . i  2. o o 0

Doña Maríaydel Aañparó Pé
rez y Pérez, viuda de don 
Bartolomé Echevarría Ru- 
di, Alguacil de Juzgado 
de primera instancia. Se 
le concede la pensión de
633,33 pesetas: anuales 
por la Tesorería Contó-; ' 
duría dé Hacienda dé
Huesca............;......   633,33

Doña Carmen Moreno y Ca
rrillo, viuda de D. Juan 
Castro Pérez, Oñciál ter
cero de la ReprésenfációiJ 
del Estado en el Arren- 
dam i en lo de T aba e os; Se i
le concede la' p.eñstón ále

Pesetas.

833,33 pese! as anuales, 
tercera parte del sueldo 
de 2.5-00, por la Tesorería 
Contaduríá de este Gen-;
tgo.  ..............   833 33

Doña Matilde Brusi de la 
Riva, huérfana de D. Fe- 
derivo, Catedrático jubila
do. Se le concede la pen
sión de 2.250 ptas. anua
les por la Tesorería Con
taduría de la Delegación 
d’e Hacienda d¡e Salaman
ca  ..............      2.250

Doña Carmen Sorribas Mar
tín, viuda de D. Plácido 
Virgili Olfvá, Jefe de Ad
ministración del Cuerpo; 
de Montes. Se le concede 
la pensin de 1.500 pesetas 
pesetas anuales por lá 
Tesorería Contaduría *de
de Valencia.......................  1.500

Doña Rosario Sénis Alme- 
lá, viuda, huérfana dé 
D. Manuel, Jefe de Telé
grafos. Se le concede lá 
pensión de 950 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduríá dé Hacienda
de Valeñe iá     .........   950

Doña Lucila Martín Olle-: , 
ros, huérfana dé D. Car
los, Magistrado de la Au
diencia de Granada. Se le 
concede la pensión dé pe
setas 1.250 anuales por lá 
Tesorería Contaduría de
este Centro .......................  1.250

Doña Dolores Gárcía Veíáz- 
quez, viuda de D. Carlos 
Marios Nal da, Ofici al t er
cero de Hacienda. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría 
de; Hacienda de Sevilla.... 1.000 

Doña Pilar Martínez Tovíá,
Viuda de I>. Franciscñ 
Aced y Bártrina, Magis
trado del Tribunal Su
premo de lá Hacienda. Se 
le concedé la pensión dé 
4.312,50 pesetas anuales 

. por la Tesorería Conta
duría de este Centro,... 4.3!2.50 

D. Ramón, D. Juan, doña?
Carmen y D. Pedro Gon
zález Eativill, huérfanos 
de D. Felipe, Guardia pri
mero de Seguridad, jubi
lado. Se les concede la 
pensión de i .000 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Barcelona  ............. . i .¡-.-a

Doda Manuela Fernández 
Dáviíia, viuda dé. D. An
tonio Heras Mazón, Por
tero tercero d,e Instruc
ción pública. Se Je con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales por la 
Tesorería Contaduríá de 
éste Centro. . . . .  1.000

Doña Elisa.' Col.omer Ro-drEr 
guez, vTtnIíí de' D, Eduar-' ; 
do Nielo Otero, Portero
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Pesetas

segundo de los Ministe
rios civiles. Se le eonce- 
la pensión de 1.000 pías, 
anuales por ia. Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
este Centro.'................1.000

Doña Aquilina Berlíu y Ca- 
samitjana, viuda de don 
Juan Rafael Fernández 
García, Jefe de Negociado 
de primera del Ministe
rio de Estado. Se le con 
cede la pensión de 1.750 
pesetas anuales por la 
Tesorería - Contaduría de ;
este Centro .....................  1.750

Doña Luciana Gutiérrez del 
Campo, viuda de D. Ra
món Lázaro González,
Portero quinto de los Mi
nisterios civiles. Se le 
concede la pensión de 
6(66,66 pesetas anuales 
por la Tesorería Conta
duría de este Centro  666,66

Importan las pensiones de 
Montepío  ........   32.245,82

r Em u n e .r a t o r .u s  - .

Doña Carmen Cadarso y 
Fernández Cañete, viuda, 
huérfana de D. Luis, Ca
pitán de Navio. Se le con
cede la pensión remune
ratoria de 1.333.33 pese
tas anuales por la Teso-: 
rería Contaduría de este;
Centro ............................  1.333,33

Importan las remunerato
rias ........................  1.333,33

DOTES

Doña María de los Dolores 
Segovia de la Mata, huér
fana de I). Isidro, Cate
drático. Se le concede la 
dote de 1.125 ptas. anua
les, que son las doce 
mensualidades de la mi
tad de pensión que dis
frutaba, por la Pagadu
ría de Hacienda de Meli- 
11a............................. . 1.125

Importan las dotes... 1.125

' ' -’SADAS DE SUPERVIVENCIA

uña Salvadora Auví y 
Cabré, viuda de D. Juan 
Margales, Peón caminero, 
óe le conceden cinco me
cadas aL respecto de pe- 
otas 1.460 anuales, por 

:a Tesorería Contaduría 
ríe Hacienda de Tarrago
na  ................   : < 30
..'fia Elvira Moiieda Moré, :
' luda de D. Hilario Ro- 
:i íguez,‘ Peón capataz de 
uréteras. Se le conceden 

•*nco-mesadas al.respeeio. • . •;
■¡e 1.6i 2,,50 pesetas anua- =
js, -por ía-Tesorería Con--- 

: adñría - de. Hacienda de .
Oviedo ......................... 684,35

Pesetas 

Doña Angela Sáncnez Cas-, 
trillo viuda de D. Zaca-i 
rías bendino. Peón cami
nero. Se le conceden ein-i. 
co mesadas al. respectQ 
de 1.460 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de Pan
lencia  ........  608,30

Doña Elena Martínez Pérez,
.viuda de D. Felipe Corral 
Gallardo, Operario de la 
Dirección general de la 
Moneda v Timbre. Se 
le conceden cinco mesa
das al respecto de 2.920 
pesetas anuales, por la 
Tesorería Contaduría dé 
esté Centro ...............r....c 1.216,65

Doña Isidora Fernández y 
González, huérfana de 
D. Juan, Celador de Te* 
légralos jubilado. Se le 
concéden cinco mesadas 
El respecto de 1.600 pe
setas anuales, por la Te-; 
sonería Contaduría de es
te Centro_______     666,66

Doña Enriqueta OI ay y Goy, 
viuda de D. Maximino 
Gáy Azpiri, Inspector dé!
Vigilancia de primera ju
bilado. Se le conceden! 
cinco mésádas al respec
to de 2.400 pesetas ánuá- 
les, por la Tesorería, Con-: 
táduríá/dé esté Centro..., 1.000 3 

Doña Isabel Díaz Carió, viu
da de D, Emilio Aguado '
Di a i , Profesor Auxiliar 
de la Escuela Normal de 
Maestros de Albacete. Se 
le conceden cinco mesa
das ál respecto de 2.500 
pesetas anuales, por la 
•Tesorería Contaduría de 
Hacienda dé Albacete... ,. 1.041,65

Do'ña Rosalía Francés Ca-: 
laburg, viuda de D. Joa
quín Camarená A Ib ero,
Guarda íoréstal. Se le 
concedMi cinco- pesada’3, 
ál respecto de 1.042 50 pe
setas áríuálés tper ]á Te
sorería Contaduría de 
Hacienda de Valencia' *' 2 i.35 

Doña María López Palo me1-ó 
ro, viuda de D. José Má
teos García, Peón cami
nero. Se le conceden cin
co mesadas al respecto de 
1.276,50 pesetas anuales, 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de Má
laga    25

Doña Escolástica . Jiménez.
•Martín, viuda de D. Die
go Andrés Sánchez, Ca
pataz d'e término. Se le 
conceden cinco mesadas . 
al respecto de 1.825 pé~. 
setas anuales, por la Tés 
mréría , Contaduría de 
Hacienda de Salamanca... 7 60*40

Doña Manuela ¿ierra Fer*. ' 
nández, viuda de d on  
Francisco. Robles (TtíÍó,.
Capataz de carreteras. Sé

Pesetas 

le conceden cinco mesa
das al respecto de 1.642 
pesetas anuales, por lá 
Tesorería Contaduría: de \
Hacienda de Toledo.....   684,3$

Doña Rita Ortiz Ariza, viu
da de D. Francisco Gon
zález Cañete, P o r t e r o  
cuarto del Instituto de 
Córdoba. Se le conceden 
cinco mésádas al respec
to de 2.500 pesetas anua
les, por la Tesorería Con
taduría de Hacienda de
Córdoba ................................ 1.041,65

Doña Hortensia Aránda Es
trella, viuda de D. Enri
que Rodríguez Torres, 
Sobreguarda de Montes.
Se le conceden cinco me
sadas al rqspecto de pese
tas 2.372,50 anuales, en 
lugar de las qué se; le 
concedieron por este Cen
tro en 11 de Abril último 
de 1.27)7,50, y  con de 
ducción de las cantida
des que hubiera percibi
do, por la Tesorería Con
taduría de Hacienda de *
Jáéri..   ...........................  988,50j

importan las mesadas 'dé
supervivencia...........,... 10.517,39

RESUMEN •• 1
Importan las jubilaciones. 124.920,00 
ídem los Obreros retirados !

de Almadén....,7......... . 2.520,0Q
Id'em las jubilaciones del 

Magisterio................... 36,700,00
Idem las pensiones del ’

Magisterio     ......... 7.333,31!
Idem la¡s mesadas del Ma

g is te r io  ..............   1,333,35:
Idem las .pensiones de

Monte-píos .........     32.245,82
ídem las pensiones remu

neratorias ......   1.333,33
Idémi 1 as dotes.. .......  . 1.125,ó0!
Idem las mesadas de su- f

pervivencia ..................  10,517,3#

T o tal    218.028,
 ------—  " T

Madrid, 25 de Febrero de 1929.— E|
Director general, Garlos Caamaño. ¡ .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL d e  sa n i d a d

Esta Dirección general ha acordado 
que D, José Rodríguez y Domínguez?# 
Quintana, Médico de Sanidad de ffl- 
Armada desde 19 de Noviembré’
1896, sea incluido en ía relación (Sí 
los individuos del Cuerpo Médico 'dgT 
la Marina civil, que publicó lá GaceSÉ 
de 7 de Diciembre de 1926, éntre...3™ 
Alejandro Palomar Torré, núméro 
y D. Eduardo Alvárez Reinaldo, nú# 
moro 4 : haciéndose constar que- el sé* 
ñor Rodríguez Domínguez - 'Quintana! 
.nació e! 18 de Diciembre de. 1868, quí
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tiene su dom icilio  en Cartagena y que 
■> tío  está en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para gene- 
1 ral conocimiento'.
1 Madrid, 22 de Marzo de 1929.— El 
¿¡Director general, A, Horeada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
 A R T E S

V ista el acta de la subasta de las 
Pbras de apnuiaótmieno del arco to
ral sobre el A ltar mayor del Santo 
,Templo Metropolitano de Nuestra Se
ñora reí P ilar de Zaragoza, auíunza- 
¡da por el Notario de ésl„a Corte, don 
Bimas Adáiiez y lloreajuelQ, en sus
titución deí designado D. Em ilio de 
Codecido y Díaz, en 23 de Febrero del 
corriente año?

Resultando .que, constituida la Me- 
»sa con arreglo a tes formalidad es 
legales, dió principié e! acto con la 
lectura de iodo cuanto es pertinente, 
Dbseivandom* ^p££se*dpelmtó re- ; 
ífnmí-rdarias, para esta, clase de Hci- 
íaciones, con sus correspondientes 
¿advertencias, precediéndose seguida
mente a la apertura dé ios cuatro 
pliegos presen 1 ados:

Resultando que, é&áminadas dete- 
Jddanieiite las cuatro proposiciones 
^rescatadas, aparecén e s c r ita s  caria 
juna de ellas por D. José María Lan- 
Jfecho y Salcedo, en represení ación dé 
Ja Sociedad anónima “Talleres de 
Cadagua", domiciliada en Bilbao, qqp : 
:bace la rebaja del ¿o por i 00; por ©. Francisco 3t§r.p*Jfro y Yangas, rési- 
jfjentó en Zaragoza, qiíe haca ej 5,64 
ipor 100; por D. Roberto García Ochoa, 
¡residente también en Zaragoza, que.; 
¡hace el 16,50 por 100, y la última, pop j 
¡D. Pablo Fernández fruqpts, ím re- i 
^presentación de la Gmnpáñia *W. I, i 
B. Ó.” de Construcciones &. A., m é  l 
nace el 5,05 por 100:
1 Resultando que todos ellos se éom- 1 
knometen a ejecutar las obras con es- ■ 
tr íe la  sujeción a los requisitos y con- i 
/liciones legales, con las bajas que se
ñala®, acompañando a todas las pro- ; 
pospones resguardo do la Caja ge# 
peral de Depósitos, acreditativo de 
paber constituido en metálico la fian-
f 'i jfóigida,. documento justificativo 
r ñl dé! retiro  obrero y  cerilá- 
¡eación de que en e| Consejo de A d 
m inistración, Gerencia o Dirección, 
para los de esta naturaleza, no figura 
feersbna alguna incuria en la incom- 
páiftdltdád eetabtéétda M  el Real de- 
tre to  de i%  de oétubré de 1023, in-teÍlm Mantos doeumeetos a juicio de 
a Mesa Son bastantes y reúnen ios re-

isitos legales a tos liaos de Ja su-

fteéutta&do, M  vísta de cuanto an- 
•lecede, .que la  propo^iéldn más ven
ida josa m  ja ptéséntada por B. José 
lfe r%  Laridccáo, en representación de 
lá  Sociedad anónima “ Talleres de €a- 
átogua*> - y  que s e  ajusfa a \m~- condi
ciones exigidas, adjudicó n rovisióbél-' 
mente el remato a la misma, con la

rebaja, en el tipo de subasta de veinte 
enteros por cien to :

Considerando qu¿- en el acto de re
ferencia se hace constar que no se 
formuló protesta ni reclamación al
guna y que se han cumplido todos ios 
requisitos y condiciones determina
dos en la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886 y en ia ley de Conta
bilidad' de 1.° de Julio de Í 9 i !,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la aprobacién de la re
ferida acta y, en su consecueir ia, que 
se adjudique definitivamente la con- 
trata de los obras de apuntalamiento 
del arco total sobre el A ltar mayor 
del Santo Templo Metropolitano del 
Pilar de Zaragoza a la S. A. ‘•Talleres 
de Cadagua?b con estricta sujeción a 
los requ i si I os y e on d i c i ones exigidos 
y e n  la cantidad líquida de 241.143,79 
pesetas a que queda reducido el pre
supuesto de contrata, una vez dedu
cida la rebaja obtenida en la subasta.

De Real orden comunicada lo  digo 
a V. S. para su conocimienfo y efectos. 
Dios guarde a Y , Su muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 19®0,^hE! D irec
tor gqncral, Infantas. ,
Señor Ordenador 4e -oMlgir- .

clones de #sté M a la r io *

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GNEERAL DE OBRAS
PU B LIC AS

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q, D. g .) ha tenido a  
b ien : „

1.® Aprobar para el a lo  1929, a los 
efectos de lo dispuesto en el articu
lo 55 dq la Instrucción de Gontabili- 
dad de Obras públicas, por lo que se 
refiere a obras por administración, y 
con objeto de regular y  ordenar la 
marcha de las crue se ejecuten por 
contrata^ la distribución del crédito 
del capítulo 21, artículo 2.®, concep
to 1.° del presupuesto de esite Minis
terio, correspondiente & obras de de
fensa y  encauza miento, que después 
m  expresa, con las siguientes prescrip
ciones:

a) Que las cantidades destinadas a 
obras se fian dé invertir necesaria
mente con cargo a los respectivos pro-: 
supuestos, aprobados para cada una 
de ellas, y cuya ejeeueióa ha sido au
torizada.

b) ̂  Que tos gastos referentes a ex
propiaciones se han de realizar con 
cargo a los expedientes que se aprue
ben y a los presupuestos aprobados 
para la formación dé dichos espe
dientes.

División hidráwlica 
del Ebvo.     PESETAS

Defensa, del terraplén de la  . 
travesía por $p ri (M a*
tota) .................   1.... 12.270

Defensa de la huerca 4c.
Seros .(contrata)..,-,.,............ ‘ ,'.$£>748

Desviación del barranco de

PESETAS
■ Soria en Galaiaynd (con

traía) ......... '.......* ...... 159.976
Desviación del barranco de 

La Sosa en Tama ri te
(contrata) 31.084

Reconstrucción de la húve-; 
da de Graus (adminislra^ 
ción) ......... .......... . ...... 7.027

División hidráulim  
del Pirineo Oriental. 

Eneauzamie-nío ele las rie
ras de Badal ona (coit-i 
trata) ............    46.423

División hidráulica 
del Mear.

Defensa de. Aibaíat (cqn-
* ratn)  ......      349

Defensa de Garlet (con
trata).  ......     116,423

Defensa de Fortaleny (cqn®
trata)  ......  3.560

Defensa de Rióla (contrata!. 1.445
Defensa de Poliñá (con-, 

trata) 1.445

División hidráulim  
—  del Segura.
Desagüe del Almarjal.— De

fensa de Daría¡gena (con-. 
trata)  ..........   301.514

División hidráulica
del Sur de Wápqñti» ''1' ’ •

Eneauzamiento 4 é l  r ío
Adra (a d m in is tra c ión ),,2 # Q .O O O  

Desviación d:el Quadajmé^ 
d im  (adimániístociónL-,. #9A oo

Puente para vías férreas 
en la desembocadura del 

m  Mála
ga  (M Utrata). ......  [107.736

Puente de Alfonso N IIL -^
Tramo metálicq (contra-:
ta) ......... . . . . . L . .. .... 251.065

Puente de Alfonso XITT.-«
RarnpaiS (contrata). 101.870

Encauzaim.iento del GuadíiL 
feo (adm inM ración )....... 900.000

División hidráMlied 
del Guadalquivir*

Defensa de la m&rg$¡n te- 
qqierdia del Guadalqui
v ir  m  La  Algaba (con
trata)  ......   $8.531

•Defensa de! Guadix y  de la  
RamMa de Fifiana (con
trata) fp .T m

División hidráulica 
del Duero.

Encauzamienlo de! Vallar^
na (adminisíración).gl.ftTS

Eneauzamiento del Esguevg; 
en Yalíaáaliá
tración) .......     |i#.78^

Encau ziamf en to del E^gueya 
en Renedo (administra
ción)   ií&.w o :

Encauzamieato del Esgueva 
en Castronuevo (con-:
trata) .......................    0.17QV

Eneauzamiento del Arlan-j 
zón en Burgos.— Trozq i.9
(contraía)  _______ ____

Encauzamientp del Arlan^ ^
zón en Burgos.— Trozh- ‘ : " ■’
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p e s e t a s

Agotamientos (admínbr
trac ion) ................................... 10.39']

¡Encauza miento del Arlan* 
a&ón en Burgos.— Trozo- 2®
(contrata)  ......   • • • 173.78C

¡Encauza m i enf o del Arlan* 
zón en Burgos.— Trozo- 2.° 
Agotamientos (adminis-i
Iraeión)  ..................... jÍ5.5-0C

[Encauzarn i en i o del Arfan* 
zón en Burgos.— Trozo- 2/
Relleno- detrás de los
muros (contrata).,..  167.206

[Encauza miento del Sequillo 
en Villanueva de San 
Maneio (contrata)...,....., 94.017

Réeonstrucción del encana 
zamiento del Ucieza (ad
ministración) ............... 8.001

Del •ensa de Barco de Avila 
(administración) 1.146

División hidráulica 
del Miólo.

iEíicauzamiiento del M es,—- 
Perfiles 27 al 37 (admi-
nistracion)'  ...... , 30.91 g

¡Defensa de Arríondas. — *
Obras de mejora (con- ,
trató) .........o................ 2Í.105

Enea uza miento1 dél Al vego
sa en Redondeíá feoit*
trata) ...».....   i,Bi2.f95

Desviación de cauces en Ca-,
Rezón de la Sal . (con^ 7
trata) ................. .......... 153.932

íncau ¿amiento del cauágl
(administración) 60(7.000

Tramitación y pago de los 
expedientes de expropia* 
ción de todas las obras* 
cuando sean de cuenta;
del Estado  .......................100.000

Remanente para imprevis« 
tos y obras que pulían 
comenzarse en el actual 
afíó .......    799.296

T ó í á L . $.000.000

2.* Disponer que por las Divisio
nes hidráulicas se formulen a la ma
yor brevedad, en la forma reglamen
taria, los oportunos pedidos de fon- 
Stos para las obras que &e realicen 
por administración, con cargo a tos 
gespectivois presupuestos .aprobados
para ellas.

De Rea/1 orden comunicada lo digo 
S V._S. para su confie ináíento y efec- 
íte. Dfós guarde a V. S> muchos años, 
Madrid, 20 de Marzo de — 3S1 Di*
rector general, GelaberL 
Señor Ordenador de pftf óMigá-

cienes dé ést# Stínirtérto.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

V is t o  e l  resultado obtenido en el 
poncurso de las obras le pavimenta- 
felón con  adoquinado del puente dé 
Palmas sobre el rio Guadiana, en el 
kilómetro 404 de la carretera de Ma
drid a Portugal por Badajoz, prdvin- 
fia de Badajoz,,

El Comité ejecutivo lia tenido a 
bien adjudicar dormitivamente el ser

vicio á D. Isaíais lloldán y  Martín dé 
Lucía, vecino de O iu lal Real, que se
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  pliego de condiciones 
particulares y económicas de e s t e  
concurso, en el plazo dé cuadro meses, 
p o r  la. cantidad de 177.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
173.399,87 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar * * orrespon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano dé! Co
legio Notarial de Madvul dentro del 
plazo de un mes, a contar de la -fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
présenlo resolución.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. $. 'fnuch'os afirns. Madrid, 14 de 
Marzo de 19210-.—F í Presidente del Pa>- 
tr-cnaío. él Duque de Afilón.
Señores Jefes dé isi Recién dé Oonta- 

bilidad, Tngéniéro Jefe dé la Sección 
Sur y ádjudícátórfo; %  ísaíaá Roi- 
dán y Martín de 1hwí% vecino de 
Ciudad íleal.

■Visto él resultado obtenido m  la 
subasta de las obras ríe variación dé 
Ifi 1rajv«SÍcl Oe 0 alcU.Hr < r% ó! h l ló m étrO  
675 de la carretera de Madrid a Fran
cia por La Junquera, provincia dé 
Barcelona. .

El Comité ejecutivo ha tenido á 
bien adjudicar deñnifivamenté él áér- 
vicio al m¡ejór postor. T>. José Piafa y 
Comas, vecino de Barcelóiia> qu&. áé 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  pliego de , condiciones 
particulares y  económicas do e s t a  
contrata, en él plazo dé cuatro meses,, 
por la cantidad de 138.479,85 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata dé 
151.3-44,05 pesetas;, íéniéndo él adju-- 
dicatario que otorgar Ja correspon
diente escritura ante él Not#rk> qué 
designp el Decano deT .Colegio Nota
rial de Madrid dentro é&l plazo dé un 
míe<s, á contar de Ja feifta dé Já publi
cación en la' Gaucha dé la presenté 
resolución;.

Lo qwé comunico a V. & para su 
conocimiento y efectos. Dios guárde 
á V. S. muchos años. Madrid, 14 dé 
Mqrzo de 1923.— Él Presidente del pa
tronato, el Duque He AríÓ'n.
Señores Jefes de la Sección dé Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
. ; Esté y ad|u<dléátifte. • D. J 0 á ; Piérá 

y Comié, v ^ í w  M

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES P0R CARRETERA
CONSTRUCCIÓN

Habiéndose padecido un error en la 
Heal orden de 28 de Febrero último 
adjudicando el suministro de carriles* 
bridas y placas para #  ferrdcarriJ M  
Val de Zafán, publicada en la G a ce ta  
de 12 del actual, sie reproduce a con
tinuación, debidamente rectificada :

“ S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido acordar Ja ad
judicación definitiva a- la Sociedad Si-;

dérúrgica del Mediterráneo, S. Á., do
miciliada en Bilbao-, conforme a su 
proposición, él suministro dé 28.000 
metros lineales de carriles, tipo Norte, 
número 4, de 42,50 kilogramos de pe
sio por metro lineal: 45.000 piafas de 
asiento y 4.750 bridas para los mia
mos, por la cantidad de 713.352.79 po
se-tas. qué me i ora en ! 28.329.63 pese
tas el presupuestó d-e contrató, y con 
sujeción a todas las condiciones qué 
han servido de base a la subastet de
biendo el ad.fudi cata rio, dentro de) 
plazo de freint.a días, a contar do la 
fecha de publicación en la (Lacuta pe 

-MAnnin de e t̂a Real peden, eónsMh/nr 
la fianza definitiva y nln-raar la escri
tura de contrató, con el Notario míe m 
le designe, Previo- él raeo de tos anun
cios en la Gaueta v Dolntín üfíciíú dó 
la provincia dé Tarrágona,

Lo finé cúmunico a V. para su 
conocimiento' y efectos. Dios ruar de a 
V. fk muchós años. Madrid, 88 de Fó- 
bréró dé 1929.~~~EI Director generab 
A. Faauin-eíó.
Señor Bresidente del Goiriité ejecuti

vo del Consejo Superior eír Ferfo-

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

P E R S O N A L

De acuerdo  con lo que dispone el 
número tere eró de la Real orden de 9 
.de Septiembre de 1927, relativa a la 
provisión de destinos en los Cuerpos 
de Ingenieros d#pendientós de esta' 
Mmístéfio y fórmá dé solícitárJos.

Está Diréócfáñ geñeral ha ten Ida 
bien anunciar eii la G a c e t a  b e  
por prirniera vez, las siguí entes 
cantes:

Una 0© Ingeniero Jefe del Distrft# 
Forestal de Almería.

Una dé Ingeniero Jefe del DistidíA 
Forastíai de Badajo®^ /

Una de Ingeniero Jefe de! Distrit/ó 
Forestal dé Lérida 

Una de Ingeniero Jefe del Distrito 
Foresta! de Málaga.

TJna de Tnrcnieró Tetó de 1á ?égn'?rdaE 
División tíidrológíco-Foresíal (Vafean
ciá). . J

tluá dé Ingapiéro láuháíféfhó M  
Distrito Forestal dé Avíli*

Una dp Ingeniéro subalternó In t i  
Pfimerá Díyísidn Hi<lno!ógl-có-Foréstlí 
((Barcelona). ¡

Uná de Ingénieró suba¡ltefno en él 
Distrito Jb'otrestaí de Cuenca. 6

Una de Ingeniero subalí.ecno en Ü  
Distrito Forestal 4e Jaén. j

Trés plazas de In^enieró D íifiA M  
ge Esíáéídn rMfomi m l$ B&eé&n m  
Bíóipgfa Fm &m i d0i xnsGíuto 
tai de Inyéétígáclone» y Experiénófi^k 

Una plaza de Ingeniero gubdJr^tóg,- 
del Laboratorio de la Wmm ¥$$%#}$£ 
Apañóla, Fisoleultura y QmHoingíi^ 
del Instituto Forestal de InvestigaeTo^-9' 
nes y Experiencias. <

Una plaza de Ingeniero subalternó1 
en el Distrito Forestal de Málaga.

Una dé Ingeniero subalterno én ef¡ 
Distrito Forestal de BeYilla-Huelva* 
Córdoba^ . . *fi.
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Una de Ingeniero subalterno en el 
Distrito Forestal de Teruel.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Sexta División Hidrológico - Forestal 
^Zaragoza).

Estas plazas habrán de cubrirse con 
ingenieros de Montes de las respecti
vas categorías que estén en activo ser-: 
vicio, y los aspirantes a las plazas de 
la Sección de Biología Forestal ha-: 
brán de acompañar justificantes de su 
especialización en las m aterias enco
mendadas a este Servicio.

El plazo para solicitar todas éstas 
vacantes es de ocho días, a contar des-, 
de el siguiente al de la publicación de 
éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d » 
incluyendo en este plazo los días fes
tivos, y los solicitantes form ularán su, 
petición en la forma que deteifminá la 
lléal orden citada y según el -modelo 
de papeleta señalado en la misma y 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d im d  de 
13 de Septiembre de 1927.

Para evitar confusiones en estos 
Concursos, si algún Ingeniero solici
tara más de una plaza, habrá de h a 
cer una papeleta por cada uno de los 
destinos que concurse.

Madrid, 23 de Marzo de 1029.— El 
Director general, Octavio Eiorrieta.

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO Y  
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION Y CORPORACIONES

 A los efectos del artículo 123 del 
Reglamento de Seguros de 2 de F e
brero de 1912, se ñja por el presente 
anuncio el plazo de dos meses para 
que dentro de él puedan presentar 
sus reclamaciones en esta Dirección 
general de Previsión y Corporaciones 
todos aquellos que tengan créditos u 
operaciones de seguros pendientes 
m ntra  La Pecuaria, S. A., Seguros de 
Ganados, puesta én liquidación -for- 
zoéa e intervenida por Real orden de 
este Ministerio de 13 de Julio de 1928, 
n causa de alzamiento de domicilio y 
desaparición de. su Director Gerente.

' Lo que se haee público a los efec-
• tos pertinentes.

Madrid, 5 de Marzo dé 1929.—El
‘{Director general, C. dé Madariaga. .r •

 De acuerdo con lo preceptuado por 
Ú artículo 123 del Reglamente de Se-; 
gluros, se f ija 'e l plazo de d^s meses, 
h contar, desde esta fecha, para  qué 
fuedan  oponerse a la extinción total 
ide la Sociedad “Gomercio e Industria” 
WegiiTos sobre incendios y maríti-: 
jtoos), hofy.m  liquidación, cuya oficiná 
ílqpidádo.rá se halla; situada en la Vía
f

Laye tana, núm ero 6, siendo liquida-, 
dor D. Luis Durán Quintana, do-mi c i-: 
liado en la ca¡llo de Bruch, número 72, 
de dicha capital, todos aquellos que 
se consideren perjudicados, acudiendo 
a esta Subdiracción de Seguros, den-: 
tro del indicado plazo, para exponer 
cuanto estimen conveniente, a su de
recho.

Lo que se Lace público a los efec
tos de la meymoxr.da disposición.

Madrid, 6 de ófurzo- de 1929. — El 
Director general, C. do Madariaga.

De conformidad con 1o dispuesto 
por Real decreto fecha 3 deb cqrrien-', 
te mes, se hace saber al público en 
general, y a loé asegurados en p a r
ticular, que ta disuelta entidad deno
minada “Mutua Alianza Na clonar’ 
(Socorros mutuos de enfermedad1, in
validez y defunción), domiciliada en 
Barcelona, calle de Enna, 157, 1.°, 2.a, 
no solicitó en su día n i 'la  inscripción 
ni la excepción de los preceptos de la 
ley de 14 de Mayo de 1908, y que, en 
su consecuencia y a virtud dé sancio
nes y  adopción de acuerdos por re 
ciente visitaxde~qii5pei^^ 
rigirse a esta Dirección general de 
Previsión y Corporaciones, todos a que- • 
líos m utualisías o asegurados que ten
gan operaciones de seguros pendien
tes o qué se consideren perjudicados 
con respecto a la actuación de la en
tidad de que se trata.

Madrid, 13 de Marzo de 1929.—El 
- D irector general, C. de Madariaga.

En cumplimiento de lo preceptua
da en el artículo 69 del vigente Re
glamento de Segurds, Sé advierte al 
público en general y  a* los asegurado
res en particular,; que ha sido hom 
brado Delegado general para España 
de la Compañía inglesa de seguros 
“Peari Assurance Company L td .”, don 
A rtthur Leask, habiendo quedado es
tablecido el nuevo domicilio en Bar
celona, rambla de Cataluña núm. 66, 
tercero.

Madrid, 5 . de Marzo de 1929.—El 
Director general, C. de Madariaga.

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
dé la fianza constituida, para garan-: 
tizar la gestión de doña Plácida Nú- 
ñéz Alyarez, viuda de D. Juan F er
nández González, como agente encar
gado de ulna oficina de información y 

. despacho de pasajes, para emigrantes, 
establecida en Villablino de Laceana, 
dependiente de D. Enrique Fr^iga, qué 
deja de funcionar, y en v irtud  de 16 
prevenido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente,

Esta Dirección general lia acorda-: 
do acceder provisionalmente a la den 
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para*  
que en el plazo de dos meses, a con
ta r  de la publicación, puedan recla
m ar contra la devolución de la expre-? 
sada fianza quienes a ello se'crean coii 
derecho. *

Madrid, 13 de Marzo de í 929.—El 
Director general, P. D..- Francisco; 
Gal i ay. *

Instruido expediente de devolución; 
de la fianza constituida para  garantió 
zar la gestión de D. Ricardo Magánl 
Eiras, corno agente encargado de una’ 
oficina de información y despacho dé; 
pasajes para emigran íes, establecida1 
en Puente Cesuras (Poníevedra),'den- 
pendiente deD . Luis G. Reboredo, queí 
deja de funcionar, y en virtud de '.lüf 
prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado, 
acceder provisionalmente a la devo-: 
Ilición solicitada, publicando el acuer-. 
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que, 
en el plazo de dos meses, a contar dC 

Ja..mil)licación puedan reclam ar oon-s 
ira la devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con derecho]'

Madrid, 921 de Marzo de 1929—El 
Di rector geneñ:ufTy~í> }U, Fran< uco¡ 
Galiay.

M I N I S T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA.

PESAS y   MEDIDAS

Ilmo. Sr. : Vista la p ropuesta que 
para Ayudante del Be ¡vició formula; 
el Fiel Contraste l e  P o s a s  y Medidas 
de la provincia de Santander a favoiv 
del Perito industrial D. Florencio Ya-* 
quero Calvo:

Considerando que la mcncin.hda 
propuesta se ajusta, a lo preceptuólo 
sobre el particular en el Real deu otqj 
de 22 de Noviembre de 192i y di po
siciones complementarias,

Esta Diección general ha tenido $ 
bien nom brar a D, Floren tino .Vaquea 
ro Calvo para el cargo de Ayudantá 
del Servicio de con traslación de pesáis 
y m edidas. de la provincia de S.aüfe 
tander.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, y cumplimiento. . Dio$ 
guarde a 'V , I, muchos años, Madrid* 
l l .d e  Marzo de 1929.-—El Director geó 
neral, Y. Gay.
.Señor Subdirector de Industria. ,z


